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CONSTANCIAS PENDIENTES DEL ACTA Dt:L 20 DE NOVIEMBRE' DE 1974 
. CAlVIARA DE RE:PRE�'ENTANTE'S. COMISION SEGUNDA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE. SESION OORRES
PONDIENTE AL DIA 8 DE OCTUBRE DE 1974. · DISCU

SION DEL CONCORDATO. 

Y veíamos también, cómo -las principales ciudades del país; 
corno Bcgotá, Cali, Medellín y Barranquilla en donde real
mente, la ·inversión en bienes inmobiliarios se hace más 
atractiva que en las del resto del país son las que realmente 
acarrean las consecuencias de este tipo de dispocisiones, ya 

Intervención dE1 honorable Representante Fernando San- que solamente en Bogotá, por concepto de exención de iin-
clemente Malina. puesto predial se dejan de percibir 35 millones de pesos 

anualEs. · 

:3efior Ministro, honorables Representantes: Habíamos preguntado cuál era el mecanismo que se iba 
Realmente, seficr Presidente, creo que en desarrollo de a establecer para pcnderar el monto de la renta nominal, 

esLe debate, hemos podido demostrar cómo el Concordato, que pcdría ser redimida a voluntad de una cualauiera de las 
proyecto de Concordato, viola abiertamente varias de las entidades eclesiásticas, o asociaciones religiosas - favorecedo
normas c01Btitucionales de la Carta y n:i corresponde a una ras de ella, Y realmente, hemos !Jodido encontrar que cuan
realidad jurídica y política ccntemporánea, y hemos abun- do aquí se pactó, no tuvo una idea clara el Gobierno de lo 
dado no solamente en argumentos de carácter histórico y que se t'staba comprometiendo e igual podría llegar a ser 
constitucional, sino que a lo largo de todas las 'discusiones el mento, en un momento dado, de una obligación que se 
�e ha venido poniendo de presente, cómo los cargos de ccn- co11o:agró con carácter de redimible sin limitación en el 
ven::en:::ia de esfe proyecto, están tan expresamente unidos tiempo, 
a los de sl! inconstitucionalidad e incontemporaneidad, que La parte de matrimonio, pues es bien conocido el clamor 
cru;i es innece·sario reiterarlos en capítu!o especial. de teda Ja opinión pública sobre estas m<J.terias y yo no 

ll/.Ias sin embargo, y con el propósito de que el debate con- quiero, realmente, abundando sobre ellas. 
tinúe y culmine dentro de un estrictlq rigor temático, pues De esta manera señor Presidente,,y en virtud de que· con
me propongo enunciar. más que desarrollar, los aspectos de sidero de que el momento pclítico Entrai'ía para el Congreso 
la inconveniencia del Concordato_ ya que, como lo acabo de la necesldad de acocar esu sí, con verdadera urgencia; el 
nfanifestar, estimo q!le se han venido .enunciando y exami- conocimiento Y .el estudio de las nuevas medidas adoptadas 
nando a. lo largo de todo este examen. por el Gobierno y que si bien es cierto, el trabajo de el 

El Concordato, al considerar a la Ig·l€'sia como un ele- Congreso se ha distribuido en comisiones correspondientes, 
mento del desarrollo integral de Ja comunidad nacional, y para que asuman cada uno dentro de la órbita de su propla 
complementarse en su articulo 29 o 39 no tengo ·seguridad en competencia Y aboquen esos estudios; también es cierto que 
e.ste momento, con la disposición en ·virtud de la cual se la cpinión pública hoy, en su totalidad, está dedicada al 
respeta, las autoridades de ·Ja República se obligan a res- .examEn ·de estas materias que han' de determinar, ·no el 
petar y a acatar todo lo sefialado en la legislación canóniga, futuro del país, sí, en gTan parte, la conducta futúra de sus 
conforma en <>í, si bien es cierto, únas normas orgánicas gentes . . · 
inciividualmente consideradas, en su conjunto final lo único Cerno me propongo, se·fior Presidente, participar modesta
quc produce es el sometimiento de toda la ·legislación co- mente de ese det:ate que debe asumir el Congreso en forma 
lcmbiana al criterio expresado por los doctores de la Iglesia inmediata, yo C1.uiero dar en esta forma por terminadas mis 

·en su si.stematización del Código Canónigo. ' reflexiones sobre el proyecte concordatario insistiendo en 
El Convenio de Misiones, pactado en 1953 y sústituido co- que a lo largo de ya una larga Y dilata exposición, he po

mo bien lo dice el doctor Indal�cio, en los artículos 69 y 13 dido demcstrar o prete1].do c;!emostrar la c.oinCidencia de mi 
del nuevo proyecto, si bien entrañan un noble propósito de exposición, con la doctrinari'l de mi partido; la coinciden
parte de los redactores del nuevo estatuto, se cae en él, por cia de mi -postma, con la adoptada y acogida por la Iglesia 
extemión de los términcs, dentro de Ja posibilidad de que en el Concilio Vaticano II; la incuestionable inconstitucio
un sistema inconveniente y repudiado por todos los go- nalidad d� las' normas, inconveniencia del proyect:i, e incon
biernos y por todos los representantes de las fuerzas polí- temp.oraneidad· del _ mismo. 
ticas hoy .expresadas a nivel de Congreso, se amplía no sola- ¡ Yo les quiero rogar a los sefiores, parlamentarios y a 
inente . a unos terrenos que estaban delimitadcs, si ·bien es 1 los representantes del Gobierno, que me excusen el que me 
cierto, con disposicicms injustas en el Acuerdo de Misiones haya extendido tan extenso en esta materia y rogarles que' 
del 53, en virtud del 73 se hal;;ilitarían para que este me dispensen de las impropiedades en que hubiese podido 
mismo sistema se desarrollara en · la totalidad de la Repú- incluir a Jo largo de debate. . 
bliea. Sobre la ccnveniencia del régimen de. misiones, pues Agradezco la atención que se me ha ofrecido a lo largo 
casi sería innecesario abundar .en estadística:;; v cuadros de estas reflexiones y, naturalmente, anuncio mi voto nega
oficiales demuestran cómo el Gobierno Nacionai, los Go- tivo al proyecto, procederé en -Ia Plenaria a expresar las 
biernos Nacionales han incurrido en grave falta de pre- mismas ideas, que me han movido a intervenir en la Co
sencla y de celo administrativo, al someter a tut1:1a de misión Segunda. 
esa.s poblaciones y de eses inmensos territorios misionales a · Lo único que lamento es que si la decisión de la Comisión, 
la voluntad de la.s misiones pastorales y evangelizadoras, fuese la de aprobar este proyecto de ley, se limite de esa 
principa.lmente representadas por les sacerdotes capuchinos, manera Y se coarte la posibilidad de_ que una de las más 
cuya labor y tareas han sido fielmente expresadas y desa- brillantes inteligencias del país, como e-s la del Canciller, le 

. rrolladas por .varios tratadistas. limitemos la posibilidad de concelebrar un Concordato que 
Vale Ja pena sei'íalar cómo, en el mismo fc,lleto editado por s� ajus�e al verdadero interés nacional, y al auténtico sen

e! 11/Iinisterio.de Gobierno, �e sefiala cómo las contribucione-3 tido de las normas fundam�ntales. 
del Gobierno Nacional a los territorios de misiones, ascien- Repito, mi aspiración como Representante Conservador, es 
den en este momento a 120 millones de pesos y sefialar, a que se aprovechara la afortunada coyuntura histórica de te
su vez, cómo con esa. inversión pública, con esa inversión ner en la· Cancil)ería a un Representante tan claro Y. tan se
emanada ex�lusivamente del �ector c.ficial. bien podría, con ñalado del partido libe1'al, porque a la vez recoge el casi 
toda certe7.a, afirrnar>e f.'.Ue el Gobierno podría, suprimiendo, consenso n�?ional para adelantar este tipo de gestiones en 
modificando. abrogRndo o negociando un pacto distinto ccn representac1on del Estado. 
la Santa .E:�de, asumir dirEctamente la protección y la ad- De ·ser acogidas mis cpiniones, yo, natuí-almente Je pro
ministración plena de todo lo que se refiere a lo.s territo- ¡:;cndría a la Comisión, en caso de negarse el Concordato, de 
rios de Misiones. negarse la aprobación de esta ley, se le solicitara al Gobier-

Hcmos indicado, cómo por extensión también en el nuevo i::J, en forma inmediata, qu� en forma inmediata y ya no 
estatutJ, todo aouello aue se refiere a formación religiosa p::r' conducto de negociadores, sino directamente en repre-. 
implica o podría r,onclucir al más aberrante de los dog'llatis- sentación del país por el sei'íor Canciller, nEgociara el nuevo 
mos de estado y los dogm_ativos de las decisiones del Estado estatuto. Muchas gracias. · -

y de la:; c!Ecisiones que se tomen en materia de educaci:':m. 
por cuanto en un momento dado se puede c:insiderar que la 
formación intclEctual y científica es contraria a las normas, 
no a las norma.s. es contrario a los dogmas católicos y ello 
ncs ¡:odrfo. -conducir a un estado aberrante sin limitación en 
el proceso científico. 

No'; queda un reoiduo de -patronato en el artículo 14 del 
nu'!vo estatuto, en virtud del cual se le ha de consultar a la 
autoridad c�vil, al Pre3idtnte de ·la República, sobre· la con
veniencia o inccnveniencia de determinad.:is noÍnbramien
tcs dentro de la organización eclesiástica . 

D�jimos tnmbiéi1, como la exención de impuestos previstos 
en este estatuto, nos entrafia gravísimos perjuicios para lJs 
fiscos municip3les en drsarrollo de e:;te tipo de entendimien
tos, que se v-;n privadcs de que Jos bienes de origt11 eclesiás
tico o en cat�za de entidades eclesiásticas queden ausentes 
ele las más elementales contribuciones, 

El ?.residente: 
Mu::has gracias honorable Rep1'esentanfe. 
Previamente le ruego que nos permita aprobar el orden 

del. día. 
Fu esto 

badc. 
en eonsideración y cerrada la discusión es apro-

Fuesta en consideración el acta del día 18 de séptit:mbre 
de 1974, es aprc-bada. 

El Repres1:ntante Duque Ramírez: 
-Eeñores Representantes de la Ccmisión Segunda. 

, Hemo1 estad·o atentes a todas las exrirf.siones rue se han 
venido haciendo en torno al debate sobre el concordat::i 
entre la Santa Sede y el Gobierne colombiano, desde los 
distintos ángulos que presentan les criterios de los parlmnen-
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tario.s y · tamb'én desde la ubicación ideológica en
. 

que cada 
uno de nosotros se encuentra ubicado. 

Y se han hecho unos análisis sumamente importantes des
de el punto de vista jurídico, desde el punto de vista histó
rico y ·desde el punto de vista relígfaso, por parte del Re
presentante, mi copartidário, el doctor Sanclemente Malina, 
a _quien debo expresar un tributo de ·ad_miración, por la 
brillantez con que ha expuesto sus puntos de vista, aun
cuando disienta en parte de sus apreciaciones, pcr cuanto 
ne comulgo con esos criterios, y ,porque, en rea.lidad de ver
dad, el tema se ha enfocado tanto por él, como por los dis
tintos oponentes al acuerdo, desde E.1 punto de vista eminen
temente constitucional. 

Yo quiero hacer una sín_tesis, señor Presidente y honora
bles Representantes, porque, realmente, no es mi .ánimo 
perturbar ni dilatar esta discusión, la cual ha sido amplia
mente expuesta, suficientemente ilustrada esta cJrporación 
y creo que todos a una los integrantes de esta Ccmisión, 
tenemos ya un criterio formadó. · 

Difícil por decir lo menos, se podía darle tanta publicidad 
al Concordato y al prcyecto de ley que lo aprueba, como en 
el caso actual. Todos los medios de comunicación, desde la 
Televisora Nacional, hasta la más modesta radiodifusora del 
país y de las más alejadas comarcas de la Patria, han oído 
los planteamientos diverscs que en el país y fuera del par
lamento ha encabezado :1 ha tomado como estandarte de 
oposición, al sistema ccncordatario, el distinguido jurista 
doctor Hólguín, quien ha llevado la batuta en cuanto a
eso-3 planteamientos y �ue como digo,' se ha centrado en el 
asp�cto jurídico dejando de lado y tocando únka y exclusi
vamtnte, de m·anera tangencial, la condición humana de 
las gentes colombianas por muchas razcnes, entre las cuales 
la primera considero yo, sea el poco conocimiento que de 
la nación cclombiana tiene el doctor Holguin y algunos de 
sus oponentes, que se han' limitado simplemente a desen
ti afiar bibliot.ecas, a buscar argumentos en escenarios o emi
ciclos de alta erudición, sin detectar el pensamiento y el 
sentimiento del pueblCl' colombiano. -

Ya lo anotaba muy acertadamente el doctor Uprimy, cómo 
eJ pueblo colo.mbia-no, nuestra mentalidad está circuida por 
un ambiente de religiosidad y de espiritualidad, en donde en 
cualquier momento y cualquier persona, aue tratase de c:m
citar la opinión en torno a su nombre, podrfa plantear una 
difícil situación de querella religiosa en donde empezasen 
desde los púlpitos, o desde las acciones comunales o desde 
los Concejos a dividir al pueblo colombiano. 

' 

Y si bien es cierto c:i.ue en el país ocurrieron no pocas 
querellas, sino muchas contiendas por el aspecto eminente
mente religiocso y clerical, eh donde la simpatía o la anti
patía de las gentes hacían coro en torno a·l líder o al cau
dillo· de turno aue incitara estas masas a la violencia, bien 
fuera En la defensa de la fe católica o bien fuera en· la 
oposición a la misma, no podemos, de ninguna manera 
hacer un análisis de tipo retrospectivo en cuanto a esas que
rellas que se suscitaron en el pasado v en los albores de 
este siglo, porque le estaríamo3 prestando un flaquísimo ser
vicio a Ja concordia nacional conquistada a través de 16 años 
de entendimiento y' de un em¡¡.yo del Frente Nacional. 

Saldada esa etapa, canceladas e-sas deudas de recrim"ina
ción de tipo religioso, <:1.Ue repito, en donde se calbagaron o 
c'.lbalgar?� bajo ese. criterio de religiosidad los distintos par
tidos pollticos, de mnguna manera, señc-r Presid�nte y hono
rables Representantes, nos vamos a poner de acuerdo sobre 
el pasad�, y entonces surge el dinamismo de- la historia y 
el dmarmsmo del E'stado con un saldar de cuentas v una 
mirada hacia adelante, porque nó nos podemos deteñer en 
ese pretérito un poco nefasto y que fue tan cruento para la 
República de Colombia. 

Por esa razón hago ca�o omiso desde ese nunto de vista 
histórico porque no conviene a este debate y porque creo que 
el pueblo colombiano, ha .superado hasta la saciedad v ha 
dado una muestra de elemental civismo en cuanto esas "que
rellas de tipo religioso y de tipo pe-lítico, como lo pudimos 
observar en el último acontecimiento o debate electoral en 
donde ni siquiera se levantó una mano para agredir a

' 
un 

semejante, así fuese su contrario en ideas polítl-c.as. 
Entonces, seficr Presidente y honora)?les Representantes, 

anclado este tema, suprimidas esa serie de disgresi�nes de 
tipo histórico, VPnimos a hacFr el análisis de Ja ccnvenien-
cia o la conveniencia del sist.ema concordatario. . 

Desde el afio pasado se suscribió el Concc1;dato entre Co
lombia y la Santa Sede, reformatorio del afio de 1887. Ya 
hemos oído, repito, unas disc1·epancias de tipo con.stituciJnal 
muy _fundamental en cuanto a la interpelación teleológica o 
exeget1cas de la lfY pero deode un marcado ángulo o desde 
una apr'!ciación eminentemente unilateral, por cuanto han 
de saber que en el derecho y en la interpretación de las 
leyes, En razón' de que esta no es una dencia exacta, hay un 
P'.Jnto de re_ferencia al que obligadamente tenern):; qu� a:::u
dll", que sat•.<faga y f.'.Ue ponga punto fin3.l a tedas esta� in
quietudfs oue oe h�n smritado en torno a la inconstitucio
nalidad o constitucionalidad. 

Para mí, tengo.la convicéión de que el Ccncordatc es cons
tituc'.onal; de que el Concordato no vu!ner8 de ninguna 
manera, ni la l!bertad ele conciencia, ni la libertad de en 
señanza, ni Ja cátedra libre, ni �s una prcmi cu ·d-d. el de 
que la lt:gislación canóniga tenga su proyección en los suje-
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tos de derecho interno,. r<_ue s-on Ja mayoría de Jos católicos,. El orador: 
porque, realmente, la ley lo ha dicho la legislación canónigá -Honorable Pvepi-.,sentante. Le v'oy a contestar á su interes independiente de Ja c:vil Y no forma parte de ésta, pero pelacion, precisamente con el ejemplo de Monseñor Valencia que ambos poderes están en el deber ineludible de respetarla. Cano. -

Y aquí se han ra.s".ado las vestiduras: se han interrogado Yo no creo que si no hubiese existido el Concordato,. la 
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e11tre l a  enseñanza y a m i  m e  increpaba e n  una d e  mis inter
p'claciones de que por qué babiaba tanto del de!'E'cho comer
cial, yo ,se la voy a devolver a usted. ¿Quién le d'jo a ustad 
que los misioneros estaban encargados del l_evante, cría y 
ceba de ganados? 

de una manera :·nsólita las circunstancias de riue Colombia, labor de Monseñor Valencia Cano, dentro de la jerarquía un país que t!ene proyecciones -hacia el Siglo -XXI, nrcesi- católica, no hubiese sido tan posible Y tan productiva como El honorable Repre�entante Sanclemente: 
dades · del �::gi·3 XX, esté a estas alturas suscribiendo una Ja que a él, como jerarca de la Iglesia, Je corre"pondió en I,'recisamente cuando yo censuraba el rég·imen de misiones,' serie de tratados con la Santa Sede, cuando la mayoría de zonas de misiones v concretamente, en especlal en Ja zona era por ese argumento que·me da Su Señorfo. Porque res:Jl-los Estados del mundo lo han hecho v cuando de acuerdo de Buenaventura. · - 1 vieron las comunidades dedicarse con una man:i de obra con el Conc'lio Vaticano II ya el poder de la Iglesia tras- 1 1 b b • d · a· 1 ct·r· lt d ¡

· 
t ¡ En ese primer aspecto -le _estoy diciendo lo que es' a a or araLa e m igenas, a a q�e co_n 1 1cu a :ª unen a Jan: ciende más al cam•)o espirit'ual que al temporal Y que la positiva de Ja Iglesia. con_ el argumento de i:ue la 1�an a cult.ural!zar, re :olv1eron misma Iglesia ha tratado d8 rectificar en cuanto a .103 erro- y le cusnto que la labor negativa, en parte usted puede ut1l!zarla para el fomento, cna y levante de ganado, conn s o a la distorsión ele su doctrina, por aquellos jerarcas o tener la razón, porque al fin y al cabo, pntenece a la Iglesia virtiéndose así en los mayores terrateniente.� y prc,pietarios clérigos que han hecho uso indebido de esas atribuciones que y a su jerarquía unos hombres, unas personas que están de _fuJ?-dos ganaderos en las tierras .de mi•iJues, utilizando, la Iglesia ha conferido ª sus clérigos Y a su jerarquía. hechos de la misma naturaleza que en las demás per3onas, repito, como mano de Obra para esas tan:as agrícolas, agrope-y es,lo cierto, Y no nos vamos a dar golpes de pecho, cómo y que .son susceptibles a la equivocación y. al error. Y que c).larias, a los estudiantes indígenas que, .se suponía, los congran parte de las jerarquías colombianas han hecho caso en i:azón el":. esa susceptiblidad y de e:a humana naturaleza, centraba.n para darles formación espiritual y formación in� omiso de muchas necesidades del pueblo. t.o digo yo que soy a veces.han he .cho truncas las.verdades. evangéllcas y se .han telectual y los dedicaban aún siendo niííos, porque las esta.., tn1 catóiico convenciclc; lo digo sin ningún reato de concien- más bien enclaustrado en lo que Jorge Zalamea, llamaba dísticas a.sí lo demuestran, de que los niños entre ·1 os 6 y ch, sostengo que muchas veces Jos pastores de la Iglesia :ce las secTet�s cámaras epirnopales, o que en muchas ccmunida- los 1_4 aíío.s, indígenas particularmente' en la zona de Sihan alejado del evang·c:lio Y. de las enseñanzas d.:; Cristo Y · des religiosas se han apartado del espíritu de los fundadores, bundoy, trabajan de 6 a ll. de. la mañana en faenas agríle han dado más un· enfoque temporal que espiritual ª por ejemplo, lc.s Jesuitas o . lo<> Franciscanos, que fundados ,colas; de 11 de la mañana a· una de la tarde en teísmos y su preeminencia Y a su ·ubicación dentro del orden jerárquico para ser· ejemplos vivientes dentro de · ros honores, en todas salmos divi1:ws; de una a dos de la tarde, almuerzo y recreo, de la Igle.sia. las comarcas .. de Ja .Patria se convirtieron. simplemente. en de dos a seis de la tarde, en la..s concentraciones agrícolas y Pero cuando afirmo ésto Y cuando esa verdad se oye ª sotD profesores de.· retórica o .'de latln·, de.sc11\q.ando esa labor : de 6 a 8 de la_ noche otms >almos divinos. · , · ·, vece, es esgrimida por los enemi,g·?S de la Iglesia, muy curio- evangelizadora'; ·ese es un aspecto negativo, honorable Repre- · De modo que lo que le quiero demostrar es eso: cómo utilisamente se guaTdan de mencionar también otros líderes sentante, qÜe y·o, cénnó éatólico te.ngo que· reconócei:; _qúe zando un privilegi_o que habían recibido del E:>tadc, a través ap:istólic-os ele la misma -institución que han hecho el desa- yo . como cátólic:o tengo que aceptar, y en razón a.que todavía . d_el _Acuerdo de Misiones explotaban a la poblac:ón indígena· l'l'Ollo de los pueblos Y aue han sido abandDnados de· la jus- no había venido ese espíritu renovador del Cbncilio Ecurri.é- con _casJs aberrantes.· ticia social '' ele las reivindicaciones sociales; valga la pena nico ·propuesto p_or '.Juai1 XXIII :y· ·nevado a la p1;áctica en .Yo no quiero citar aquí autores que son muy conocidÓs, traer a cuei1to que esa · fgura ascE:ta de Gerárdo ·valencia su segunda etapa· por -:i::áulo VI.·. . . · - _ .- . . . . . . pero posiblemepte todos _los conocen, además porque los sinCano, el ,Obispo que estuvo al p'.e de las necesidades,· de los Del Concilio Ecuménico· al anterim:,. hay 1nuchos .-kilóme- . dican", dentro _de ese sE11tido, . es.e .sí, maniqueísta, sEñor P1·e_ negros, de los nativos de Buenaventura, y que recogió sus tres d'e historia V ·aun .'desde ése' Concilio. y en es'a e.tapa an- . sidente; sindican a esos autores de comun;_stas. Entonces, por angustias '.' sus ·amarguras ·y qui.so ser el estandarte ele esa terior al último. también hay,. paladines de.· la. ':rglesia que :ejemplo, quiehes más han avanzado eh él conocimiento antr'orf.ivindicacién social de los menesterosos, el promotor de esa no distcrsioi1ardn la coricepciói1 eris.Üana ni ' -el -mandato político y sociológico de esas labores mlsionales, han.sido auÍnontonera de l:is de · abafo · Y que quiso· remediar rns ne.cesi- evangéÚco, como Fray Bartolomé _ de las casas ·Y· _el pa"d1;e tores ccmo' Jaime Bonilla. Y usted podrá encontrar _ah( cJa.: dades Y ·que habló ante extraños . Y ante el n1ismo--Gobien\o Montecinos que fueron Jos primeros que viajaron a España a ramente tj.emostrado, entre ellos. don Juan Freide. Usted Y. l�.s hiz:i �l diagnóstico de la· situación· de desigt'.alda_d que abcgar por una igualdad entre ·¡05 indígenas y los españole_s puede encontra_r ahí claramente, cerno Freide ... Y entonces v1via_ el !)a1 s. Y con· Gerardo v,alencia Cano O?ispo de la y que _siempre_ estuvieron al pie de los rrienestei:osos contra usted podrá en-::ontrar ahí claramente demostrada cuál era Iglesia, hay otro coro de·sacerdot:es qu� con su eJ_ei:nplo Y S)l. el dominio de la .. Corona Española y la _gente que los sojuz- la .tarea que desarrollaban esos eventuales educandos en las vir_tuct y sus obras, han hecho de las ce1u1a.s mur:1c1p�1es ta� gaba. ·Entonces, quiero. hacer e.isa. acfa'ración. · · 

. • · tierras ele misiones. · 
dej_acl�s �e menos por los Gobiernos, hayan podido _mtentai _ En .e] .otro . aspectq, le quiero ·repetir· que la Igl�sia cerno Por eso, porque se. dedicaron al cultivo de la agricultura salir s1qmera del ..subdesarrollo Y_ del abandono ª que los han Institución humai1a que está realizando uúa labcr espiri.- y .a la explotación intensLva del ganado. además, en zonas s�metido- por m;.icho tie_mpo, los .J?oderes c�r:tr�les Y el Go- tual, es ejercida por ho1übres, ·por personas so.metielas al error , fronterizas, donde. particularmente les intere.saba. b1erno y por que no d<:�cirlo tambien .los politicos. . y que.la reglamentacic)n que esa,_Iglesia d;:t para que _se pueda 

y esos sacerdotes que han sido los abanderados de esas re1- pregonar el Evangelio, puede tener inti:rferen�i.as _de los _go-
vindicaci·ones sociales a· nivel municipal, al nivel vereda!; al bierno.s v ·de los. estados ·temporales' que impidan _la_ p1:oyec� . .. _ _ ... _ _  .......... ......... ·. _ . , .. _ .... .... . ........ ..... _ .. . . �liveJ regional, .son una serie de ejércitos anónimos que van ción de ia- p�labra evai:i.gélic':;i o -mej_o�'. de la pálabra··cie Dios, 
�mpregnando día a día, las verdaderas consignas· del Eva:i- para usar el nuevo idioma del Qo�cilio Y. que -esos. �vang�.H
gelio y con sus demostraciones ·tjemplarizantes de ·vida, es tan zad_ore.5, no ·puedan_ (\esplegar su actividad émnq' la Iglesia 

El orador: � . 

El'"honorable Representante Rodríguez: · 
seüalando Ja vivencia, Ja a-ctualiclad, la !)royecció'.1 que tiene conciqe que fo deben hacer. . , . . _' 

-'-Ha planteado un· tema bastante importante, que es: 
la doct�-ina cristiana a través de la Iglesia Católlca. Por .esa razón, honorable .Representante, le digo que . es ¿cuál era la labor positiva de los misionero> en el territorio. 
· 

·Entonces en cuanto a esa serie de cb·íticas oue se han cen- necesario el Concordato,· porque ei'- Concoi·dato está regu- .llamado de misiones. Precisamente haciendo un estudio de 
trado en lo -que ·Ja gente llama la clerecía, -ho se hace un land_o las relapiones del .Estado:cqlonibianci y tiene la _per- costos' de la educación, por cuenta del estado Y cuenta d� 

· - d 1 "bd't 1 b' d 1 s t s d los particulares, yo le puedo . decir ·al dodor Sanclemente, deslinde Y amojonamiento en cuanto al aspecto negativo que, s?nena- e os su _i os c9 cm ;an?s y e: '.l . an ·ª . e . e. que·: que los co.stos en territorios de misiones, de quienes han es-· han realizado algunos miembros ·de la Iglesia y se han ca- tiene una personena de s_us_subd1to� catol:cos y�,baut1_za_do.s; 
liado al aspectp po3itivo de eso:; ip.isioneros y de. esos clé- a q_ui.enes tiene qu_e. proteg�r y a c¡mmes. �1ene _ _  el . deber me- i:ado encargados de la -educación primaria. que son justament� 
Tüws que han consumido su vida .en- aras del bien ajeno, lud1ble de coi1duc1rlos, segun ·Ja concepc10n cnshana d� la los misioneros, 'sen la tercera parte de los costos que tiene 

� · la educación primaria oficialmente en el resto del país. Y sí pmmoviendo el amor· cristiano v·-la soli_daridad de los se- · vida. - la solución es acabar con los misioneros en Jos ' territorios de mej·antes. -
Creo que le he respondido señor Representante, y no se si 

d · 1 f' · t t t' , h misiones, le quiero comentar cosas que le han pasado al Esta anotación ouería hacerla porque no se puede tender 10 eje 0 �u icien emen e sa isiec 0• 
Estado colombiano. 

una cortin·a de huÍno nara desconocer la labor eli-sü inte- - \ El año pasado, el gerente del ICEL, r·esoly1·0• que -110 se · - · El ·honorable Representante Sancle¡:nente: gTidad de la Iglesia Católica, y· cuando se habla Y se insiste podía seg·uir tratando a eses territorios como Io.s misioneros; tanto en la Iglesia Católica, es porque este pueblo cqklm- '-Haciendo la apología de un Hustre rcpresent'ante del e -hizo una concentración rural en el Guaviáre, y en este biano es esencialmente·católico, creyente, aü.e sea-- practicante clero colombiano, en mala hora desaparecido, Monseñor Va- . momento lleva invertidc-s 29 millones de pesos, no hay 550 o no es un tema· dscutible, pero dentro de cada conciencia de Valencia Cano, lo seüala como el representante más autori- personas matriculadas y están buscando la mánera de dotar �acta colombiano surge o aflora e2a confección cristiana· de zado de la labor de Ja benéfica labor desarrollada por 'la de transporte para que gentes de una y dos horas de carnino; la vida y esa concepción esccatológica del Reino de Dios que Iglesia en los terrenos de misiones. · 

. lleguen a la concentracién -rural. 
de cada ·cual 'lo ve ele distinta .manera, pero siempre . con- Yo le quiero pregm�tar con todo ·respeto a su ·señoría, que A -mi· me. parece· .que en eso no podemo.s criticar Ja laboi' vergente hacia les pcistulados del Evangelio, )o que es rnuy si usted conoce ·exactamenfe cuántas son-_ hoy, en lo' -que se :misionera desde el punto ele vjsta económico, porque los re-. curioso, resulta ser, · el ('.lle casi todos los· opositores al Con- denomina, tiéri'as ·o.e misiones, resulta ·que en _el país hay cursos -con que han contado e3as misiones, han- sido real-. ' cordato han hecho u11a confesién de fe Y tarpbién, por qué no 21, ·son: . 

· mente exiguos, y los contratos· que hay entre . el Estado y decirlo, de sus necados centra la Iglesia, al igual que San Amazonas, Araúca, Caquetá., Vau:pés, Guainí¡i., Putumayo, cada una,· de esas misiones, son realmente muy pequeüos: A.gEstin, han manifestado aquí que son católicos, apostólicos . San Andrés, Vichada, A.riari, Barrancabermeja, Buenayen- Los .subsidios que se les envían a m1.1chos ele eoos . misioneros, y·romanos Y que esa circunstancia les .da pie o les da uúa . tura, .casanare., Guajira, Guapi, Istmina, Quibdó, San Jorge, pues .no tienen nada de comparacién -al derroche: que. en fuerza para impugnar a la Iglesia de conjunto :V propugnar Tierradentrc, Tumaco, ·urabá, Valledupar, .. Villa.vicen.cio _y : otros frentes se hace en el país para la educación oficial. · porque se trunquen las relacicnes entre el Estado Colombia- de esas 21, solamente usted ii.os ha podido señalar oomo un Valdría la pena con mucho gusto doctor Sanclemente, ha-. no Y la Santa Sede. E'jemplo aleccionador, la tarea desarfol!ada por Monseñor cernos un -estudio en conj.unto, si se quiere analizar; que se· 
· Y es curiosa, seüor Presidente, ern posición cuando aquí se · Valencia Curio a lo largo de 4(l'D aííos 'de lab01· nfü?iom:L No vea cuál ha· sldo el cooto, po'rque hasta el- momento,· de esgrimen conceptos recortados de lo que e's la do�trina de le parece a usted un promedio bastante reducido para seña- . acuerdo con datos de Planeación Nacional, el G7'Vo de las 
la Iglesia �' el Concilio Ecumén;co, el Concilio Vaticano II, lar la bondad de una misión. Porque ,si usted me me11cionara personas, dE los niños. c¡ue han dejado el rmalfabeti.sm:i en 
en donde se insiste sobre Ja libertad. 1·e1igiosa, !)erq se hace resultados más positivos, como por· ejemplo los·_ índices de los territorios nacionales, han sido por cuenta de esta labor 
hincapié en que la verdadera religión es l::t católica Y que ·alfabetización que .se hubiesen l'ograclci en virtud d:;J - es- ·de ¡nisiones. · · 
el hombre, dándole su - libertad y su posibilidad de escoger, fuerzo de los misioneros. Si' usted ine ·pudiera mencionar la De ahí que ccmo el Estado colombia,no, y a no-:•::itros nos. 
indudablemente si es una persona de buena voluntad, ter- ±ncorñoración de exténsas zonas de territorio de· la produc- intereoa velar por los intereses del .pais, antes que por cual-. minará adhiriendo a ·esa religión,, porque es una necesidad . ción nacional, en virtucj. de ·Jos e.sfuerzos ·i-ealizados .no wlo quier otro, se quiera mirar desde un punto de _vista peyora-, 
del espíritu humano, de ese tipo de creencias. para h educación nacional, sino lá -capacitación de idQn'eidad tivo, también analicemos fríamente,. con qué recursos se ha · dentro de labores agrícolas que también forman parte de . contado por parte del fisco nacional, con contribución. a lU: 

Interpelación del honorable Representante Samper :_ tratado de · misiones desarrollado por las comunidades; pues ·educación, a 1:,-i. salud. y a otras cesas que son obLgación ya 
�Yo quisiera que usted, ·a_ue· hace un plánteamiénto gene- . yo

. 
sí deberfa rec?nocerle que la labor de la Igl�si_8;· e� ·e�e de el gobierno colombia·no. 

Tal, scbre lo que es str medo de ver pueden ser lc·s aspectos : 
t.e�ren� ha- sido ut1�, no solam�:_ite para la. pob! .. c10n mdJ-

posiLivcs v negativos de Ja labm de la Iglesia, usted teúsura , ge.la �.no pai a el resto d_el pa1"·. . . . . 
o i-econoée que algunos jerárcas y mil�tares de la Iglesia, . Le cuent_o que desgrac;ad�mente, el' u111c� ejemplo que 
sin perjuicio de sus labores· espirituales se han entregado á: . usted me cita es el de Mo11senor Valenc:a Car,o. 
las cósas terrenas :r de ahí· i:ue parece concluir los aspectos 
:úegativos. · · El orador: 

·Por otro lado, hace una exaltación de Monseñor Valencia -De acuerdo con e,-a habiÜdad parl<1mentaria que l_o ca-
C:mo, como modelo de apostolado en la predicación del Evan- : racteriza, cuando usted me pide que le cite el martirologi'o 
g;elio. Yo qui'siera que usted me aclara1·a en qué viene el Con- colombiano, de los clérigo.s y ObiSJ?OS, pues estoy en una inca
ccrdato a fortalecer el aspecto positivo ·de la Iglesia o el : pa_cid'ad en este momento de decrle l3s nombres. Por eso le 
negativo de Ja. Iglesia. Porque yo por ejSm'.)lo, p�enso que decía que hay una serie de anónimos, un montó de solqad'Os 
el desvío .de Ja Iglesi�. en la, prédica de ¡¡_u _c:ince.pción evangé- desconocidos de la Iglesia aue ·no _ocuparon una posición de 
iica, arnmca ele su contubernio con el Estado y con las cosas ·jerarquía. _Pero quiero· decirl.e que Monseñor, Val.encía Cano, 
corp:irales. E ería muv interesante, porque yo ci:eo ,Por ejem- para ilustrarlo a usted,. no solamei1te fué .Obispo_ de Buen�.
plc, que In habido extraordinaria labor de la. Iglesia en_ 1nu- . ventura, estuvo mucho tiempo en Vaupés y allá. dejó una 
chas partes donde no hay Concordato, y que es posible semilla exfracrd!naria de ·cristianismo, y· no solarnente de 
preci.�amente, que el hecho de que la Iglesia mantenga su c1'istianismo sino de cultura; creo que ·escribió el himno ' al 
abosluta separación con el Estado,, la lleve, le quite tenta- Vaupés que e.s una belleza. . . 
cienes, .a centrarse a lo que •verdaderamente debe ser su mi- Como Monseñor Valencia Caho, IBY ur:ia serie de anóni
sión e'ipiritual? Es decir, distinguir los dos aspectos y ligar- mos, capuchinos, franciscanos, cuyos nombres no los tengo 
los con· la cG'nveniencia o inconveniencia del Concordato, aquí en la memoria porque en razón precisamente, de la je
para que se establezca lo que usted llama positivo en favor de rarquía, Monseñor Valencia, fue de los más visibles, si ha
la Igle.sia. blainos de la tierra de misiones y usted haría tanto hincapié 

El honorable Representante -Sanclemente: 
-Le quiero recordar honorable Representante, que a lo 

largo de este debate hemos mantenido únas reglas de juego; ·no quisiera que al final se fueran a dañar,· cuando a través 
. de ·una precipitud innecesaria por parte de la ·Mesa Direc-

tiv.a, no se concedan interpelaciones a quienes hemos venido 
ventilando estos asuntos. 

Me· alegra mucho honorable Representante· Ródríguez el 
que se haga pres€nte en esta sesión· en que parece que el' 

, señor Presidente tiene intenciones de hacer votar este prn
_yecto, porque realmente de esta manera podemos llegar -a 
ilustrarnos del pensamiento de 'su é'eñoría en relación con 
todas estas· materia.s concordatarias, ya que no hemos te-
nido el 'gusto de 'Oírlo antes. 1 

• 
• 

· Ccn est.o manifiesto: resulta que esa estadística está hecha; 
el mi�mo· boletín oficial entregádo por el Ministerio de Go
bierno, indica que el cÍ:J.sto por alumno en el año de 1973, en 
los terrenos misionales fue de $ 1.002.48. Su Señoría que 
es experto en estas materias de educación v .de anfllizar cos. tos y que sabe con exactitud cuánto puede '<-'€presentar en 
un momento dado, la educación de un muchacho en la pri
maria, porque por ejemplo en Bogotá, usted le repito, es 
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experto en ello y hemos auxiliado a varias instituciones ' más, natura lmente que si pero como Su Señoría estamos ha
ctocentes gracias a sus d iligentes servicios paí·a obtener be- ciendoO un análisis creo que del régimen de misiones. y h a  
c a s ,  usted sabe el  prcmedio más o menos que tienen esta- tEnido tan fervi�ntes, t a n  fervien te3 partidar;os a Jo largo 
lllecidos, que es el de 80 pesos mensual"s por muchacho, l o  de este debate. no solamente sEgún lo nue usted acaba de 
cual iniciarla que En los 1 0  meses lectivos. pues serian expresar, sino d e  los doc tores Charrv y Lozano Sim cnel l i ,  yo 
800 pesos. quisiera que ellos me exnresar'ln cuál es la opinión que les 

El Presidente : 
-¿Quiere la Comisión que se le dé segundo debate? 
H1 consecuen crn me permito designar a Jos mismos hono

r8;b1Es REpresentan tes Fabi-o Lozano Eo'imom lli y Eugenio 
Sanch�z. con �l R

_
e presE n ta nte �ustavo Duque Ramirez. para 

�ue con un termmo de cmco drns se permitan pre :entar el 
mforme para el . segundo debate ante Ja Cámara . Termina por ser más barata la educ<tción en los col egios me_rece sobre la conveniencia de este trat ado, la labor apos

privados, que la dada por los señores misionero3 e n  las tie- tól!ca desarrollada por Monseñor Builes. Porque yo creo que 
rras del sur o en donde eslén ubicados. Yo no le estoy -inven- de t.sa manera f,8demos entra r a hacer un<t auténtica cla
tando estadísticas ; estas estadísticas están hechas por Jos I idad en ese sentido en el curso del  debate. ya que ellos. corno 
1mi'oneros, o pm· el Min iste1io d e  Gobierno. Además, n o  sen defensores del prcyecto, creo que deben expresarse solida rios 
pccJs Jos recursos d e ·  que disponen. Hemos visto como hrm ccn la labor apostol:ca de Monsefior Builes. PJrqus si 1:0. no 

La honorable Represen ta nte . . .  : 
P a¡·a ?ejar como constancia la in tei-venciÓn oue no tuve 

opcr�un!dad _de hacer, porque tenia afán, no sé nué circuns
tan_c1_as movieren la suficiente ilustración ; tenia-n los votos 
suf1c ente s para votarlo fa vorabl em En te , también que quede 
simpleme n te com o . constancia . 

clispuesto de 480 rnillone"3 de pesos y aquí hay una. que tiEn� tendría sentido . 
· 

también un significado especial, dada en este bcletin ,  en 
el cual se le aportan en el año pa sado. en inversiones para El orador : 
l�s t iErras de misiones, son 122 mi_l lones d� _pesos en_ edu�a- -Yo continúo en el u· 0 d� la pal 'ltra v vov a relevar al 
ric�. Se asume yor p�rte del Gob1e�no

_ 
Nac1c na l , senor Re- ¡ a_l doctor Lozano Simonelli  de que absuelva ese inten·Jgato- El Presiden te : 

¡n e ,rn tan te, pa � a _el anJ de 1973,  pm _p1 esl'.p_uesto de suel d�s. no, porque realmente él no ha mencicnado a M�msefior -Para _d�j a r constancia verbal de mi inconformidad con 
µ1 1mas Y sostemm 1�n tc en Jos terntorws mrnon_ales en el ano Builes. si no que han hablado de conjunte y al doctor Charry. el 1Jroced1m1ento que ha utilizado Ja Mesa D.·1·ecti· \'a pai•a 
ele 1973, una sola v1gencia fiscal, la no det:prec iable suma de ' . . . . 
1 28.557.000 p�sos , no SOi} auxilios menores; si usted analiza Pno la l� bJr nuslCnal , vo he c 1t q�o a Monseñor Builes ��ª1��a�-a�{�1�����-��-q��

P
c�

l
��1JÍ la li b1:e

t
expres ión _d_e vanos 

el presupuesto de Educación del Municipio de Bcgotá se como un nuswnerc, no como un polit1co. que seguramen te 1 S l d l 
_, . . ' a un sis ema ya utilizado en 

ci� ni cuenta de que es inferior a los 128 mill :ines de p �so� u�ted desea que lo analice Y que po3iblemente le \'a n  a tn - d
e . �natc o e a Republic� . Y que in_dica en el futuro el proce-

. - , 
t f 1 1  imien o que se adoptar a  en l a s  diversas Com · s ·  1 

que se destina a tierras m i sionales en Jo que se re fiere a con rar ª as . c - d 1 . . . . 1 wnes Y en e 
. _ . . . . . . . . ongrtoO e a REpubl1ca , par"l silenci a r  Ja libre expr"s · 

SUEidos. Estos apo1 t0s del P1 esupuesto Nacwnal estan des- ¡ Pe1 o tampoco puedo pern1 1t 1r  aqm d� que vamos a hacer el 1 de bs parlamen tario� como t t d· 
. . . . . w n  

t i
_
11 adc 3  única y ex�lusivam entE' a s�:Ictos d e l  personal d � - anáHs is aquí _de d o s  p_ersonajes también conservadores : D o n  día de hoy . 

,, es e que us e util!zo en el 

cl1cado a la docenc ia En terrenos nuswnales . con lJ cual es Mariano Ospma Rodnguez \' Monseñor Miguel Angel Builes Pcrque se había anunciad · 
d 1 

ca si d� 3 veces SU!")ericr al presUT1U��to de w1
_
a ciudad . como !"n to

_
nces ._ yo quier o . relevarlos de �se aspeoto his_tórico, de s� Represen tan tes, eJ doctor G�:0 P�io�a���to.

e 
e��reh

o;��rables 

Bcgo ta, en que se educan "240 m1l nmos, honm able ReJ?i_esen - 111te1 vc nc1ón _ en p::iht1ca que no viene al _caso, smo que cre:i vcluntad de i nterv e n i r  en el curso de este deb'.l t 
os. su 

ta_n te , ncr eJ _ Est ado. Y r�sulta que eilJs educan t'lmb1en s�- que ellos est3:n de acuerdo en que Monsenor Bu iles hizo una precipitó tnnecesariamente una decisión ua 
· e ,  ;'. usted 

gun la estad1st1ca, a 26 1rnl muchacho3,  a un costo de 128 11111. labor a traves de la fundación del Seminario de Mi..3iones "údido continuar Ln El  E xam d 1 
· � ndo hub.esemos 

E- ¡ " f · ¡ · º · l d d 1 . . . ,_ ' · en e as no1mas,  en el examen 
, que as c1 1 as n o  sa en por nmºun a o.  que es u n  mo e o ,  no solamente de Colombm smo de Ame- del pr-oyectc TJara darle ces · · t d 1 _ . 

. . 

El ora dor : 
-Continúo con el uso de la palabra. en realidad est a  es

ta dísticas dada por los doctores Sanclemente y Rodríguez, en 
verdad son muy interesa ntes. Yo le suge1iria que en comisión 
aclararan ese punte para que le hicieran e l  reclamo al 
Nuncio, pa ra ver en qué se ha gastado ese dinero, cómo han 
sido las partidas, etc. Pero PI tema de m i  exposic;ón n o  es 
ese ; yo no me voy a ir a ese detalle que es muy i n teresante, 
p�ro estciy tratando de toma1· esto de manera global.  

La honorable Representante . . . 

-Quizás no sean in teresa ntes las partidas globales de los 
honorables Representantes, para usted, para n osotros si, pero 
hay algo más importante, tal vez y· le pregunto a usted si 
tambiÉn está de acuerdo con el honorable Repres�ntante 
Rodríguez que la única competente para prestar el servicio 
en el campo de misiones. es la Iglesia Católica y que la 
ha ce a los menores costos . 

Yo creo que si el Estado asume la responsabilidad sobre es
tJs campo5. En verdad .  J a  responsabilida d  que tiene que cu l
t u rizar y civilizar estos pueblos, antes que la misión qu'! se 
prop:-ne la Iglesia que es an te t:ido, de acuerdo a las altas 
jerarquías, -evangelizar y de acuerdo a las tesis expuestas 

acá por el honorable Representante Sanclemente, tal vez 
por usted, el engorde de ganado, de c eba y de algunos cul
t ívos, etc. Entonces yo creJ que si el Estado traza unas nue
vas políticas sobre educación, y distribuye bien los recursos , 
lo debe hacer mej or que la Igle�ia Ca tólica . 

El honorable Representante Duqu e : 
-Con mucho gusto honorable Representante : le quiero 

con tar que yo fui maestro de escuela casi en una aldea de 
misiones. De l a  edad de 16 afias, y la invitaría · a usted a 
ver si nos íbamos a ensefiar allá a Guaviare e al Vaupés. por 
seiscientos pesos, lejos de la familia ,  sin ningún pariente 
<;�rcano, a quemarnos allá por el paludismo, la fiebi'e, toda 
e.>a contingencia que han afrontado los religiosos en esas 
comunidades y usted b i en l o  sabe. que si J9s maestres de l 'ls 
ciudades protestan por unos sueldos que son altos en com
paración con lo (!ue reciten ésos misicneros, cómo �erán los 
s uel dos tan ex:guos que reciben escis maestros en esas partes 
de Misión. Y por el otro aspecto de la conveni encia,  vo le 
d i ria a U!::t ed que realmen te . l a  Iglesia tampoco, para el doc
tor Sanclemente. va esta aclaración, tampcco va 30JamEnte a 
e:i seii.a1 les a cantar , ni a rezar, ni a_ danzar, ni a hacer ritcs. 
E 5 muy bonito, por ejemplo el fenól\leno de l a  misa ; usted 
sabe, si va a misa , como es católico y va a misR cada Gcho 
d ias.  que lo p1·i mero f!Ue dicen es "recibe Seii.or este pan y 
est e  vino que es fruto del trabajo del hombre". Es que la Igle-

rica 
· swn a e os o� maltees p:iht1cos 

. que se expre_ara n  en el proyecto. 
Y para terminar, señor Presidente. quiero dejar una cons- Además. yo debo lamrnta r  que Ja Cámara , l a  Comisión Se-

tancia en este sentido : El partido conservador se cornprorne- gunda hubi ese acogido J a  iniciativa del Gobi erno sin haber 
tió a votar el Concordato y yo. cerno m i embro del partido refutad_o un o mio de los cargos que se !P. hicier0;1 sobre su 
conEervador, anduve en las plazas de Ant ioquia ,  diciendo que mcon�t1tucicnali�ad. Si bien e¡; cierto, el señor Ministro de 
había que ap1'Jbar el Ccnccrdato y el doctor López Michel- Rel_fl:CJOnes Extenon s ,  a Jo_  largo del deba te y e n  represen 
E2n fue muy enfático en las plazas públicas y por la prensa, tac_wn del Gob1er.no ,  arguvo con 19. inteligEncia nue le curac
d� que convenía la aprobación del Concordato porque era un te nza ._ sobre los cargos también es cierto que l a  -totalidad de 
a vance . En tal virtud los votos tan copiosos que sacó el doctcir los miembros de la corporación que han votado favorable
Lópsz Micllelsen Y les vo t Js inferiores [!Ue sacó el partido mente este estatuto, manifestaron silencio sobre los cargos 
ccnscrvador, sumados todos, dan un consenso casi en unani- que E� le han venido haciendo. 
midad, en cuanto al pueblo colombiano n o  se l e  puede tergi- �se es. cuando menos, _un acto de cobardía intelectual que 
versar l o  [!Ue se le prcpusJ y se le planteó antes de l as elec- es. maceptable en un recmt o  como en el congreso de la Re
cicnes Y venir a qui a distcrsiC11arle . . . public_a ; yo asp;ro que en el curso del segundo debate en 

Entonces, luego aquí por un compromiso no de platos de la s_e�ión plenaria , quienes lo h an sustentado, se refieran es
lentej as de tipo presupuesta! ni burocráticos, sino como una pecificamente a los cargos de inconstitucionalidad que se Je 
norma elemental de honestidad, el _partido liberal represen- han hecho a este proyecto . . 
tacto aquí en sus miembros al Congreso y al partido conser- Así como m� permito_ d�j ar esta constancia verbal. quiero . 
vador, damos o det emos dar la aprobación al Concordato, resaltar eso s1 que la umca voz que se hizo presente para 
porgue lo· consideramos benéfico para el país, porque lo con- tratar de argumentar a favor de la constitucionalidad del 
sid�r�mos r¡ue es un acuerdo susceptible de revisión y n o  proyecto , fue e l  señor Canciller e n  cumplimiento d e  s u  de
eEtatrco y en eso estamos en totar acuerdo, porque Jo .con- ber Y representación d<:?l qobierno . Pero estoy convencido, 
sideramos que se acopla a las consignas del Concilio vaticano u_na vez más de que aquí se ha · votado con d isciplina poll
II,  d� acuerdo ccn Jos documentos n_ue usted tanto ha citado t�ca, �n contra del 

_libre juego, del libre examen y de l a  con� 
y el honorable Representante Pernia , que tales documentos ciencia de la totalidad de los parlamentarios. 
se c onv irti eron en libres de cabecera de estos distinguidos 
oponentes. Por esa razón honorable Representante, · y por l a  
otra de que nosotrc' tenemos l a  convi:ción d e  oue no vio
la �a C : n stitución ni cercena la soberan ía nacional y en 

razon de que todo país tiene necesariamente que li mitar 
su soberanía cuando se celebran tratados, por esos argu
men tos consideram os que el Concordato debe ser aprobado. 
Yo no quiero extenderme más sefior Presiden te y h:inora
bles Representantes y me permito presentar esta proposición 
declarando la suficiEnte ilustración . 

El Pres'.dtnte : 
-Está p�dida la suficiente !lustración y de acuerdo con e l  

reglamen to esa n o  e s  una moción que pueda discutirse sino 
que se procede a votar. . 

Los que están por la sufi cien te ilustración. sírvanse IEvan
tar la mano. FJr la afirmativa : 12 voto-, . P9r Ja nega tiva : 
3 votos .. En consecuEncia ha sido aprobada la sufic!ente 
ilustración. 

El honorable REpresenta nte Sanclemen te : 

. . . . . . . . . . . . . . . ·. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

El Presiden te : 

El honorable Represen ta nte Lozano S i monell i :  
-_Lamento que el honorable Representante Sanc1ement� 

Molm_a se haya salido hoy del temp�ramento nue caracterizó 
este aebate . . 

• 

�ste fu� �IJ detate sumamente elevad-o ; yo como p onente 
qmer? fel!c1tar a todos los que en él intervinieron y· muy 
especrnlmen te , al h onorable Representan te Sanclemen te. To
dos presen t a

.�on puntos de vista civi lizados . en n ingún m o
mento s� deJ o _l l�var la discusión a un terreno de sectarismo 
-o �e lucha rel!gwsa, absolutamente incompatible con el es
píntu que debe presidir esta clase de deliberaciones. Pero si 
algmen debe estar particularmente agra decido "S el honora
ble Represen �a nte Sanclemente, porque n o  obstante lo inte
res�nte Y bnllan te d e  su exposición, pues, realmente todos 
tuvimos que hacer un extra ordinario esfuerzo d e pacien cia '?ª�ª escu

_
char la peroración má¡¡_ larga que se registre en Jos ul t1mos tiempos de] parlamento colombiano. 

sita también tiione que ensefiar a que trabaj e n :  y el misrnc -Dese lectura al proyecto . . .  
a;Jóslol San Pablo rr sus cmTeligi::marios les d<?cia que había 

De tal modo que el señor Repres entante Sanclemente , ei1 
ve� de m ostrarse _tan sulfurado como hoy se mostró, debía nLst.rarse _'.lgradec1do por la gallardía con que obra mos tod ·s 
los _co:npaneros de Comisión. Pero esa hidalguía en el pro
ced1m1ento parlamentario fue . y yo l o  quería recalcar de 
tcdo3 modos a l  margen de la intervención del doctor San
clemente, lo qu� l e  dio a este debate una alta tónic a ,  de lo cu_a� . deben s_ent1rse complacidos todos los colegas de J a  conus�cn Y toc.,Js los grupos pol iti cos aquí represen tados. 

q1Je trabaja r , trabajar intEnsamente, sin descuidar las mate- Leido por 13. Secre t a i-l a  el articulo oertinEnte sobre vota
nas evangélicas y dijo "y si por cualquier circunstancia es� ción de proyt:ctos después d� declarada Ja suficiE n t e  ilus
tra!Ja.io nuestro de los a!)óotoles. no alcanza a satisfacer l a s · ·  tración. 
necesidades elementales, pues que el que viva en el altar 
q·.1e coma del altar". Y eso por ejemplo. va también para algo 
que ]Js Represen tan tes Pe1 nía, Sanclemente y Mendoza, se 
!u n rasgado las vestiduras cuando el Concordato habla de 
ccntribución ; pero muy maliciosamente hacen hincapié en 
q ue es u n  impuesto, cuando el impuesto de por si, rE quiere 
una medida cohercitiva de un estado o un poder que J o  
haga exigir y ustedes, como católicos, y o  les preguntaría, 
que pena les h a  impuesto la Iglesia si n o  han pagado los 
d i ezmos y primicias, si no han pagado u na contribución. 
Ningl\na . Es una cuota e"minentemente voluntaria. 

Y cerrando estas in terpelaciones, volviendo a l  hilo d el 
.E.'J.n toraJ o l a  l ita que el honorable Repre ;entante Sancle
rn ente me preguntaba. recuerde muy bien hcnorable Repre
sen tan te la labor rnisionel"a de Migu01 Builes . . .  

. . . Entrar a discutir ahora. le prestó uno de los más gran
clc.s servicios al país : sin esa fundación de Monseñor Builes. 
no se hubiesen presentado a l a  Iglesia, hombres del t emple 
de Monsefior Gerardo Valencia Cano. de Mpnseficir Gustavc 
Po,ada Feláez, y de otros Obispos que fueron formados baje 
la égida de ese Obispo misionero. Que fue político, no es el  
ca so de ven irle a analizar aqu í ;  estamos analizando e3 e l  
caso misionnl. 

El h onorable Re:presen tante Sanclemente:  
-Con s u  venia honorab le Representante : Lo que usted 

e5tá diciendo es de la mayor importancia, y de verdad. Ade-

El Presidente : 

-No le doy la palabra honorablé' Representante. Lamento 
mucho. 

Por parte de la Sr creta ria se dará lectw-a a l  proyecto d e  
ley sobre Concordato. 

Secretario : 
Da lectura al proyecto aludi rl o. 

El Presidente : 

-Como el Congr�so tiene la misión de aprob;r o improbar, 
es decir, que no se puede votar artículo por artículo, hay que 
aprobarlo en bloque. En ccn :ecuEnci a  hay que i"er el pro
vecto en su t otalidad. 

Por la Secretaria se da lectura al proyecto en general. 
Cerrada l a  discusión se entra a la votación sobre el pro

yecto d e  ley "por · medio del cual se aprueba el Concordato y 
el Pro.tocolo Final entre la Repúbtca de Colombia y la Santa 
Sede .<::-uscrito en Bogotá el 12 de julio de 1973"". 

Los que estén por la afirmativa sírvanse ponerse de pies. 
Por l a  afirmati\·a : 12 votos. 
Por la negativa : 3 votos. 
En consecuencia ha sido aprobado el proyecto de ley sob1·e 

Concordato. · 

Yo cons'.dero . .si muy injusta la ac·:veración d e l  honorable 
Representante �:.mclemente sobre l a  conducta de la Mesa 
Directiva. Poi: el contra rio,  yo creo que el doctor Charry 
Samper, Jo nusrr:•J que el doc.tor Duque en las ocasiones en 
que presidió, se han ganadn los mPjores títulos a continuar 
presidiendo nuestra C c misión, porque procedieron con una 
gr�n amplitud en este m c m E nto. Este es uno dij los deb<ttes 
mas largos oue ha tenido lugar en este parlamento cJlom
biano. Aquí no se puede hablar de que se coartó Ja libertad 
de expresión de nadi e ;  aoul todos los que quisieren hablar 
lo pudieren hacer y e J doctor S'lnclemente, de modo muv 
especial, en una forma n.ue casi  se vuelve interminable, n o  
obstante ; J  _cual, nos dele i t ó  pre-fun damen te. . 

No es cierto, por o tro lado, que los cargos sobre inconstitu
cicrnalidad del Concordato n o  hubiesen sido rebatidos. Como 
primera medida. tal cual lo expresé e n  ocasión anterior el 
Senado se había prommciudo muy . c ategóricamen t e ·  el Ee
nado constituid o om· personas muv eminentes, muv �espeta
bles y muy vedadas en cuestiones constitucicnales. Je infrin 
gió una tremen d a  denota a un jurista tan distin guido v tan 
cercano por lo demás, a mis afectos. el doctor Germán zea 
quien se ouE'dó con 5 o 6 más den tro de Ja tes!s de Ja cons: 
titucionalidad. 

VueJtos a rep�tir aquí todcs estos argumentos v los de! 
do::tcr Anct1:és Hol<:(uin. muv bri llantemente, !lero si!1 agregar 
uno wlo mas, los defensores del proyecto estuvimo-; siempre 
en el pJcm de explicar por n_ué n CJ  es inconstitucional el pro
yect?· Y la carga de la prueba que le correspondía a Jos 
opositores no condujo en primer a ningún aporte nuevo 
sobre esta materia y en segundo lu1rnr, n.ue hub 'era movido 
a la Comisión a n o darle el voto afirma tvo al Concorda to y 
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que ha1'.a influido e n  e l  mismo sentido sobre l a  opinión pú
blica. 

una situación como Ja que crearon en Chile, para derribar benefician su m 1s10n moral"', se pronuncian en favor de Ja 
ese gran hombre que fue t=:alvadDr Allende. aprobación del Concordato d e  1973, porque, según elios. co-

Sin embargo, )1ara satisfacer al honorable Representante 
Sanclemente, Je informo que mi idea sobre la ponencia de 
¡;egundo det ate, y me permite !1lanteársrola a mis coleg a s  con 
quien vamos a elaborarla, es que allí se analicen todos los 
cargos de inconstitucionalidad que bien anotados los tengo. 
Ht0 venido tcmandc nota de algunos artículos. (1Ue han glo
sado por inconstitucionales, cuáles las respectivas cláusulas 
del Concordato a las cuales habrá que enfrentarlo, entonces 
la Cámara tendrá un p3 nomara total de lo que significa el 
Ccncordato por su aspecto cc!1stitucional y no quedará la 
más leve duda sobre estt aspecto, como no quedará sobre su 
convenienc'a. 

Entonces, si quiero que ustedes mediten un poco sobre mo liberales quieren ser fieles a los términos del "mandato 
la situación que se está presentando en el país; seguramente claro" del actual Presidente de la Reoública. Manifiestan 
no va a ser el Concordato la piedra de discordia, apenas es ellos que el partido liberal, a través de- su candidato, ofre
un elE111entc de juicio [,ara que lo analicemos a travé3 de les ció su apoyo al Concordato de 1973 como prenda de la paz 
hechos históricos que van a tener ocuri-encia en un · futuro religiosa� 

Pero mi pr:rnósitc era �olamente resaltar Ja altura del de
l:.'\ te y formular mis más vivos deseos pcrque este_ tema tan 
vital d'.e la mentalidad v nara la sensibili dad de les colom
b ' anos, s e  siga tramitaiid ci dentro de ese mismo elevado es
piri�u en la Cámara de Representantes. 

rrximo, pero sí debemos meditar, debemos colocarnos. espe- Co•1sideramos, en primer lugar, que el triunfo del doct01· 
cialmento quienes representan al liberal\smo colombian c ,  en López Michelsen no es exclusivo del partido liberal, sino de 
una posición de independencia absoluta, porque no hay dere- todos los colombianos r¡ue votaron por él como el candidato 
cho a asesinar las libertades nor las que han luchado tant:i s del cambio . Porque ante la alternativa de votar por el can
hombres en este país, por u1-l cap1;cho personal, por tratar di dato de la reacción y el candidato. de Ja izquierda. J o  único 
de crear una situación ambigua dentro del país, una situa- senrnto y posible era el apoyo al fundador del Movimiento 
ción ambigua políticamente ha bland e :  de _ manera, seüores Revolucionario Liberal OVIRL i ,  que desde 1959 se había pro
Representan tes _y sefior . Presidente, que vo dej o consta n ci 8. nunciado en favor de la transformación de las caducas es
cle estas afi11na2iones que he hecho ��ta tarde. porque en un 1 truct.uras del Estr..do colombiano ·'. La caudalosa votación· futuro próximo tendremos que discutirla s en l as pl aza s pú- que el doctor López Michelsen recibió en las urnas el 21 
r.lic_J ? Y ?e1�alarlos a ustedes como Jos . n�sl??nsables de los d e abril se debió l!O sólo a su trayectoria revolucionaria, sino 
art1f1ces umcos y verdaderos de Ja elurnnac10n - d e  las J1bd"- tam bién a las promesas de cambio hechas durante su cam-
tades En este pa1s. pa ñ a .  

E l  honorable Representante Samp,�r : 
-Yo deploro, a pesar de no ser .miembro de la Comisión, 

asistí a todo el debate de manera respetuosa para escuchar 
las diversas posiciones de los partidos tradicionales y tam
bién de Ja Anapo. Tenia el deseo de i ntervenir interpretando 
Ja posición de la opos!ción, Unión Nacional de Oposición. 

E> una lástima que el C:cngreso vaya, con actos de poder, 
cerne el que hemcs viste hoy, renE gando de sus funciones. 
N-orntrós sabenns que esta es una institución caduca, emi
n cnten1( ntc reaccionaria, ya hemo3 visto, En Ja práctica có
Ja Comisión Segunda del Sen3.do , i;e muestra y comprueba 
e�e cará.-cter, apelando simplemente a un acto atrabiliario d� 
fuerza. · 

El Presidente : 
-Honorables Representantes : la Presidencia, obviamente, 

no puede dejar constancias, lo único aue quiero anotar, es 
que el Congreso tiene, en Ja legislatura ordinaria 150 días de 
ses iones, han transcurrido 78; el día ,en que presentó su pp
nencia P.l Representante Lozano Simonelli, con el Represen
tante Eugenio Sánchez, han transcurrido 40 días ; se han rea
lizado 17 sesiones de las cuales habló el Representante/San
clemente, casi solo, a veces interpelad::i respetuosamente, 8 
sesiones. De manera que ese e.s el acto ele poder a que alude 
el Representante Samper, que na es propiamente un acto de 
poder, sino el principio del derecho que concede el Regla
mento para aprobar los proyectDs de ley cuando una corpo
ración se considera suficientemente ilusLrac\a. 

En consecuencia, se levanta la sesión y se convoca para 
mafi.ana. 

CONSTANCIA DEL HONORABLE REPRESENTANTE 
LUIS CARLOS SOTELO 

L'.l mujer colombiana, a quien sistem á ticamente se le han'. 
venido ne�ando sus derechos de igualdad con el varón, salió 
a las ca1Jes a votar porque el doctor López Michelsen les 
prometió igualda d. matrimonio y clivorcio civiles. Profeso
res y estudiantes acudieron a las urnas ante Ja promesa de 
que se restablecerían Jos derechos civiles-y políticos por tan
tos aüos desconocidos y violados. Y muchos trabajadores 
fueron también a despecho a votar con la esperanza de r¡ue 
algún día el Estado garantice los derechos económicos, so
ciales y culturales ele Jos colombianos. 

Consideramos, en segundo término, que el apoyo del can
didato victorioso al Concordato fue posterior a Jos comisios 
del 21 de abril. En efecto. el 24 de octubre de 1973,  al refutar 
al Cardenal. el Presidente actual dijo que lo seria· de todos 
Jos colombianos y no únicamente de los ciudadanos católi
cos '. Unicamente . en su discurso del 19 ele octubre, durante 
el primer Encuentro Nacional Femenino, el candidato mos-
tró dudas : -

"El Partido Liberal, con o sin Concordato <y yo es
pero que el Concordato se ratifique para evitar fric
cionesl tiene que consagTai' el matrimonio civil para 
quien lo quiera practicar, y el divorcio civil en la ley 
colombia118 para el matrimonio civil" '·. 

Lo mismo pasa en la Cámara plena: grandes discusione.> 
soore los fueres del Congre�'J. pero de carácteor teórico, por
que hemos visto con pena, cómo a duras penas se consigue· 
quórum. Eso lo vemos como un motivo de alarma para la de
mo8racia colombiana ; nos so1  prende por ejemplo como de
cilaran suficiente ilustración una serie de parlamentarios 
que no vinieron a ilustrarse sobre el particular, ni siquiera 
por simple y elemental sentido del cumplimiento del deber. 
Aquí no ha habido quórum cmnpleto sino . por primera vez 
hoy, en que a marchas forzada� lo reunieron. 

Siento la protesta en ese sentido : me parece lamentable 
por ejempio, que Ja honorable Representante de Ant'oquia n o  1 
hriva s ; clo e�cuchada, lrnbie_ra l·olernclo puEs ,  (1Ue !>Dr n o  s?r 
miembro de la Comisión no se mediera Ja palabra, pero ya 
en el caso de una Rc>nrese11tR.nte, nEPmbro de esta Com isión. 
:i me p�rcce aberrante el hecho de que haya siclo a8allada 
oi e�.' f:irma. 

Yo 1�0 c1 e a  "ue hubo ánimo obstruccionisl 8 en ning ú n  m:i
rnelllo.  de parte de los Representanles q_ue hic'eron uso de la 
r�ahbrn. E� u n  rleba�e éw11amenlc i.m n;)rtanle. nor el fondo 
de Je oue se está dis2utienclo : E8 u1 ni·oblema sumamen t '" .  
qLie e l  'país desde 1887 se h a  prccicupm\o de e�:{;o. Creia m o.> 
que J1 :ibia t; n a  cryuntura '1arn c!i:cnt1r r,1cionalmcnte este 
protlema y deploramo3, vuelvo a decirlo, (1ll � con un pupi
trazo se haya cenado, antidemocraticamcnte la discusión. 

Exp_osición del cloctor Pedro Pablo Camargo, 
Profesor ele Derecho Internaciona l  y m iembro (. A qué fricciones se refirió el doctor López? Presumo que 
ele la Organización Colombiana Pro - clefensa ele a las políticas por cuanto el doctor López, como antiguo 
los derechos humanos ante la Comisión Segun- revolucionario, sabia y sabe que la iglesia católica, apartán
cla· Constitucional rermancntc de J a Cámara dose de su misión sobrenatural, ha venido actuando como 
de Repre�entantes. sobre el proyecto ele ley uú- gTup_o de presión ]Jªr'.l mantener s;-is cuantiosas fo_rtunas y 
mern 143- Cáfuara ; · "por la cual se aprueba el 1 sus maud1tos pnv1leg10s en un p�1s como Colombia _donde 
Concordato y el protocolo final entre la Repú - la gente se muere ele hambr�, _1mentras, �l . mismo t!em¡�o. 
b1'ca de Colombia y la Santa Sede, suscrito en las plutocracias, con _ las bend1c10nes apostol!cas Y el sosten 
Bo�otá el · 12 de j ulio de 1973". de las fuerzas armadas. mantienen el sistema de explota -" ción del hombre por el hombre. Por esto, religiosos hones-

Bogotá, octubre 5 de 1974. tos, como Camilo Torres y· sus compaüercs y prosélitos, se 
rebelaron contra el sistema de injusticia e ignominia coho

El Hcnorable_ REprese.ntante Pernia : 

Seüor Presidente, honm'ables Representantes : 
En mi condición de ciuclaclano, y además de catedrático 

de Derechos Humanos y Derecho Internacional, tuve la oca
sión ele enviarles mi mensaje del 10 de septiembre, en el 
cual expuse mis punt:is de vista, objetivos e independientes. 

-Pr 'Iríamos ctecir esl fl t a r d e ,  c o m o  clic�n t:imb!én ¡03 sobre el problema concordatario. Agradezco que mi ml'nsaj e 
apóstoles de la Iglesia, "ya tod'.l esti com:-mnado". haya sido, por petición de dos honorables representantes, 

incorporado a las actas y documentos de esta Comisión. 
En realici:i d ,  :'e entie�:do que c�uienes se \l!"='�entan acá al Ahora por segunda vez me dirijo a ustedes, pero en nom-

JL ; c rafü:mo ccJc.mb' ·rno, no qui�· eran ci a rse cu�n � ::i : el  dDc- bre de Ja Organización Colombiana Pro-defensa de Jos D el:;· Fa 3lrnna despu:és de reirs·· cu::ltrD aúo ; d0l  :i.i is .  r�solv 6 rechos Humanos -que preside Ja sefiora Angelina Rendón 
h ::1ce:r este nt:evc- CJ ncorclato pna c3 ntarle el re�'l'iem al de Coral-, para reafirmar - la posición de nuestra organizaputido libsral. Forr:ue vo no he l2davía lo?,raclo explic a nn:: ción , anteriormente expuesta en J a  comunicación que en
e :r>. r, c:;i�ién dubitacin. de qu;_rne<. represenL n al par t i clri viamcs a la comisión Ideramericana ele Derechos Humaliberal. Yo he· pensado que se les olvidó la historia. Que el nos en octubre de 1973 '. En tal comunicación. Ja organizainci:::; U:-ibe n 8 d a  significa en las grnndes batallas po:· la ción denuncia el problema del Concordato '. 
libsrtad ; los liberal2s n::i supieron -conjugar este momento Para nuestra Organización, ambos Concordatos -el viejo l1:5l órico que o;stá. viviElldo c o;.nnbi u :  ,;._e entn gR ron corn o y el nuevo-, que en el fondo son una misma cosa. no sólo nrnmo> cordero> a un sacrificio f!lle necesariamente el pue- son violatorios de la Constitulción Nacional, sino también blo colombiano tendrá qúe cobrnrles en un - futuro próximo. de los pactos internacionales ele derechos humanos de las Pcrque no he entendido tamT)OCJ la oosición del dcét-or Al- Naciones Unidas, además de que ya n o  responden a los confonso Lóp e.z, que Rc01¡si;jándole ª rns militares Y ª sus vo - ceptos modernos expuestos por el Papa Juan XXIII y el ceros- en el parlamento colon1biano, Cl,Ue se vote un tratado Concilio Vaticano II. Por tanto, hubimos de solicitar a la que coarte to'da la libertad, que vuelve a· colocar al clero Comisión Interamericana ele Derechos Humanos . que, a la colombiano para que interfiera la "ducación pública : que luz de su competencia, se dirigiese al gobierno colombiano se crea un vicariato castrense que nunca ha existido en el para que este absurdo régimen concordatario, tan contrario ¡:;ais para c,ue - interfiera a esas ge11tes quP. ocuoan determi- a los derechos humanos, fuese abolido o,  por lo menos, para nadas posiciones- destacadas en e.1 Ejército, v también a que su suerte se decida a través de un plebiscito. humildes hombres que prestan su- ser:vicio militar. Yo no he Considera la Organización Colombiana Pro-Defensa de los legrado entender, n i  lo VJY ª entender nunca, pero el pueblo Derechos Humanos que en Derecho un entuerto no puede co.Iombiano . sí los va a- señalar a- todos - ustedes, ª las grandes- repararse con otro. En consecuencia, respetuosamente exmayorias liberales que hicieron una especie ele sindicato con 1101-tamos al Congreso no sólo a no aprobar el Concordato los conser-:vadores oara darles esfe golpe mortal ª l·Js,liberales de 1973, sino también a ejercer su facultad leg·isl ativa abrod¡oJ pueblo colcmbiano. Está bien la posición dt· los sefiores gando la Ley 35 de 1888, aprobatoria del- Concordato de 1887, conservadores, porque. ellos han utilizado la Iglesia Católica y la Ley 54 de 1924, llamada "Ley Concha". 

-
muchas veces, a través ele Jos sacerdotes para hacer sus Ahora bien, si el pueblo colombiano desea que todavía se camP.afias políticas, pero el partido liberal ha 'Oido combatido reglamenten algunas cuestiones con la iglesia católica, no por esos sac0rdotes. aquí mi vecino de la izquierda hablando vemos ningún obstáculo que el gobierno suscribiese un acuerde! padre o Monseñor Builes. Casi nada. Acaso nadie ignora 

do a dministrativo, que no rebase los límites de la Constitu-en el país la po-sición que ocupó Monseñor Builes ; aca3o no -
saben que fue un hombre sectario, que persiguió a los liber-a- ción, con Jos j erarcas de la iglesia católica colombiana. En 
Jrs y que combatió a los hombres J :bres de Colombia. Enton- lo que no estamos de acuerdo es que se pretenda violar, por 
ce.� cuál es Ja posición del liberalismo en e3ta tarde, cuando una parte, la - ley suprema Y los pactos internacionales de 
se ha ccnsumaclo un hecho que pudiera yo llamar vergonzoso derechos humanos; Y, por la otra, enajenar la soberanía 
f, G !·que .coarta todas las libertades ele lo s - colomb:anos. nacional mediante la concesión, dentro ele nuestro Estado, 

. . . . de una legislación y jurisdicción y de unos privilegios que 
Es una constancia, ele modo qu� no cabe mterpelac10n. De atentan gravemente contra los derechos y libertades funda-

manern �eficres miembros de Ja Comislón que yo quier J  de- - mentales del pueblo colombiano. . 
j ar constancia expresa que lo que rn ha hecho esta tarde va En las deliberaciones habidas en el sei10 de esta Comisión 
a . signif.car el más grande sacrificio para esas gnn�cle3 mayo- hemos escuchado dos tipos ele argumentaciones en relación 
r í a s liberales c:u_e Jos _trajeron a ustedes al parl�mento c Jlom- con el concordato : las de índole política y las de carácter 
1- ' 8 11 0 , p ::: rque ye entien do que no se han quendJ ciar cu�nta constitucional y jurídico, Jos cuales, antes de la decisión fi
d c la siLuación que f3Lú viviendo el país. Con e.st 2 Concordato, n a! han de ser analizados exhaustivamente. 
si con el estado de emergencia económica se está -::reando ' 

, . 
un a ,s: t u c. ción en Cclcmib'a. ºurnamente di ficil y sum amente Empecemos con Jos argumentos de orden pohllco : 
p '.\\" e :  �- o u�tiendo P�tos hcch Js que están ocurrien cl o  -crrno En su ponencia. Jos honorables representantes Fabio Lo-
e! que rnceclió en días pasados a 1,ravés ele un Volksvagen, zano Simonelli y Eugenio Sánchez C:irdenas, aunque n o  ocu!
r·1 dr:1 cl '  eliminaro n  la v da de unos ciudadancs, esD n o  es tan .su deseo dC' que deben ser eliminados de raiz "los privi
cli-. a del '1mnpa, ni esmeralcleros, nada tiene que ver en eso : legios con que los Concordatos, por su propia naturaleza. 
G h í  luv a�;er.tes inlernacicu:iJt:; . qu e  qui!'re.ii crearle al p : L  rodean a la· Iglesia, y que a menudo más clem�ritan que 

nestado por la jerarquía de la iglesia católica. 
Pero el doctor López, que prometió que durante su man

dato no habría " cl elit0s de opinión", no debe inquietarse con 
las "fricciones" ele la · mitra. sino con las reales fricciones 
que le pueda ocasionar el pueblo colombiano cuando, desi
lusionado por tantas promes¡i_s no cumplidas, se rebele con
tra los intolerables privilegios de la iglesia católica, y cuan
do las nrnjei;es colombianas, desesperadas por su frustra
ción:, se lancen a Ja calle y vengan a este Capitolio Nacio
nal a arrancar de cuajo la estatua del artífice de la retró
grada Constitución ele 1886 y del Concordato de 1887 . 

El doctor Lozano Sirnonelli nos dijo la otra noche en Ja 
televisión que era imposible cortar una tradic

.
ión de cuatro 

siglos en un momento y que por ello era conveniente prime
.ro el "desmonte" del Concordato. Nadie duda que, por la 
impcsición do la corona y Ja mitra espafiolas -que vinieran 
a arrebatar los legítimos derechos de nuestros aborígenes, 
ahora_ casi extinguidos-, Colombia ha sido un pueblo de 
religión católica. Pern el régimen confesional y retrógrado 
sólo empezó en 1886 cuando el dictador Rafael Núüez y su 
"Regeneración" impusieron a espaldas del pueblo Ja Cons
titución. Y no satisfechos con haber incluido en Ja Carta 
conservadora ocho preceptos dedicados a Jos privilegios ele 
la iglesia católica, fue.ron al e:-..-tremo de hipotecar Ja sobera
nía nacional a cambio de la tolerancia de los purpurados a 
la situación matrimonial ele Núüez. 

Creemos. honorables representantes, que el "desmonte" 
tc:ital del Concordato debe hacerse ahora mismo y aquí mis
mo, sin esperar, como lo pretenden· los neg·ociadores de Jos 
derechos del pueblo colombiano, diez años más, que n o  se
rán diez sino quizás un siglo . Ahora mismo, si esta honorable 
Comisión no da su aprobación al Concordato de 1·973, la· San
ta. Sede tencll'á que empezal' a negociar con el· gobiel'no , co
lombiano la- aholición del · Concordato de 1887, sobre todo si 
ve un Congreso dispuesto a ej erce\' su potestad legislativa, 
abrogando la- Ley. 35 de 1888, aprobatoria del Concordato de · 
1887, y l a  Li:-y 54 de" 1924. 

No habiendo suscrito Colombia el Concordato de 1887 con 
un Estado soberano, sino con un fantasma, nadie le impide 
al Congreso ejercer sus facultades legislativas abrogando 
la Ley 35 de 1888. Por manera que no se nos venga con el 
pretexto de que el Concordato de 1887 es un tratado pú
blico, porque en la época en que fue celebrado "en el- 110m
bre de la Sa ntísima e Individua Triniclacl", no existía el 
Estado Pontificio ". 

El Concordato ele 1837, en su articulo 19, reconoce a la 
religión católica, apostólica y romana "como elerµento esen
cial del orden social''. Y el articulo I del Concordato ele 1973 
fuerza al Estado. "en atención al·  tradicional sentimiento 
ca tólico ele la nación colombiana'', a considerar "la religión 
católica, apostólica y romana como elemento fundamental 
del bien común y clel clcsanollo integral de la comuniclacl 
nacional". 

Si esto es así, honorables Representantes, empecemos en
tonces por hacer un juicio de. responsabilidades sobre el trá
gico balance de la actual situación social de Colombia. des
pués de casi 80 ai'los ele régimen concordatario, que identi
fica a nuestro país corno uno de Jos más atrasados. con un 
ingreso pel' cápita de los más bajos, con _ un alto indice de 

,-
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. delincuencia , fanatismo, violencia,  desempleo, inseguridad 
:-;ocia!, Imml:)re, opresión, injusticia. represión. 

En l a  denuncia que esta Organización Colombi ana Pro
Defensa de los Derechos Humanos presentó a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos ' .  después d e  un aná
l isis grosso modo de l a  dramatica realidad colombiana. llegó 
a la conclusión de que el  panorama de los derechos humanos 
en Colombia no podía ser más desalentador : los derechos 
civilr.s y pol íticos del pueblo colom biano han sido violados 
y desconoci dos ; sus derechos económicos, sociales y cultu
rales no los garantiza el Estado debido al  sistema capita
l i :;ta o liberal que impera en el pais ' .  

C l a 1  o q u e  si no seria justo del Lodo a tribuir a l a  iglesia 
católica los males inherentes a un sistema de explotación. 

· como el que rige en Colombia · desde hace cuatro centurias, 
nadie puecle negar la cuota que a ella corresponde por ha 

ber sido, desde la época feudal, aliada y p rotect.ora de las 

)Jlutocracias. Y como. ciertamente, no se ve un positivo 
"clesarrollo i n tegral de l a  comunidad nacional",  para emplear 
l a  terminolcigia del Concordato. sino todo lo contra rio,  hay 
que concluir por fuerza que l a  mala suerte de los colombia-

· nos ha esfado indisolublemente ligada a la ele la iglesia ca

tólica, sostén de las oligarquía s. ¿ Qué h a  hecho l a  iglesia .  
por ejemplo. parn ayudar a remediar ese grave problema 
<le los niños que duermen en las calles de las ciudades, en 
medio de l a  indiferencia colectiva? 

Por todas estas consideraciones. en nuestro concepto. la 
lglasia católica aebería hacerse · a un lado de l a  controversia 
¡ml i tica. Así, en el futuro podremos enjuiciar únicamente al 

Estado, es decir. al sistema politico de explotación que nos 
legó "La Regeneración" y que después h a  sido apuntalado 
por el "reformismo social" de 1936 y 1968.  Por esto, en m i  
mensaje ele! 10 ele septiembre m e  referí al  pensamiento del 
Libertador Simón Bolívar sobre por qué no era conveniente 
prescribir una determinada profesión rnli giosa en una Cons
ti";ución Política. 

A hora entremos al a nálisis constitucional y juriclico del 
régimen concorclaLario colombiano : 

Los argumentos. hasta ahora no desvirtuados. de que el 
Concordato de 1837, en la misma forma que el Concordato 
de 1973, son abiertamente contrarios a la Constitución Na

'cional y los pactos i n ternacionales d e  derechos humanos, 
han sido expuestos, i n  ter alía, en estas obra s :  Andrés Hol
guin : An:ífüis del N uevo Concordato " y su escrito presentado 
a esta Comisión el 26 ele septiembre : Germán Zea Hernán
dez : El Conrorrlato a nte el Senado '", y Pedro Pablo Camargo : 
El Régimen Concordatario Colombia n o " .  complementado con 
m i  mensaje del 10 de septiembre a esta Comisión. Hay que 
:1gregar, desde luego, las brillantes exposiciones ele los dis
tinguidos 1 enresentantes que aquí se han pronunciado con
tra l a  inc011veniencia de seguir manteniendo el régimen 
concordat:irio. 

Martes 17 de diciembre de ·1 97'4 

la Asamble a ". General de las Naciones Unidas aprobó y abrió 
a la firma y ratificación o a la adhesión de sus Estados 
miembros el  16 de diciembre de 1966 '" el Pacto Internacional 

.de Derechos Económicos. Sociales y Cul turales, suscrito y 
ratificado por Colombia ' ' .  el cual en su articulo 18 expresa : 

" l .  Toda persona tiene derecho a la liberta d de pen 
sa miento. de conciencia y de religión ; este derecho 
incluye la l ibertad de tener o de adoptar l a  relig'ión 
o .Jas creencias de su elección, así como l a  libertad de 
manifesto1· su religión o sus creencias, individual o co
lectivamente, tanto en público como en privado, me
d i ante el culto. Ja celebración de los ritos, las prácti
cas y ! a  .enseñanza. 

"2. Nadie sera objeto d e  medidas coercitivas que 
puedan menoscabar su libertad de tener o ele adoptar 
la religión o las creencias de su elección" ''. 

He aqui algunos ejemplos de Constituciones de -Estados 
identificados con l a  llamacl a  civilización occidental :  

La Constitución d e  J a  República Federal Alemana d e  1949 
gara n tiza en su articulo 49 la inviolabilidad d e  "la libertad 
de creencias, conciencia y l ibertad ele religión y de opiniones 
filosóficas", así como también del libre ejercicio del culto. 

La Constitución d e  Italia de 1947 estipula en su articulo 
· 8° que "todas las confesiones religiosas son igualmente libras 
ante la ley" y que "sus relaciones con el Estado se regula
ran por leyes 1 no tratados] sobre la base ele acuerdos con 
los respectivos representantes". 

La Constitución ·de los Estados Unidos de América,  de 
1789. en su primern enmienda del i 5  de diciembre de 1 79 1 .  
asienta claramente q u e  "el Congreso no aprobara n i l1guna 
ley con respecto a l  establecimiento de religión algu n a ,  o que 
prohiba el libre ejercicio de l a  misma o que coarte la l i ber
tad de palabra o d e  prensa ; o el  derecho del pueblo a reu
nirse pacíficamente y a solicitar del Gobierno l a  reparación 
de agravios" "'. 

La C'.Jnstitución de Francia,  adoptada en el referendum del 
28 de septiembre ele 1958 y promulgada el  4 de oC"tubre del 
mismo ai'io,  reiteró su ad hesión a la Declaración ele los De
rechos del Hombre y del Ciudadano del 26 ele agosto ele 
1789 , . ., la cual afirma en su articulo 10 que "ninguno debe 
ser in.quietado por sus opiniones. aunque sean religiosas. con 
tal ele que s u  mani festación n o  turbe el orden público esta
blecido por l a  ley". 

Hasta l a  Constitución d e  u n  país que no ha pertenecido a 
la "civil ización occidenta l " ,  como el Japón, en su Consti

tución de 195 1 ,  dice : 

"Articulo 20. La libertad de religión se garantiza a 
todos. Ninguna organiwción religiosa recibirá privile
gio a lguno del Estado, n i  ejercera autoridad politica 
alguna. Ninguna persona será compelida a tom a r  par
te en celebraciones, ritos. prácticas o actos religiosos 
de cualquier clase que sea n .  El Estado y sus órganos 
no participarán en la educación religiosa ni rn nin
guna otra a ctividad religiosa". 

Y los a rgumentos en favor de mantener el  régimen con
cordatario colombiano, pero que no analizan el  problema ele 
MI inconst!tucionaliclad. est:i.n expuestos principalmente en 
·��t8s documrntos : Alfredo Vázquez Canizosa : El Conccir-
1lalo ele Colomhh con la Santa Sede " ;  en l a  ponencia pre
�ent'.ldo por el  doctor Lucio Pabón Núüez ante l a  Comisión En los Estados socialistas, especialmente de Euro p a ,  aun
II del seir n d o ;  en la ponencia presentada por los represen - que la iglesia está :-eparada del Estado, sus Constituciones 
1,antes Fabw Loz:mo Simonclli y E ugenio Sánchez Cárdenas garantirnn l a  libertad de religión y d e  cultos . romo es el 
a esta comisión ; en el documento presentado por el doctor caso de Bulgari a -' ' ,  Cuba --'. Checoeslovaquia -' '. Polon i a " ,  Re
Leopoldo Uprimny a esta Comisión el 26 d e  septiembre , ', y p_ública Democrátira Alemana -"'. Ruman i a ,  etc. Y ellas pre
en las intervenciones orales de quienes han venido a defender vén igualmente que los principios de relación Pntre el Estado 
el Concorc18 t8, entre las cua les ha y q ue destaca r la  del doctor y l a  iglesia p ueden ser regulados por acuerdos admi nistr:i

Octavio A rismencli Posada t i vos o leyes .. ., pero jamás por medio d e  tratados. mucho 
Puesto que �·a Sí:' lienen · los princi pales elementos de j u i - menos concordatos, tal como ocune en algunos pa íses " .  como 

cio para un JJrornmci nmiento definitivo sobre la sue1·te del Hungría Y 'lugoeslavia · " .  , 
l't°gimen corn;orcl a tario colombiano. me permito invitar a es- Ahora bien .  hemos hecho un somero a nalisis de los siste-
1.::. honornlilt- Comisión Segunda d e  la Cámara de Represen- mas cons t'. tucionales ele aquellos paises a los que el doctor 
ümtes a q ue ::mal icemos, punto por punto, con la sereni- Uprimny ha dicho qne tienen concordatos : 
dacl clebicla. todos Jos argumentos que en p1:0 y en contra Sostiene el doctor Uprinmy que R lgunas entidades federa
l1an sido prese11Laclos. Es más, co.n tocio respeto pielo a l a  les de la R epública Federal Alema n a "' y d e  la Confederación 
Comi5ión que. �nles de proceder a !a vot'.lción. elevase uria Helvétic9. " tienen concordatos. Esta afirmación es inexacta 
consult::i n11tc l a  Corte Suprema de Justicia para que ella por cuanto, por tratnrse d e  dos sistemas federales. únicamen
:-;e pronunric sobre la consti tucion a l idacl o i nconstitucionali - te la  unión federal puede suscribir tratados y convenios. En
dacl de 1:11  proyecto ele ley "por In cual se apru'eba el Con- tonces se 1 rr.ta ele meros ac uerdos admi nistrativos, pern no 
1:orclato y el ProtoC<J!o Final  entre la República de Colombia de concordatos si por estos ha de entenderse stricto sensu 
y In San ta Sede, su�cr;to en Bogoti el 12 de julio de 1973". O .  trnlados i n ternacionales. 
('l l  último rnso. quP l a  Comisión recomendase a l  Gobierno La Constitución Federal ·ele Suiza del 29 d e  mavo ele 1 87-1 
Nncional,  en v!s t:i de las dificultades constitucionales y j u - garantiza l a  l ibertad de conciencia . ,  y ele cul tos - · y asegura 
ríclicas, la celebración de un plebiscito pa ra decidir, ele una la separn c1ón d e  la iglesia del Estado. Es más. l a  Consti t u 
V<�z p o r  tod a s ,  la suerte del régimen concordatario ' ' .  ción helvética n o  sólo prohibe l a  erección d e  obispados sin 

Pero no Im�u con tildar de "anacrónicas" o "radicales" 1 l a  a probación del Estado i a rticulo 50 1 ,  sino también el fun
nuestrns nrp,dment aciones, tal como lo hizo en . l a  audiencia cionr. mient:i ele l a  orden de " los jesuitas" y otras órdenes 
d d  26 de �e;:iliembre el  Profesor Leoooldo Uprinrny, cuyas religiosas cuya acción sea peligrosa para el Estado o per
vinculaciones a la Curia no son un secreto. Nuestrn posición 1 turbe la paz entre las confesiones 1 a rticulo 5 1 1 .  Asimismo, 
ef: complet;unei;i te desinteresada y se identifica con los i n te- las escuelas y el matrimonio están bajo l a  prntección de la 
rfses del pueblo colombiano. Y a l a  Organización que aquí ·Confederación. 
represen t'.l ú n icamente le preocupa J u  defensa de los derechos En cuanto a Jos concordatos en América Latina . como son 
lrnmanos del pueblo colombiano. Por esto. nos ponemos a la los ele H a i t í  1 1 86 0 1  y la República Dominicana 1 1 954 1 ,  ambos 
tllsposición del Congreso para prestar nuestro concurso t8- paises se lrnllan en situación similar a la de Colom bia,  pues 
das las veces quie seamos requeridos, sin esperar otra recom- expidi eron ulteriores Constituciones que garantizan la liber
pensa que l a  ele ver liberado a nuestrn pueblo de las coyun- to cl ele reli':'ión v ele cultos : 
das que descle hace cuatro siglos lo vienen primiendo. La Constitución ele Haití, d e  1964, reconoce en su articulo 

En su i n tervención anterior el doctor Leopoldo Uprimny . 27 que t Jdas las rel igiones ':J todos loi; cul tos son igualmente 
aniiguo Profesor de Derecho Canónico en l a  Universidad reconocidos y libres. Agreg·a el precepto que cada uno tiene 
.Javeri a n a ,  pretendió con fundir a e�ta audiencia haciendo el derecho de profesar su religión y ele ejercer su culto, m ien -

· c1 eer que el régimen concordatario colombiano es actual- tras con e'. l o  no se turbe el orden público . A d emás, " nadie 
mente algo normal en el mundo. Por esto afirmó que existe puede s2r constreüido a for:nar parte de una asociac1011 
u n  número grande de concordatos vigen tes y 11 posteriores Teligiosa o a recibir una enseii.anza religiosa contrn n a  a sus 
:11 Concilio Vaticano Segundo "'. convicciones". 

Las afirmaciones del distinguido canonista nos condujeron Y la Constitución d e  la República Dominican a .  d e  1966.  
n un an:ili'iis de los sistemas constitucionales ele la mayor obvia mente posterior a l a  i ntervención armada de los Es
pnrte d e  Jos 138 Estados miembros d e  las Naciones Unidas taclos Un idos que aplastó la revolución popular. garnntiza 
v no hemos encontrnC:o. con excepción de España y algunos también la libertad de conciencia y de cultos. "con suj eción imises latinoameri canos como Bolivi a ,  Hiti y la República al  orden público y respet'.l a las buenas costumbres" c u rtiru
Domini cana. un rég imen concordatario tan mostruoso como lo 8 '8 l .  El articulo 3° manifiesta que ' ' la soberanía ele la 
d colombiano que otorgue t a ntos privilegios a l a  iglesia- ca- nación dominicana como Estado libre e independiente es in
tólica y que comprometa t:m gravemente l a  soberanía n a - violable. La República es y será siempre libre e i n depen
ci onal .  ¡ diente d e  todo .poder extranjero. Por consiguiente, ninguno 

E n  términos generales. las Constituciones d e  los Estados ele los pacieres públicos organizados por l a  presente. Consti
soberanos que existen en el mundo, tanto las capitalistas o tución podra realizar o permi tir l a  realización de Retos que 
l iberales corno las socialistas y las del Tercer Mundo. garan- constituyan una i ntervención directa o indirecta en los asun-
1,i znn las libertades d e  religión y de culto. la l l liertad d e  en- t:is internos o externos de la República Dominicana o una 
sti'lanza y J a  separación entre el Estado y la iglesia. Además, ingerencia que atente contra J a  personalidad e integridad 
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del Estado y d e  los atributos que se l e  reconocen y consa
gran e n  esta Constitución". 

En l o  que respecta a los concordatos posteriores a l  Con
cilio Vaticano II suscritos en América La tin a ,  el  doctor 
Uprinmy h a  mencionado los de Bolivia 1 1961 ) ,  Venezuela 
C H J64 l ,  Argentina ( 1 967 1 y El Salvador < 1 968 ) . 

Con excepción de Bol i v i a  que. po1· obvias razones de atra 
so, en su Constitución de 1967 "reconoce y sostiene la rel i 
gión católica.  apostólica y romana " · ', en Argentina, El Sal
vador y Venezuela no se h ipoteca la soberanía nacional a 
la Santa Sede ni se conceden intolerables privilegios a la 
iglesia católica. 

La Constitución de l a  Nación Argentina, ele 1 853, garantiza 
a todos los habitantes el derecho ele profesar libremente su 
cu'lto < articulo 1 4  l y faculta al Congreso para aprobar o des
echar los concordatos con l a  Silla Apostólica " ' .  

La Constitución d e  Venezuela. d e  196 1 ,  consagra en s u  
articulo 65 que "todos tienen el  derecho ele pl'Ofesar s u  f e  
religiosa y de ejercitar su culto, privada o públicamente, 
siempre que no sea contrario a l  orden público o las buenas 
costumbres". Agrega el  precepto, en primer Jugar. que "el  
culto e�tará sometido a l a  suprema inspección del  Ejecutivo 
Naciona l ,  de conformidad con Ja ley", y, en segundo término, 
que "nadie poclrá invocar creencias o disciplinas religiosas 
para eludir el cumplimiento de las leyes n i  para impedir a 
otro el ejercicio de sus derechos ' ' .  Además, la Corte Suprema 
de Justicia tiene facultades para "declarar l a  nulidad tota l 
o parcial de las leyes nacionales y demás actos de los cuer
pos legislativos 1 i ncluso trn tadosl que colidan con esta 
Constitución" ( a rticulo 2 1 1 13 l .  E l  convenio entre Venezuela 
y l a  Santa Sede d e  1964 se basa en el  derecho d e  patronato 
eclesiástico que conesponde al Estado ".  Sin embargo, si se 
compara el convenio venezolano d e  1964 con el Concordato 
de Colombia de 1973. se podrá observar su abismal diferencia .  

Y e n  el  caso d e  E l  Salvador, e l  acuerdo religioso d e  1 9 6 8  
n o  quebranta l a  Constitución de ViJ62, q u e  en su articulo 
157 garantiza el libre ejercicio ele todas las religiones sin 
más limite que el trazado por la moral y el orden público. 
El precepto agrega que " ni ngún acto relig ioso servira para 
estofüecer el esU1do civil d e  las personas" y que "no se po
dr:i hacer n i nguna forma ele propaganda política por clé
rieos o seglares, invocando motivos religi osos o valiéndose 
ele creencias reli!l,'iosas del pueblo. En los templos, con ocasión 
de actos de culto o ele propaganda religiosa. tampoco se 
podra hacer critica a las leyes ele! Estado. ele su Gobierno o 
de los funcionarios públicos en part,icular' '. Es más, el ar-

47 · 29 prohibe a l a  Asamblea Legislativa "ratificar los 
tra tados o convenios en que se restrin,i an o afecten de algu
n a  manera l a s  disposiciones constitucionales''. 

Pero , además, si �e examinan las Constituciones de al¡;u
nos pa ises l a tinoa mericanos domi n a dos por ancestrales dic
taduras, como en el  rnso de Nica rn g u a ,  las mismas no sólo 
garant:zan In 1lb2rt3d de conciencia y de cultos, sino que 
p1 olliben "dar leyes que protejan o restrinjan cultos detcr
minaclos" ". Y en otl'Os pai5es hermanos, como el Perú. l'l 
Presidente nombra los arzobispos · ' y concede o niega el  
paso a l o s  decretos conciliarios , breves y rescriptos pontifi
cios y a las bulas '. 

Unicamente Colombi a ,  siguiendo el e j emplo ele! régimen 
fascista y franquista ele Espafr n .  m antiene el E�taclo ronfe
sional y !ns privilegios d e  una iglesia que no h a  sido aliacla 
de los pobres, como Cristo lo fue. sino ele los e:rnlotadores v 
usufructuaria ele una de las más fabulosas riq.uezas de la 
Sn.nta Sede en el mundo ". La Ley Fundnmcnt::il de la N a 
t'ión . promulgada p o r  el Ca udillo de Espa!la. J e f e  del Es
t a do y Gcncra lb11110 ele los Ejércitos de la Nación. de 1 9� 7 .  
asienta : 

" G .  La profe�ión y pr:ícticn de la Religión Católiea , 
que es la ele! Estado e5paüol, gozará ele la protección 
oficial.  

"Nadie será molestado por sus creencia:; religios<1 s ,  
n i  el ejercicio pri\·ado de su culto. No se permitirán 
otras cc1 emonias ni manifestaciones externas que las 
d e  l a  RPligión Católica".  

El honorable representante Fabio Lozano Simonelli. quien 
como .cu  padre fue embajador en México, no ignora que es 
una nación ele profunda fe católica desde cuando el conquis
tador cspoüol impuso I n  religión a un pueblo que era y es 
depositario ele una ele las m:is avanzadas culturas de su tiem
po. Sin embargo, los privilegios y n b usos del clern. que lie
ga ron a arrancar protestas como las de frav Barlolomó de 
l as CRs::is. Obispo de Chiapas. forzr, ro n  a l  pi1eblo mexicano, 
por conducto del i l ustre patricio don Benito Juárez -a quien 
este Congreso proclamó come "Benemérito de las Améri
cns"- R p-romulga i· las "Leyes ele Refor m a " ,  que en el sig!o 
pasado pusieron fm a la tiranía y privileg'io eclesiásticos. 

Actua lmente en México existe plena Iibert.acl religiosa y l a  
CJn&t) tucíón de lfll 7 garantiza l a  libre prnfesión ele l a s  creen
cias re! igiosas ( 3. 1·ticulo 24 1 .  E n  México, l a  iglesia católica 
cumple una labor &postólica inspirada en los princi pios evan 
gélicos y no. como acontece en Colombia, en Jos privilegios 
y canon j í a s  i n herentes a un Estado confesional.  Por ello l a  
misma Jerarquía católica,  a l · igual que sus prosélitos !JC'l'O 
dentro d el apotegma juareciano de que " el respeto al derr
cho ajeno es la paz•·, aceptan las conquistas plasmadas en 
el artirulo 27 i i  de l a  Constitución de 1917. a saber : 

"L'.ls asociaciones religiosas denom inadas iglesias, 
cualquiera que sea su credo. no podrán. en ning-ún ca
�o. tener capacidad para adquirir. poseer o adminis
tra r b ; enes raíces, n i  capitales im puestos sobre ellos ; 
los que tuvieren actualmente, por sí o por inter¡.,ósita 
persona. entrarán al dominio de la n'.lción. concedién
c!ose acción popular para denunciar los bienes que �e 
h a llaren en tal caso. La prueba d e  presunciones será 
In�tante para declarar fundada la denuncia . Los tem
plos destinados a l  culto público son de la propiedad 
d e  l a  nación, represent'.lda . por el Gobierno Federa l,  
quien determinará los que deben continuar destinados 
n su objet:i. Los obispados, t:asas curales. seminarios, 
asilos y colegios ele asociaciones religiosas. convent8s, o 
cualquier otro edificio que hubiese sido construldo o 
destinado a l!1 administración, propaganda o ense11an
sa ele u n  culto religioso, pasarán desde luego, de pleno 
clerecho, al  dominio directo de l a  nación, pura desti-
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narse exclusivamente a los servicios públicos de la 
Federación o de los Estados en sus respectivas juris
dicciones. Los templos que en lo sucesivo se erigieren 
para el culto público serán propiedad de la nación". 

Los apologistas del régimen concordatario colombiano, por 
lo general, eluden el debate a fondo sobre su inconstituciona
lidad y se limitan, como en el caso del Ministro de Relacio
nes Exteriores o su vocero, a dar respuestas vagas. Unica
mente el doctor Leopoldo Uprimny sostiene que si el Consti
tuyente de 1926 hubiera estimado que el Concordato de 1887 
pugnaba con la reforma constitucional de 1936, no habría 
aprobado, como quedó, el articulo 53 de la Constitución. Si, 
obviamente, el Constituyente de 1!136 ace¡:;taba la tesis de 
que el Concordato de 1 887 era un tratado público. mal po
día derogarlo por cuant'.l la facultad de celebrar tratados 
corresponde al poder ejecutivo al tenor de lo dispuesto en 
el a1 ticulo 120120 de la Constitución. Por esto, el legislador 
extraordinario de 1936 optó por dejar el problema en manos 
del ejecutivo, tal como se desprende de la última parte del 
articulo 53 : 

"El Gobierno podrá celebrar con la Santa Sede con
venios sujetos a la posterior aprobación del Congreso 
para 1 egular, sobre bases ele recíproca deferencia y 
mutuo respeto, las relaciones entre el Estado y la Igle
sia Católica". 

Martes 1 7  de diciembre de 1 9 7  4 ANALES D EL CO NGRESO 

mismos por el Congreso no cae dentro de las facultades del 1 A fin de permitir la participación de Colombia en los acuer
articulo 76 ' 20 de la Constitución. dos de integración económica reg!onal, en 1968 fue adlcio-

Además, la Convención de Viena sobre el Derecho de los nado así el artículo 76, párrafo 1 8 :  
Tratados, de 1969. excluye de la  definición de tratado a los "Por medio de tratados 0 convenios aprobados por concordat'.ls ". No hay ningún autor moderno que les dé ese 
carácter. Actualmente son simples acuerdos administrativos el Copgreso podrá el Estado obligarse pai;_a que, sobre 
que un Estado, dentro de su soberanía Y su Constitución, bases" de igualdad y reciprocidad, sean creadas insti

tuciones supranacionales que tengan por objeto pro-
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ara regular cuestiones relacionadas mover o consolidar la integración económica con otros 

Estados''. El doctor Uprimny nos enrostra a los impugnadores del 
régimen concordatario colombiano el silencio que hemos Este precept'.l constitucional no autoriza, por tanto, el 
guardado de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia funcionamiento dentro del Estado de instituciones supra
del 18 de marzo de 194 1 ,  en Ja cual opina que el Concordato 1 nacionales i eje��iivas, legislativas o judiciales) �iferentes a 
tiene Ja jerarquía de norma constitucional '". En primer lugar, las de mtegrac1on económica, No cabe, por consiguiente. la 
dentro del sistema legal colombiano no existe actualmente 1 integrac\ón religiosa ni l a  fusión de Colombia con la Santa 
jurisprudencia obligatoria que obligue a los tribunales a res- Sede. 
petar sus anteriores sentencias. En segundo lugar, Ja Corte En el curso de estos debates el vocero del Ministerio de 
Suprema de Justicia, como Pilatos, se ha lavado las manos Relaciones Exteriores llegó en su audacia a sostener que el 
en controversias sobre leyes aprobatorias cte tratados inter- Concordato de 1973 es uno de esos "tratados-marco" que 
nacionales eludiendo así su misión de guardián supremo de deJa al Estado su reglamentación por medio · de acuerdos 
la Constitución. que no necesitan la ulterior aprobación del Congreso Nacio-

Semejante actitud de Ja Corte se explica. indudablemente, naL Esta ignorancia, aunada a la traición de muchos de 
por el vacío constitucional. En efecto, no existe una norma . qu ienes han ocupado la cartera de Relaciones Exteriores, se 
que claramente establezca Ja primacía de Ja Constitución 1 ha �raduci�o. empero, en la pérdida o entrega de más de 
sobre Jos tratados. Tampoco existe. como en Austria, Ja Cor- ! medio m1llon de kilómetros cuadrados de territorio colom
te Constitucional (Verfa ssungsgerichtshof) ideada por el fi- biano, incluso Los Mon!es ,". 
nado Hans Kelsen, Por esto, be propuesto que se reforme el i En el Derecho Internacional los "tra tados-marco" sólo 

No es exacta. por consiguiente, Ja inter¡:;retación del doctor al'ticulo 76 18 de la constitución, así : ! son posibles cuando en los mismos se delega al gobierno su 
Uprimny de que si el CoristituyenLe de 1936 "hubiera consi- .. . . . . . . facultad reglamentaria o bien la autorización expresa .de 
deracto que el Concordato de 1887 era incompatible con !a Api_o�ai 0 1m?robat los hatadas 0 convem�s que convenios administrativos que' no requieren de la ulterior 
reforma, habria suprimido toda referencia al régimen con- el gobiei no ,celebi e con ot:os Estados 0 con enti?ades ; aprobación del órgano legislativo. En materia' concordataria 
cordatario y sugerido la denuncia del Concordato. según Je de _derecho mt�rnacwnal siempr� Y .c.uando �os "'!��:11°5 , el articulo 53 constitucional es claro cuando señala que "el 
babia aconsejado al Presidente Alfonso López Pumarejo el esten de acuci do con la Constitucrnn Nacional · ¡ Gobierno podrá celebrar con la Santa Sede convenios suje-
doctor Jorge Soto del Corral", En este debate sobre la inconstitucionalidad del régimen tos a la posterior aprobación del Congreso". Sin embargo, 

El Constituyente de 1936 sabia a conciencia que, al pro- concordat::irio colombiano el problema más grave es el que : el 29 de enero de 1953, en violación al articuJo 53 constitu
clamar las libertades de conciencia y de cult:is, el Concor- concierne a la soberanía nacionaL El nuevo Concm·ctato cam- 1 cion'al, Ja dictadura conservadora firmó la "Convención so
dato de 1887 entraria en pugna ipso jure con la Constitución. bia la e�tructura misma del Estado colombiano cuando en ' bre Misiones". que no fue sometida a la aprobación del 

_ De ahí que en el articulo 53 haya estatuido qu� ' 'el Gobierno 1 su articulo II afirma que "la iglesia católica conserva rá su ! CongTe�o. En Derecho Constitucional. Jo que no lm sido 
podrá celebrar con la Santa Sede convenios suJetos a la pos- plena libertad e independencia de la potestad civil y por ¡ expresamente delegado por medio de tratados internaciona
terior aprobación del Congreso" . . .  El po1h"á es opcional Y consigu!ente podrá e.iercer libremente toda su autoridad 1 les: se ent!ende reservado a la soberanía del Estado y a l a  
potestativo sin que quede otra interpretación, Por esto mis- espiritua l y s u  jurisdicción eclesiástica, conformándose e n  potestad de  sus órganos constitucionales. 
rno. el ejecutivo optó por celebrar el Convenio del 22 de abril su gobierno y administración con sus propias leyes". 1 Como en la época medieval de la "querella de las investi
de 1942, primera tentativa del. "desmonte" ?el Concordato Lo anterior es manifiestamente contrario al articulo 2º de ¡ duras". el doc�or Leo�oldo Uprimny citó aquí aquellos dog
de 1887. El Concordato Echandw-Maghone. sm embar�o, no la Constitución. que dice : "La soberan ía reside esencial y , mas del Conmho Vaticano II en los cuales se afirma que 
fue finalmente aceptado por la Santa Sede ante la resisten- exclusi\'amente en la Nación y de el la emanan los poderes ' "la comunidad política 1 minúsculas i y la Iglesia [mayúscu
cia del sec_tor más reaccionario del episco�ado colombia�o. públicos, que se ejercerán e� los t érminos _que esta Consti - , las] son in�.ependientes Y ,autón�mas, cada una �a su pro-

.Q�ede �1en c�.aro . . entor�ces, que los Pres1der:tes de la , Re- 1 tución establece". La Constitución no permite otra soberanía , PIO terreno . Como este . sigue siendo el pensammto c:ie l a  
publica Liberal , en  I R  misma forma que ahora e l  Presiden- dentro del Estado colombiano conforme al principio de  par in , Santa , Sede, debemos reiterar que desde 1819 Colombia es 
te del "mandato claro" y mucho i:i�no� los conserva�ores, parem non habet imperium. Si Colombia ha sido en Jos foros 1 un E�t�do soberano e independie1_1te. Si la iglesia católica, 
no han enarbolado la bandera abol1c10msta del Concm dato. internacionales defensora de la independencia de los Estados 1 apostohca y rnmana pretende reafmnar en el Estado colom
y ?u_riosam�1.1te el mismo Eduardo Santos, a ?esar d� su y se ha pronunciado contra el colonialisn;o y el neocolonial!s- 1 biano su autonorn�a e indepen?encia, cordialmente la inv!
pos1c1?� ret1ograda. , n� t�vo e�pacl;? en hace1 coloca1 en rno político. económico y social, mal poctria aceptar el coloma- , tamos � establece1 su soberama en otra. i;ia_rte, que podna 
las of1cmas de su diano El Tiempo el texto de la �ecla- llsmo religioso y la existencia dentro del Estado de una potes- 1 ser el cielo, aunque ya también esto es d1f1c1l por cuanto el 
ración Uni�ersal de Derechos Humanos, que sólo mvoca tad que, como la iglesia católica reclama potestades suprana- Tratado �spacial ,  de 1966, e.�tablec_ió que el espacio ultra-
cuando los mtereses de su negocio se ven amenazados. cionales contrarias a Ja Constitución. terrestre. mcluso la luna y los ciernas cuerpos celestes, cons-

EJ doctor Uprimny ha hecho alusión al preámbulo consti- E d" . t . ·  . este mismo recinto ue lleva tituyen una res communis omnium, sin que nadie pued&, 
tucional aprobado por el plebiscito de 1957. el cual, según 1 
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i�os dió IR indepencten'.c� contra por consiguiente, reivindicar derechos de soberanía por apro

él , es más contrario al artícuJo �9 �e la ley _suprem_a que el � non� 1 : �ofonial�s ª ef
u
ctoctor Andrés Holguin se refirió, piación nacional :.; . El Estado Pontificio perdió su territorio 

Concordato de _ 1973 , Esta ªl?recrnc1ón no tiene asidero �a I os
t 
po tes 

temas al �xpreso reconocimiento que el Concor- ' c�ando el Estado _ temporal ganó la "querella de las inves
que se trata solo de un prearnbulo qu� no alte;a la pa1 te en

t
re 0 1 

f:73 h � d 1 C d Ius Canonici ,,  Y el' Protocolo t1duras". ¿Pretenae, acaso, la Santa Sede apropiarse de 
normativa de la Constitución, En camb10, el a,rt1culo II del d� �l 

de 
"la co�

c 
ete�cia 0 e��lusiva de la autoridad ecleslás- Colombia - para restablecer aquí . su- imperio? ¡ Si así fuera, 

concordato de 19'13 alte_ra los . fundamentos mismos del Es- [.111 de 
t st ref" ·e a los aspectos canónicos del Privi- honorables repres�nta�tes, tendnamos que aprestarnos para 

tacto y viola la soberama nacional. 1 
ica e� c�a; �. , ,  iei defender nuestra Patna ! 

También el doctor Uprimny comenta que Ja reforma cons- egIO e ª e , , , . , En conclusión, honorables representantes, no hay ningún 
tl tucional de 1968, lejos de inclinarse por la abrogación del �st: debate nos pei nute _observ�r como se �stá �n�Jenan�o régimen concordatario en el .mundo, con excepción del co
régirnen concordatario, reforzó el articulo 120/ 20 de Ja Cons- pe,llgi osamente la so�erama nacional_ al ??ncedei i eco_noci- , Jornbiano, en el cual se entregue la soberanía nacional a un 
titución al darle facultades al Presidente para dirigir las miento · d� plen� dei echo ª un�

t .
1.�gisla1

cion su.pran�cio�al, poder colonial religioso y se reconozcan tantós privilegios en 
relaciones diplomáticas. recibir agentes diplomáticos, norn- corno es � can�m-�a r

y 
ª 

unos .1 1  �na �s sup,i �naciona �s, favor de la millonaria iglesia católica cuya incolumidad está 
brarlos y celebrar tratados no sólo con los demás Estados, con:io son os_ ec esias 1�0�· cµyas ms ª?crns empieza? en ª en proporción de su poder político y económico. Creemos que 
sino taml;!lén con otras ''entidades de derecho internacional". cuna colom?rni;.a Y tei mman en la Cmdad del Va�icano. si el articulo 53 de la Constitución garantiza las libertades 

En primer lugar, es claro que la reaccionaria reforma cons- No h�y rungun Estado en el mundo que se preci_e de s_u de conciencia ·y de culto, mal puede obligarse a Colombia a 
titucional de 1968 no podía haberse pronunciado contra el sob_erama, que pu�?ª recono�er. dentro de , su propio tern- seguir manteniendo un injusto Concordato que usurpa los 
régimen concordatario colombiano por las razones expuestas tono, un� leg15lacion extran]era ,Y u_�os tnbunale� extran- derechos del pueblo y viola su Carta. 
en mi folleto intitulado Trayectoria y Características del ]eros distmtos 8: los que su Con.�titucw� consagra, m�IUY�1;1- Es que aquí estamos frente a lo que ha dicho el jesuita. 
Derecho Constitucional Colombiano "', a saber : d,o ,los proced1m1entos de recepc1on previstos en la leg¡slac1on J. M. Diez Alegría : "cuando la iglesia se empeña en man-ci vil Y procesal. tener la existencia de un régimen concordatario es casi 

, En 1819, con la . batalla _de Boyacá, las huestes. de nuestros seguro que pretende conservar cosas a las que deb¡'a renun-1'.bertadores nos dieron la mi;iependencia �on un sistema cons- ciar, en razón de la doctrina religiosa, declarada por ella t1tuc10nal Y �nas leyes autonomos. Aho1 a el Concordato de misma en el último concilio ecuménico" :,,, Todos sabemos 1973, en la m1!"ma forma qu_e el Concordato de 1 887, nos p;e- que en Colombia Ja iglesia católica. en vez de repartir entre t�nde '.lrrebatar la s?berama nacional_ al reconocer una JU- los pobres sus cuantiosas fortunas, quiere conservarlas a torisd1cc1on Y una l�g1sJac!ón supra_nac101,.ale�. distintas 8: l_as da costa. ¿,Van los honorables representantes a cohonestar 
que prevé la Con�t1.�uclón en su Tr�ulo XV, �e la Adrnmis- esta in.iusticia y a refrendar con su voto esta traición a Jos �rac10_n de Just1crn . . ' qu� no a�tonza el func_10na�iento. de intereses del pueblo colombiano? 

"Calificada de 'progresista', la reforma constitucio
nal _gue desembocó en el Acto legislativo número 1 de 
1968 <diciembre 1 1 ) .  contiene enmiendas a 74 articu
las de la ley suprema que, si bien es verdad que pue
den ser calificadas de intervencionistas. no es menos 
cierto que ellas están muy lejos de ser socialistas. pues 
precisamente el intervencionismo de Estado fue re
forzado para servir en el fondo los Intereses de la 
economía capitalista dando la apariencia de 'reformas 
sociales' en beneficio del pueblo colombia"i-10". 

Justicia de e�cepcmn 111 de, tu�unales :si;ieciales · . Umca- Me pe1·mito reiterar lo dicho en mi mensaje del 10 de sep-mente el articulo 170 const1tuc1onal pe1 m1te Jos tr1bunal�s tiembre a esta comisión Segunda : castrenses para conocer. con arreglo a los preceptos del Co-
En segundo lugar, es manifiesto que el párrafo 20 del ar- digo Penal Militar. de los delitos cometidos por militares en 

ticulo 120 constitucional se refiere únicamente a los Estados servicio activo. pero nunca por los ciudadanos, tal como ha 
soberanos como sujetos de Derecho Internacional . Y cuando sido la nefasta práctica del estado de sitio. La Constitución 
habla de "entidades de derecho internacional" sólo alude a Nacional no autoriza. en consecuencia, la existencia de tri
las organizaciones internacionales. Aquí no se incluyen, por bunales eclesiásticos, ni la vigencia de pleno derecho, den
ejemplo. las iglesfas ni las empresas transnacionales, pues- tro del propio Estado, del Derecho Canónico ni de los fue
to que en Derecho Constitucional lo que no está expresamente ros religiosos. Esto también es contrario al articulo 14 del 
delegado se entiende restrictivo. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos de las 

En cuanto a si la Santa Sede es un sujeto de Derecho Naciones Unidas, aprobado por la Ley 74 de 1968 '· ' .  Es más, 
Internacional, la doctrina predominante es que . no lo es, el articulo 164 de la Constitución permite el establecimiento 
ya que carece de soberanía política, Es cierto que el Tratado y organización de la justicia del trabajo y de los tribunales 
de LetráT), de 1929, creó el Estado de la Citlá del Vaticano mercantiles. pero no de los tribunales eclesiásticos. 

"Colombia, como Estado soberano, no puede conti
nuar manteniendo un régimen confesional ni los pri.
vilegios de una iglesia que. como l a  católica, no h11 
cumplido ninguna misión social en beneficio del pue
blo. sino que ha sido aliada y soporte del sistema de 
explotación del hombre por el hombre que desde hace 
cuatro siglos impera en el país. Si se habla de cambio, 
hay que empezar por cortar los privilegios de una 
iglesia católica que, corno la c:olomblana, no sólo tiene 
en América Latina las más fabulosas riquezas a costa 
del sudor y la explotación del pueblo, sino también los 
mayores privilegios en nombre del Hijo de un Carpin
tern que murió por el cambio social". 

Honora bles legisladores : 
dentro del cual tien_e su asiento la Santa Sede. Sin embargo, En suma . el Concordato de 1973 pretende entregar la so
la Comunidad Internacional no le reconoce status de sujeto � berania nacional a un poder extranjero que, como la Santa 
de Derecho Internacional, como tampoco se lo reconoce a la Sede, reclama potestades supranacionales superiores inclusi
llamada "Soberana Orden de Malta", Excepcionalmente al- \ ve a los acuerdos de integración económica regional : Ja vi- En nombre de la Organi7.ación Colombiana Pro-Defensa 
gunos Estados confesionales, como Colombia, mantienen re- gencia dentro del Estado de una legislación extranjera co- de los Derechos Humanos, respetuosamente los exhorto, tal 
laciones con el Vaticano. Pero, tal como lo afirma Charles , rno la , canónica · . y la obligación de ejecutar, por parte de como lo hice al comienzo de esta intervención, a no aproba r  
Rousseau, los acuerdos de Let1·án sólo obligan al Estado ita- : los t1 ibunales ordinarios, las decisiones y senteilcias de los el Concordato de 1973, por ser ostensiblemente viola torio de 
li,ano y no a terceros Esta?�s. por lo cu�I la sit�ación a_nte- t1:i ?un_ales eclesiasticos y las congregaciones de la Sede Apos- 11 la _constitución Nacional Y los pactos internacionales de 
nor a 1929 no ha sido mod1f1cada ' 1 • Y m antes 111 despues de , tollca ·".  de1 echos humanos, y a abrogar tanto la Ley 35 de 1888, 
dichos acuerdos "se puede considerar a la Ciudad del Vati- Al término de la segunda guerra mundial. cuando se ini- aprobatoria del Concordato de 1887, como la Ley 54 de 1924. 
cano como un Estado" '". · ció el prnceso de integración económica de, va1ios paises ca- ; Como en el juramento de . fidelidad a la Constitución que 

El gobierno anterior. tomando en cuenta el hecho de que pitalistas de Europa, fue necesario emprender reformas en ustedes han hecho. la Patna se lo premiará. 
el Concordara ele 1 887 no fue celebrado con un Estado sobe- sus Co!'lst.tucione5 pura permitir el funcionamiento de ins- Muchas gracias, 

NOTA S : rano • ', negoció el Crrncordato de 1973. para darle piso de ti tuciones supranacionales y de lo que se llama el Derecho 
tratado público, Sin embargo. el articulo 53 de Ja Consti tu- i Comunitario ·" , Esto mismo ha ocurrido en América Latina 
ción excluye el caracte.r de tratado público de los concordatos 1 R part!r del Tratado de Montevideo. de 1960 ·:', marco legal l l ,  Pedro PnJ,Jo C'nmnr<::o Y A n¡:¡elinn Rend6n de C'orn l : Ln Violación 

rlr l:is DercC"h01'> l l u m n no.q en Colo m b i a ,  E<liL itJfü:� LJIJro A bil·I tu.  o convenios con la Santa Sei:le, pues la aprobación de los del Acuerdo de Cartager!.ª · Bu:rnt:"t.  1 8 < � ,  
1 ' 1 . . . ... l 
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2 .  La parte pertinente de ]n .

clen un cia de la Organización c:1 paréce en 
el an exo de mi mensaje del 10 ele sep liembre a la Comisión Sc
gundn Constitucional Permanpn le de Ja Cúmara de Representan tl:'S. 

el� Hbrtor Pix Zamudio : Constituciún y Proceso Civ
,
i l  en t�H:no- ¡ un 11:V'.1nc� _constitu�ional -no p�ede ser nada dist!nt:l de una 

����
ica, I nstituto. <le Investigaciones Jnddicas, UN AM , lllex1co, mod1f1cac1on O una 111terpretac1011 que determine darle al tex-

"I . Todas las person as son iguales ante los tr ibunales y cortes de to Y a la Carta Fundamental un sentido distinto del que 
j usticia . To.Ja pe1·sona tendrá derecho a ser oídr, públ icamente y venia rigiendo hasta el mo1nento. Y manifestábamos que ello con las del>idas garantías por un tribunal competen te, indepen-· contrarió también a la Constitución, por c:ua11to el a1·t1'c11lo <l ien te e imparcial , ·eslableciclo por la ley, en la substanciaciéin de 

3 .  E nt1·e ot1·0� documentos, !ns idens del doctor Alfonso Lóper. Mi- !i l . 
chelsen fig-m·un en el lleriódico '"La Calle" , ele Bogotá, fundado 
en l!l5S. 

4 .  Programa P.-� de tclc\'isitln. En clicho programa el candidato dijo : 
"Yo \iOY a sel' un p resicl�nte de los co lom bian os. Los católicos , lo:!i 
protc�t._antc•8, los no cató lic0s, los budistas - si los hay"-. A l(on 
s o  Lópc>z MichP!s�n : Un i\Iundnto Claro, Ca na l  Ram írez-Antares, 

cualquie1· acusncié.n ele car'1ctti· penal fo i·mulacla contra ella o 210 de la Carta ,  prevé que toda reforma constitucional tie
p� r.ª,. 

la ch'terminaciún de sus derechos ll oul igaciones ele car:icter ne que adelantarse en deis legislaturas distintas, aprobado 
�:�}c;, i� IIT del Conco l'Clato. por an1bas cámaras en dos debates diversos. 2 .1 ed ición , Bo�otá, Ul74,  pág. 227. 

{i .  Jbíd•m. p:í:¡. 22G. 
52 . 
;)3 . A rtículo V l l l  del Concorclnto. Y comentaba más adelante cómo el doct:lr Lozano y el 

6 .  El l4:st:ido Pontificio desapareció en 1 870 co mo r.esultn<lo de la Ley · .54 .  
ele Garn n  tías del Estado italiano. Si el ' E.5tado Pontificio no 
cxi�t.ía en In fecha c>n que se fi l·m ó el Con cordato de 1887, hay 

Pedrn Pablo Camargo : La Integración de la A mérica Latina y el docbr Sánchez, refi1iéndose a este proyecto, afirman : "Aun-Régimen Consti tudonal l'rlexica no. en "'Me�m. Rerlonda sobre Jn In- 1 f1 · d t · d t legración d� An1édcn La ti n a y la Cuestió n Constitucional", Uni- que a Ul ez con emporanea e los acon ecimientos y de 
ver<idacl Nac:onal <le Colombia, l n forn•e de lo Secretaría General, . las ideas bien podría determinar en que . las relaciones en
Washington ,  1968,·  núgs. 141 y ss. tre el Estado y la Iglesia no se rigieran en Colombia por 

Que conc l u ir nece>sm·inmentc> que no se ti·ata de un con\·enio in

ternacional , RÍno de u n  rnt::ro acuerdo n<l ministrativo, refrencfa<lo 
por el Con�C'jo N ·aciona l de Dclc�ata rios , q11e, por lo demás, usur- 55 . 
11ó las ía('u] trides clel 6r,gnno legis lativo . Vénse de Pedro Pablo [16 .  
Cllmn1'7.0 : El Ré�imen Concorclntnrio Colombian o. Sociedad Colom
biana de A bog-ado::; , Ediciones '!'ercer Mundo, Uogotú, 1974, págs. 

�!��:," ·el·  Capítulo . X L  ""Los Derechc•s Tel'l"itoría!es del Estado", · medió del Concordato, el examen de tal posibilidad no es 
del Tomo l! ,  El Dor•cho In ternacional General, Je mi DERECHO ni . oportuno ni pertinente. sino lo e¡ue no encon.tramos jus-

2-�-29. 5 7 .  
I NTEHNA C ! ONAL, op. cit., p:ígs. 150-2:io. ' tificado ante el hecho y la estupefección es de que se haya 
lhidorn·. pó"""· Hl9-20<. suscrito un Concordato!' 7. La Vio!adón d e  los Derechos Humnnos en Colombin, op. cit. La 58 . 

Comisión I ntcramericunn <le Derechos Hunwr.os, en su n ota <lel 2ü 
ele enero de l !n4,  i n íol'm a :t la Organización Colomhian·a Pro
Dflfen�:i de los Derech0s H u m a noR que dieha Comi�i6n, en su nota 

Concordato Y Sociedad Plurnlista, Salamanca, 1971.  O sea,_ que son los m,ismos ponentes, los que consecuentes 

del 1 0  de -dici<'mhl'e de 1 B7!{, se dirigió al Gobierno de C0lombia 

con una tradición y ·un pensamiento expresado ya desde 
hace mucho tiempo, por el doctor Loza.no Simonelli, pro
pugnan por unas relaciones entre Gobierno y Estado, dife-en sol:citud <le información sobre los hechos materia de la queja . 

Jteferenc:i;, :., CRsn 1 777. 
8. Pedro P;ibhJ Cnm:i.1·rro : Trayectoria y Ca rnctel"Íst.kas del Derecho 

Com:titurfonal Coiomhiano, Socif'd:t<l Colombiana de A bop;ado'S, Bo
gotá, 1 Hl•l, y La Problcmátira i\lundi:il de les De,rechos Humanos, 
U niver.sidad La C.r::.n Co :ombia , llogotÍl, 1974. 

CGmisión II Constitucional Permanente de la honorable rentes al sistema concordatario ; y'  no podría ser menos que
Cáu:iara ele _Represenhntes, sesión correspondiente al' es·o, . porque !ª seriedad int�lectual del �oc�or Lozano Simo
dfa miércoles 2 de octubre ele 1974. Discusión del pro- nell1_ no podrn llevarlo a afl!'mar nada d15tmtp de l? que nos 
yecto reformatorio del Concordato. mamfestaba CU?ndo era director de Encuentro Liberal, Ju 

�) . Ecl ito i•iuI de la R�d.:;ta "Derecho ColomLianu". Bogolü, 1 f.173. 
1 0 .  Sen11do de la R�pública ,  l n,1•renta Nacional, llogot:í .. 1 974· · · En Ja ciudad de Bob"'otá, D. E., siendo las once de la ma-l 1 .  SoC"icdnd Culom!..ii ana de A bot:J:ados , Ediciones Tercer M un do, llo-

p·ot ú ,  uii 1 .  
- ñana del día 'miércoles- 2 de octubre de 1974, se reuniern11 

· 12 . Jtn !g-,.af, s. A . . Ho1<otñ, r n;z.  los honorables Representantes integrantes de l a  Comisión · .1 3 . l:n minwú<?rofo : i. Es Inroustituciona!, A nacrón ico Y Contrario ª1 Seg-unda Constitucional Permanente de· 1a Honorab!e CámaVntfrano 11 c1 Conrorcb.to de J !.173 ? Bogotá, 18 !lágs. 
1 4 .  ¡.;¡ H t í r u lu 1n del plebi sc i to del I '-' <le diciemb re de 1 968 : señala ra de Represeritantes, en el lugar · acostumbrado y bajo la 

que " "en ndc ! a n t e  las reformas constitucion ales súlo podrán hacerse presidencia del honorable Representante Héctor Charry 
11or· "l Con:.? T:.so en la forma e�·nablecit!a por el art ículo 2 lS de la S Cons.tilución'".  l'l�ro eumo a q u í  no se t 1·ata ele reio 1·mar la Consli- amper. 
tuciún, o i n o  cte clrci<l:r u n a cuestión fundamental para el pueblo Al llamar a lista . contestaron los siguientes honorables 
rolorn bi:: n o. Pi  p leL i:>cito :-;ería :r1·occd ente, sulH"e , todo si se atiende Representantes : 
a Ja tt.·�:s tlc que el pueblo P� el poder <'onstitu:re:nte supremo. Lº t e ¡ , l t · d 1 5 .  El Pr()feSM ! lprimny elijo que en A mérica Latina no sólo hay con- lS a :  on e quormn reg amen ario para ecidir se decla-
c-orda tos en tfaÜí 1 t �Ll0 1 ,  Colombia 1 1 837 1 y la Repúbl i ca Do- ra abiei ta la sesión de conformidad con el siguiente Orclen 
min icnnn 1 J !l5-J. 1 ,  �ino tamhién tn A 1·gcn tina ( HHi7 ) ,  Bol ivia 1 1 9 6 1 ) . del Día. ' . 
El Sulrncl o r  1 l 91if .i Y Vene·1.uela 1 r nr;4 J . Afirmó tamLién que en Orden del Día : Puesto en consideración y ·cerrada la dis-E.urop3, adcmú3 ele F'spa ña y Portugal ,  tienen concordato Italia, .6  f b d A lcmaniR, 1'.ustria· y F'ra n ci::1 . CUSl n, ue apro a O, 

l li .  Hcsolt!<"ión 2�00 t x xí ¡ .  Véase mi obra j� t i tulada La Problcm:ítica I Proposición : Elijanse _Mesa Directiva y funcionarios de Ja 
Munrlrnl _d , los Derecl'.?s Humanos , op. cit. Comisión y ratifiquese todo lo actuado por ésta desde el día 1 7 .  Por nt<.'dio de la Le:r 14 <le UJG8. , . . • , ,  . ' 

18 .  Este mismo artículo figura en la Conven ción A mericana sobre de SU 111Sta1ac1on . 
Derechos Humanos, Sl1Sc 1·ita en San José en 19G9 por Colombia, Puesta en consideración la propos1c10n leida el honorable 
C�stn Hica, Chile,

. 
Ecuador, P.! S;1 lvador,. G uatemala. Hon clura_s . Representante Sanc.lemente solicita a los proponentes se le N1carn::un ,  Pnmuna, Parag-uay, Ur11g-tU:1;\" .V Ven<:z.nela. Colomlna , . , · . - • 

• . . .  , 
mtificó dioho instru men to <lospués ele que el Congreso lo aprobó pe1 1n.ta adhe1 11 a l<?S te11nlnos de IR p1 opos1ct0n. 
por mc<lio de la Ley 16 do 19n. El honorable Representante ·sánchez dice : En coincidencia l 9 .  Para -,o! t"x to •le la �í!I of. Ri!<hts, 'úise . mí 0?r� La !'!oblcm�tica con mi firma muy complacido a esa proposición inter-J\iundial de les Dcre("nos Hum�nos, op. cit..  pa}{m a� 23:r y 23-6. 1 - ' 

• • • •  -· • ' · •
• 

• _ 
• • 

::' O .  El texto ele la dccla rnci.ín fra ncesa puede verse también en ·La , pret:u SU verdadero esp1ntu Y adherirme a ·  la rat1f1pac10n 
Proulcmritica, de. págs. 2 1 1 -24 i. ele la Mesa Directiva y de todo, el personal de . empleados 2 1 . Constitnción de HM7 ' m·tículo 'i 8 ) .  · . . , . � .  . -

· 

22 . Ley Fun da men tal de Ja Hepúulica ele C uba de 19'19 1 artícnlo 35 1 .  Cerrada la d1scus¡on de la propos1c10n anterior, es apro-
23 . ConRtiluci(m ele 1 !l4S. bada. -�� :  ConRt!tuc!�n ele 1 �52 íart!cti lo yo i .  E n  desarrollo del se"tmdo punto .del Orden del Día con-
26. �7��,1����'�¡�

n
7�cd; !i!�8 ¿:���7��;�i,:,l� ¡ rtc> Polon ia dice : "La iglcRia está tinuaciÓri del debat� · s�b1:e el Concordato. · 

' 
:�cpo radn cl<'l Fstnclo. Los principios de> la relac ión entre la iglesia 
y el F.stado están, junto con la posici c\n legal y patri 111on ial de las Interviene el honorable Representante Fernando .sancle-
org:inizr1cioncs rcJ ig-iosas. cletermina<las po r ley". La Con sti tuci ón n1ente Malina. de ln Re:p(lblica D..::.mocrf.tic:a J\ lf=mana. clice en su artículo H�í� 
('XPl'C':·rn, : ' 'Lns igh-sias y lr;s comu n iclndcs relhdosas f)rclc:-nun sus 
asnn tog y cksemp<:'liaran sus funcionc>s dcnt1·0 de lo c-s tablecido por 
]a Constitución y las disposiciones lc::wks ele la República Demo
c rát:.ca Alemana. Los poi·mcmorcs p.o<lr�in ser 1·egulndos por acue 1·-. 
•los". · 

27 . A ctual mente, por ejemplo, el gobieJ'n o checo y la i;dcsia católica 
::;e enru�ntrnn en nc�rnci:ieione.:::. pnra lll\ acuerdo o a rreg lo adm i-
nistrn tivo. , 

2 8.  En Hungría ln Lf'Y tlcl l !j  ele s�ptiemb 1·c dP 1 !164 soh1·c el nom bra- , 
miento y el cj�rcil'lo de !ns f1rncionEs <le los ohispos, la enseñanza , 
clcl catcc :smo, el m in istc>1·io sRcc1·dotal, ele. Y en Yugoeslavia el 
acucrch aclmin istrath.ro cit"'I 2G ele .iunio ele HHi6 sobre la garantía, 
n la h::lcsia católicH, dPl libre eje1-ci cio clel culto. 

29. ;. Es Inconsi itudonal, Anacrónico y Con t rario al Vaticano Ú el 
. Conrordr.to de 1 97� ?. op. cil., p{q..r� D. 
·:� o ._, Conc•1l'dato con el C":tnlón ..-uizo ele Tesino, de 1 97 1 .  :1 1 .  Artít'IJla 4 f.l : "Lu l ibcrtncl Ll e  cun cieric:ia y ele c reen cias e s  in vio-

lable. Nadie pucclc se1• cunsu·eñi:lo a formar parte de una asocia
ción n�Jüdm;ri ,  a �('tnii r  urw. cn.scña nza 1·e!idosa, u cumpl h· un aeto · 
reli,:ioso , ni se puc1len s11fri1· penas, ele cuti lqll ier nnt u1·alcza Que 
sean, por 1not lvo el:-> las upi n i oncs relig-ios<i.s" . . .  

32 . Art í�ulo GU : ''El libre cje1·ci<"!o clt! los cul tr)s qurcla garantizado · 
dentro de lo� l í mill'� com¡1al ibles con el orden público y las bue-

· nns Cí"f;tnn1hrc�". , 

Muy amable señor ,Presidente. 

Señores parlament:::.rios, señor Ministro : 
En relación con yste proyecto de ley, examinábamos en el 

día d e  ayer cómo frente a los hechos- contemporáneos, y a la 
luz ele' los acnerdos o pactos de carácter internacional, suscri
tos por los diversos países del Orbe, con la Santa Sede,. el 
único que se compi:ometia, en virtud de un tratado de esta 
naturaleza, . a: reconocer y acatar Ia:s, disposlciones contenidas 
en las leyes canónigas,_ que determinan a su vez, normas de 
conducta y efectos jurídicos para la relación de familia, la 
relación conyugal, l a  legislación · en relación con la libe1 tád 
de conciencia, la libertad de educai::ión, fueros especiales para 
dete1'mina.dos repr.esentantes . de la Curia y afirmábamos _qlie 
este era un hecho insólito y suigéneris, acatando y aceptando 
la afirmadón que en el día de ayer, a ese respecto, me hizn 
el seüor Ministfo. 

:]3 .  A r t !cuio 3'·' .  el cunl a iíade �uc "las i·elncíonos co n  la Iglesia Cn- Y entrábamos de esa manera, a considerar Ja ponencia que 
tólica se re'-'.ir,ín ""'liante concordatos y H CUerdos entre d Estado present'.lron a consideración . de la ·c:imara. los . distinguidos ílol iviano y la 8.H P ta S•d1'". . . . . . . '""' 

34 . El conven io clol 10 ele octubre de 1%1l, aprnhaclo poi· la Ley 1 70:;2 · JUnstas Y eminentes parlarnentar10s L:lzano S1monelll· y Eu
del 23 lle nodcml•l"e de 1 �nr., n o  c-s u n  cuncorclnto, �:no u n  nc11erdo 1 genio Sánchez. 
por medio del cual A rf.!·ent ina rc.• n u n r i a  al <le1·echo de patronato 1 . · . . 
con rcln c·ión al ncmbrnmiento de obispos. Y 1nan1festaba sobre esb aspecto, que yo . me hubiese sent1-

35 . A i·t !ru lo 1 �0. · . . .  . • do honrado de suscribir esa ponencia, siempre y cuando en 
3G . A 1·t!culo l llJ d� In Con�titucwn ele NioarH>o ua .'�º 10o0. su parte final, se hubiese establecido un considerando o una i� : ��¡��;:,',º ,,��:,.;�;,n��fos 23 Y 24 ele 1ª Conotttucwn ele r naa. ; proposición adicional, o sustitutiva, como la que se permitió 
3 9 .  Aparte de lns rn a n tiosns nropicclaeles que la icrlcsia cntólica tiene , presentar a. la consideración ·de la Cámara el honorable Re

en In capit3! d¿ In Rc-núUlien . en lo� m u n icip i�s y C?1·1·eg-imiento.• presentan.te Ciro Ríos Nieto creo que con la coadyuvancia po�ce, aclern a!'l <IE> los temnlos, ctwnt H.sas prup1cdHdcs clc.s.lc C"n�ns , · ' ' , . 
rurales hasta finOIL<, oin ron l n r  con las propiedades p ri ,·ad as de del doctcir Alvaro Edmunclo lVIendoza, cuando decia : Arch1-
obÍRJ>O"· ))Ú !TOCOS, saoerclotcs y oomun i•laclcs i·el io:ir.s,,s . . ' vese el proyectJ.  Porque, repit:i, e�te es un estudio critico, 

4 0 . �7,,cif;:�.;I
. 

Colonibiirna <le Abogndos, Edicionc• Terce!' M u ndo, Bogo- serio, co::ient::J.do,_ �oinci,dente con . una i:ealiclad .r:acional y 
. 4 1 . Dcrec!10 Jntornacional Púhlico, traducción, Bm·cel"n a , 1 9 1 :0 p:íu:. 1 GO. una real!dad JUl'ldica, que, en llll sentn', tamb1en me da 

Vénoo, Hrlcmí>S, el Tomo 1 1 , E l .  Dcrcrho l n ! o rna cional General. ele pena insistir en ello, es el mejor elemento de juicio y los 
n:i D RllEi;:Ho JNTJ:'R N� � �O N A L ,  Universidad La G ran Colom- . más concretos cargos que se habian hecho a la aprobación 

4 2 . �¿ldo:�''."z.!��"�.
9
'.:,ic[,\'���- 1i: 1·-�� ;·a El Héffimor. · Concordatario Coloill- del Concordato a la aprobación del Congreso. 

biano º" cít c t ' b  . 1 d" t• "d t . 
4 3 .  EJ

. E�llH·l� Po
0
11tific>io percl i ó  Rll cond ic ión ele l�st}l clO en Yirt11d de 

on ª - an1os como,. os _IS Ingui os pon_en es� mencionan 
In Ley ele (�H!·: intíns ,¡.,) ERlllllO i t a l i a n o, de 1870. V éase El Reg·imin que el Sl5tema concordatano, por su proprn naturaleza, .ro
Conrordutnrio Co!omhinno, op._ ci!. · dean a la Iglesia de privilegios que a menudo demeritan 44 . A rtíc� lo ��.' Véasn e l 7.º!"," 

T 
1 1 .  El Dorcrho l�terna �íona � -�;encra! · m:'ts que benefician su misión moral. 

' 
de m1 D . .  !lECHO I N 'I El , N A C I O N A L, op. cit . . pa¡l"s. 2 G 1  Y s1- En el PUilto de 1 s· .1· ·¡ · · t , , t · ' d 1 !l"nienteo. o p1 VI eg10s Y en m ei p1 e ac10n e ar-

4 5 .  Adcmii", no e'i;te Ju ob! i .. rnción de i·<':• islrnr estos acue!'dn" aclm i- • tículo 31 de la · constitución, acepté, en gracia de discusión _
4 6 . 

nist i·:1 t iv0s :n.i te �" Sccr;·llll·h: Ci<·n:;i:� �, ele !:1• Naciones · Unidas. y de ágilidad parlamentaria la interpretación que Je da el 
47 . ���:�ª �i"�,1,�1i�1· T.  r�;��d��.�;'��'·v · k�:,;;:,1�iún d •I Derecho Tntcrno- . Gobierno Nacional a· dicho · articulo, por boca de su más dis-

cionnl, ele mi DEf !l'C: l l O  I NTF. R NA C ! ONA T., U n iversíclad La Gran tingnido vocero, .el señor Canciller. En sentido de que la 
Colombia. Bo,�ot:í. 1 !>;:i. 11:'1:"'· i MJ Y , i .,. u ientcs : prohibición era para asuntos de · carácter estrictamente eco-48. Art irulo 1 1 1  do! Concorde to de J !l";� :  "La '"'!i<!acióu can ón ica rs 110· mr· PO . t . ¡ t d t t l ¡ ín<i<·pcn niontP ele la c i ,  il \' n:. fo1·ma pa ,·re <lo ésta, pero sen\ co, 1 cuan 8 ese e1 a e an ece en e que U''º e e-
respct:1<1" poi· l>:s a u toridn�I, s de la Tl.epúu:iea".  gislador de 1910 al incorporarlo a In Constituci<;ín, Y poste-.4 9 .  En 1·el: oci(m con el a 1·t íc 1 1 !0 V i l !  del C011 c01·clato,  el Protocc !o Fi- riormente también pretend o '  haber demostrado cómo esos nal cJ i(•(.l QLIC " ' l:.i Reµúhlira tlc Colombín i·cc1inoce la compe tenc•ia . pl·i,r1"leo·¡" os de e ' . cte . . . m · ¡ ' 1 " b" d ' 1 1 - . 
exclu<i·; n  ele la a utol"ic!;icl ecicsi:ística .en cnunto se refiere a loR � " . . . at a 

. 
r econo lCO Jl O 11 l os p01 a . ey, POI 

aspecto• c a n .;n icos del P rivileda d e  la Fe".  l a  Const1tuc1011 estan consagrados en el estatuto concor-
15 0 .  El juez n u l m·Hl es tma g-ni:;mtÍ:i c�tnblccicln p rimero por e] nrtíc.ulo datario. 

·I'! ele la Constit11cif0n '.'º �ran�ia del � de ."eptícrn brc d� 1791 ,  ele . Pero dicen más adelante Jos honorables -ponentes, que en 
�cuerno �0� la cunl n mgun cnicla da no pod i:; ser sustrnic!o . '!': los el Concordato hny 'll1a serie de avances no solamente f1·e'1-.1 ueC'('s a8.�nadu� 1101· la ley pnra ser Sfln1''ttdo a u n :i. com 1s1 0n o . J- .  _ • 1 • • .. 
a tdbun"k" es¡>cc iR les. El nrtícu!o 2-17 de la Con,;tí tu ci ó n de Cúdiz t? al obsolet:J antenor fll'!11ado . en- 1 887 smo a las propi as 
el? _ 1 s 1 �  .. c1 ¡,,p�is : : "Nin:i:ún ;"'I"' ñ"I p{)(l!

··�
_

s<'r �uzg-nclo poi· �amms declaraciones cOl.1.StituciomHes que confieren al catolicismo eJ__ ClYi !o• 111 cnmmal�s poi· n mu:una . C<�n11s1 0n , s r n o !101" el tnuun a l  carácter de una reJigión oficial. Igualmente comentá bamo::. com110tf>nte, rlctc.•rminado con ant01·1ondad por la IC!y". Esta g;'IJ"3 n- • • - - • • · , . 
tía ",;ti\ reconoci,Ja eu 'ª" Constituciones de A mérica Lat:n a .  Véase en la ses10n de ayer con el doctCJr Lozano Snnonelll, con10 

publicación que, conjuntamente con el · doctor Hernando 
Agudelo Villa y Plinio Apuleyo Mendoza, por Jos años de 
1967 creo doctor Lozano, dur.ante varios de los f&mosos en
cuentros y con ponencias muy distinguidos tanto por el doc
t:lr Loz?..no, cuanto una de ellas fue compartida también con 
él doct:Jr Indalecio Liévano Aguirre, hoy Canciller de la Re
pública, creo que fue el primer encuentro, perdóneme, yo 

. quiero buscar esos documentos, que tanto el doctor Indalecio 
como el doctor . Lozano Simonelli, recuerdan con exactitud 
la ponencia' después del en.cu entro en la Ceja, en que presen
taron ustedes conjuntamente, una ponencia de lo que de
berían ser las relaciones entre la iglesia y el Estado, y como 
yo no quiero ni me atrevo a mal fnterpretarlos a ninguno de 

. ustedes dos, si usted quiere aclararle a la Co:nisión el sen
tido de lo que afirmaban en ese entonces; pues para mi es 
muy grato escucharlos con la reverencia que les profeso. 

Interpela el honorable Representante . . .  
El orador. 
No honorable Representante, por eso he dicho que la po

nencia que ha;1 presentado eI doctor Lozano y el doctor 
Sánchez es consecuente con la vieja posición doctrinaria 
del doct:Jr Lozano SlmoneÜi, en el se1�tido de que el sistema 
concordatario debe abolirse ; que yo me señtiria muy hon
rado c!e haber firmado con ellos esta lponencia, en mi cali
dad de impugnador del ConcordatCJ, siemp1·e .y cuando hu
biese modificado la parle final que contraria todo el resto 
de las páginas de la ponenci a ;  porque las 16 primeras pá.
ginas están informadas por el criterio del doctor Lozano; 
en el sentido de que las relaciones entre la Iglesia y el 
Estado deben ser cosa distinta al sistema concordatario. Me 
dá la · impresión de que el doctor Eugenio Sánchez escribió 
la parte que dice, "désc p1·imer debate al proyecto de ley nú
mero 143 de la ca.mara". 

El honorable Representante Lozano S!monelli. 
A mi me ·agradaría, ya que yo, por obra de las circunstan

cias no dis¡jongo de esa colección del perlódico, si usted me· 
la suministra por un rato, con mucho gusto para buscar el 
document:l. Lo que quiero subrayar -y yo ya había hecho 
una sugerencia ha eso- como usted Jo acaba. de decir, el 
doctor Indalecio Liévano y yo redactamos algunas de las 
declaraciones sobre esa materia, que nunca en Jos encuen
tros liberales, ni nunca, en ninguna de las. otras declaracio.;. 
nes inclusive más comprometedoras al partido, inclusive de 
convenciones, como la que aduce el doctor Germán Zea, y 
trajo aquí el doct:Jr Mendoza, el partido ha propuesto el rom
pimiento unilateral con la Iglesia ; slempre ha siclo partidario 
ele las vías del diálogo, de las vías de la comprensión , pero 
sobre esa materia quiero hacer una brevísima alusión a 
unas declaraciones del señor Presidente de la República, que 
están en la prensá de hoy :  · 

Ellas reafirman muy clara y muy concisa mente, e�a po
sición liberal. Yo lamento que hoy .no esté nuestro estimado 
coleg·a, el doctor Mencloza, quien se atre

.
vió a sostener en 

alguna oportunidad, que cuando el doctor López había di
cho una cesa en la campaña, después. de la campafia, los 
colombianos debían entender otra cosa. 

Yo siempre consideré que no, que el doctor López siempre 
habló un lenguaje de franqueza, que el· doct:lr López no en
galió a nadie y como hoy ha ha}Jido una nueva rectificación, 
que todos ustedes Ja leyeron en Ju maüana y que yo no tengo 
a mano hoy, · 10 que si le voy a rogar al seüor Secretario es 
que estraida de todos los órganos de prensa ele esia mañana, 
la reproduzca. en el Acta de la sesión de hoy . 

El orador : 
Doctor Orduz, es tan amable ele leernos la alocución presidencial. 
El Secretario 
"El seüor Ministro 
Yo naturalmente, le reconozco a usted que es una persona. muy I:ábi l ,  tictica · parlamentaria, que después de· que ayer. despues_ de hora y media, discutimos sobre e5t:is tema s ;  usted, a base de que está haciendo un resumen de lo que dijo ayer, rep1t3 otra . vez, todos los argumentos, dándolos, como si nos los lmbiera controvertidos - o  como si hubieran siclo -aceptados ; pero todo lo que dijo hasta el momento, fue objet:i de hora Y media ayer de debate y se le hicieron todas las observaciones, de modo que no se debe equivocar Ja comisión. 

Ese resumen que usted está haciendo, es' un resumen que ha 
sido controvertido durante- hora .y media durante la sesión de ayer". 

El orador : 
Cómo no, señor Ministro; pero cl'er:.tro de esa controversia · cordial que tuvimos, usted, en un momento dado me reconoció 

que habían unos privilegios económicos. De modo oue si 
sacamos algo ':'.Il claro. Yo no voy justamente para no caer 
dentro del debate de ayer, yo voy a continuar e.xaminandQ 
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l a  ponencia de los doctores· Lozano y Sánchez, cte . apartes 1 por el  artículo 31.  Sobre eso cualquier asistente imparcial, ¡ El Ministro : ' : . . 
distintos de los que ayer comentábamos. · ¡ objetivo y aunque fuera amplio desconocedor del tema, lle- Es que el bien común no se P d r ·t · · da. • 1 b' : El honorable Representante Lozano Simonelli. · ' gó a una plena claridad.. � · · . . u� e imi .ar ª na . , e ien 

Permítame que interfiera su resumen este sí verdadero l Sobre este punto lo que yo ·he sostenido es que uno· de los comun es un C?ncepto, como el 01 den social, lo mismo es un 
resumen del pensamiento del doctor López, que no suponía ' temas eternos del Derécho Internacionai, sobre el cual se co�cepto que tiene que abarcar todas las. actividades de una. 
que yo suponía que había sido Íeído . por todos pero· que es estará discutiendo todavía dentro de cien años seguramente s�c.edad,. �uando se empl�a ?!en. Lo ::rusmo pasaba con el 

. . ' . . . -. . . . . ' or den socrnl en la Const1tuc1on anterior que se empleaba ta;: -�reve que n_ada se. pierde con volverlo a leer. Esta es la es el mvel q�e ocupai;i dentro de. la nam�da p1ramide JUndica ·como término general de referencia para 'to.das las activida-version de El Tiempo. los tratados mternac1onales, pero, mclus1ve, dentro del punto des ahora el con t d · b' . d '  . . .  
"El Presidente López Michelsen dijo ayer que su deber de vista de aquellas personas que afirman que las propias • . • cep 0 � i�n co�mn, por ispos1cion ?el 

· i ·t· h ' b'l · ¡ ·t· h 
· t"t · d d'f' t . d t t d constituyente del 68, al mco1 porai la en concepto de bien no es pasar por u.n po_ 1 ic_o a. : smo p_or un po � 1co o- cons 1 uc1ones pue en mo 1 1cars� a Taves e ra a os, po- común, naturalmente es aplicable como filosofia de la ·cons-nesto, que puede inclusive mcurrir en. la 1mpopulandad, ¡Jor demos demostra1·les, como ventaJa fundamental del nuevo titución a la totalidad de 1 C t ·t . .  adoptar determinadas medidas. Concordato, que adapt� sus disposicio,nes a lo que prescribe · ª ons 1 ucwn. 

Entre. disfrutar de . una gran impopularidad engañando y .Ja Constitución Nacían.al, en tanto que el Concortjato del 87 El orador : 
sufrir, tal vez, de la incomprensión, prefiero esto último, entre sus múltiples defectos, tenia '.el d.e que se había que- Pero ahí también hay un problema de técnica. jurídica, 
porque eso es estar consigo mismo, expresó López. . dado totalmente al margen de los preceptos constitucionales porque usted tiene razón, pei:o el concepto de bien común 

El primer mandatario hizQ estas y otras consideraciones establecidos por fa reforma del 10 26 del 68 etc. Ese ha sido se debió incorporar fue al preámbulo de -l a  Constitución i1o 
ante voceros de la Iglesia Evangélica de Colombia, que lo el punto de vista nuestro. sobre el cual tampoco creo que al articulado mismo de: la Constitución. ' ·  

visitaron al medio día ayer en el Palacíb de San Carlos. ha.ya lugar a tantás sutilezas, como usted está haciendo. 
López reiteró a los evangélicos, como SU' gobierno- está El orador -

empeñado en suministrar un t1·ato igual a todas las iglesias, Excúseme honorable Representante. · pero usted me díce 
en duanto a ti,ibutación al Estado, tal como lo_ explicó am- hoy que el Concordato de 1973 adapta a la norma constitu
pliamente en su campaña. cional, . .las nuevas situaciones. Pero le repito, yo no quiero, 

Se refirió al Concordato, cuyo proyecto cursa en la Cáma- en .virtud de un recuento, de debates pasados, como usted 
'.ra y señ¡l.ló que lo entendía como un tránsito o un desmonte lo arírma, entrar a alterar su pensamiento ; es .que usted 
para proceder a revisarlo en el transcurso de diez años. No lo escribió. Usted dice, el Concordato no solamente varía la 
coincido dijo, coíi el deséo de algunas personas de la sepa- índole del anterior, sino la de la· propia Constitución. 
ración inmediata entre la iglesia y el Est!l-do, manifestó Ló- El honorable Representante Lozano Simonelli : 
pez en· forma enfática a los voceros de la Iglesia Evangélica". Sí, pero en su preámbulo, porque es que la Constitución 

Creo que es suficiente con esto. En realidad lamento que tien� un preámbulo que, aunque tenga un alcance netamente 
quien afirmó que lo qtie López dijo antes de la caní.paña, declarativo, considera ante cualquier lector, erije a la Igle
quería decir otra cosa después, que es nuestro colega Men- sia Católica en la condición de Iglesia Oficial. Quien lea el 
daza, no esté presente. Pero por si aci¡.so alguien sigue peri- preámbulo no obstante · que ·es declarativo; la índole de ,ese 
sando eso, aqúí está ·1a publicaci.ón de la fuente más autén- preámbulo votado por cuatro millones de colombianos, entre 
tica, que es ·e1 ·propio Presidente de la ·  República. · otros casi todos los aquí presentes, .usted varía con este Con-

El orador · cordato que en cambio, ajusta totalmente las relaciones del 
· · Estado y fa Iglesia a la Constitución actualmente vigente Sobre ese punto, honorabie Representante, en los compro- en Colombia, lo cual no se· puede decir del anterior, el que misas Y ofertas electorales, hechas por el señor Presidente seguiría vivo, si ustedes lograran salirse con 'la suya, en este a lo largo de su extensa campaña, pues hay sectores d!'l la absurdo empeño de impedir que se apruebe el nuevo Concoropinión pública, numerosos Y respetables, que consideran dato. El anterior concordato, el que está vig�nte todavía, y que no todo el mandato claro .es tan claro, sino· que se está seguiría vigente gracias a l a  intervención del doctor Sanvolviendo. oscuro. ·  . clemente y a la labor del doctor Andrés Holguín y demás , . Por cuanto no hay una absoluta identidad Y coincidencia compañeros de ataque, por ejemplo, en materia religiosa es entre las ofertas hechas Y las medidas tomadas. Claro. hono- totalmente contradictorio con el artículo 53 de · la Carta rable · Representante que no vamos ª examinar ese punto Fundamental sobre libertad de creencia, opinión y educarelativo a las ·materias económicas, porque ya tendremos ción. Del nuevo no se puede decir lo propio ; el nuevo es un .ocasión de hacerlo cuando llegue a: conocimiento. del Con- Concordato absolutamente constitucional, que no riñe con greso Y de la Cámara plepa 1as medidas Y los decretos to- ninguno de los principios de la Constitución colombiana. mados en desarrollo del 122. Pero Y() sí le quiero hacer notar El orador : . cómo no la totalidad de las fornrnlaciones del Gobierno fue Honorable Representante : Ya tuvimos ocasión de señalar esbozadas a lo largo de la campaña, se han traducido en cómo ·la reforma de 1936, fue la que estableció la coritradicactos de Gobierno. ción entre el preámbÚlo de la Constitución y los articüiados Y con ·e1 · mismo ·argumento, yo consideró- que si en rela- que se relacionan o referentes a las relaciones eútre la Iglecié"n a la situación económica del país no se es consecuente ·iia y el Estado. . . con 'lo que antes se afirmó, .pues también puede dejar de La Constitución del 87 era un estatuto orgánico, cuando ser consecuente cori lo que se afirmó en relación con el fue expedido i que eritró en colisión parte de sµs normas, Concordato. · 

en virtud dP. la reforma del 36. · Pero següimos con su ponencia hol¡orables Representantes. Tiene usted razón al decir que en el nuevo Concordato Dicen los distinguidos . ponentes : . pero de todas manera¡;, se modifica el criterio de ia Constitución del 87 y naturalmenen la actitud del Estado, frente a las situacione!l religiosas te se modifica el del legislador del 36, el del constituyente del a que están ligados los colombianos, lo que atañe ª la r�li: 36, porque estamos viendo cómo, a través de la introducción gión católica t¡ene que merecer un trato piioritario, sin en el artículo primero de factores nuevos para considerar a necesidad de que esto implique privilegios 0 concesiones in- la iglesi!l- colombiana, a la Iglesia Católica, Apostólica y Rodebidas Y sin menoscabo del respetó ª fas demás creencias· mana, ya no como eleménto del orden social sino como el o al derecho de no profesar ninguno. eleménto del bien común y, elemento fundamental del bien Yo sigo insistiendo en · que estoy en un todo de acuerdo común que es distinto al orden social, como lo decía el preám-con los doctores Lozano Y Sáncllez. bulo del plebiscito del 57 y del desarrollo integral de la co-
Dicen, cpmo lo acaba de repetir el honorable Representante muniüad nacional, se está estableciendo una adición al con� 

Lozano Simonelli:  "El liberalismo se manifestó . . . Por . 10 texto mismo de-la Constitución. Estqy de acuerdo con usted : 
demás no reéórdamos que cuando el liberalismo se mariifes- La interpretación es la misma, el procedimiento es en el 
tó adverso en reiteradas ocasiones, al Concordato del 87, que disentimos, usted considera que se puede ajustar un nue
própusfora, ni- su abolición unilate1:a1 1'i su denuncia, sino va hecho social a la norma. constitucional en vitrud de un 
el entendimiento con la San�a Sede, en búsqueda del rescate tratado público y yo considero que elle¡ se tiene que hacer 
de ciertas fueros del Estado". en v.frtud de un acto legislativo. Reformatorio de la Co'.Q.Sti-

Entonces, vale la pena como lo hemos venido examinando, tución tal como fue necesario .modificar el préámbulo de la 
si en ·desarrollo de este nuevo Concordato de 1973, se resca- ·Constitución a través del plebiscito del 57. Es que si no, no 
tan los fueros del Estado o por el contrario se mantiene la tendría sentido. Para modificar el preámbulo de fa Consti
sujeción del Poder Civil al· poder· Eclesiástico. tución en el 57; fue nec�sario el plebiscito del 57, entonces 

Ese es el tema, ya no de tipo jurídico que anotamos señor aquí lo que estam_os l;laciendo es modificar, adicionar el 
Ministro, sino el de ·1a inconveniencia que examinaremos preámbulo mismo de la Carta Fundaméntal a través de un 
enseguida. . . .tratado· público. 

· Luego dicen los pone¡;¡tes : hablando de libertad religiosa, ·El Ministro : como atrás lo observábamos, el Concordato no solámente . . , , . . 
varia la índole del anterior, sino de la .propia Constitución ¡ No honorable Rep1:esenta�te. Eso no e.�ta. sucediendo asi. 
en · su preámbulo, cuando le · resta a la Iglesia católica el 1 El. Concordato: como cualqme:· tratado publico, puede tener 
carácter de Iglesia Oficial de Colombia aun cuando le man� tod�s los prear_nbulos que quiera, des�e que no sea�1 c?::i
tengá . diversas prerrogativas. trar:os ; el preambu.lo no ;;ea con�rano a Ja Const1tuc1�n 

·o sea, se reiteran en lo afirmado antes en el sentido de Nac10nal. 11'.ste . preamb;.tlo, por .eJemplo, n? es co�trano 
que en virtud del tratado internacional, el Concordato mo- ll: la . . Const1tuc10n Nac1�;ia1, porqu� ,por, eJ?,11'.Plo la . ���� 
¡j.ifica la constitución y yo complemento diciendo que esa t1tuc.iqn de la palabra. ordei:i soc,rnl . por bien comun , 
modificación de la Constitución. por la vía de · 1os tratados aparte d� que se podnan (iec1r, d1sc1,.1tiendo d�s�e el Pl.Ul
internacionales, es inconstitucional, porque para ello está t? �� vi:i�a, desde el pu11to de pura mecamca . d� la 
dispuesto el procedimiento señalado en el articulo 18 de la s1¡p11ficac10n d1: las palabras, que pueden q�er.er decn· lo 
constitución · m1sm�, pero aun aceptando que sea cosa d1stmta, en ·la 

· 
y si yo no 'recuerdo ·mal, péi·o creo que ya las actas corres- propia Constitución, como Y.° ya tuve oportunidad _de _e_s

pondientes están levantadas, en la primera intervención del ¡ tablece1:1a, se usa en el articulo �lave de l a  �?nst1tuc10n 
doctor Lozano Simonellí cuando sustentaba. la presentación l Y en virtud de la reforma del ano 68, se ut1llza en ese 
de la ponencia, nos mar{ifestaba que en virtud de la doctri- · artículo el concepto -.ae ·  "bien común". De manera que 
na y de las sentencias de · la Corte Suprema de Justicia, · s� puede �acer U11; pre�mbulo J"n u_n . <?�ncordato, que se re
declararse incompetente para tratar sobre la inconstituciona- fiera al ?1e� . comun, sm que eso s1�mf:que una reforma de 
Udad de los tratados públicos es que · justamente se podía la Const1tuc10!_1. por!!-ue ya la Constitucion .. por -:mud de. Ja. 
moctificar la .Constitución en virtud de suscribirlos. reforma del ano 68, mcorporact_o el concepto de bien comun; 

· Entonces, ahí hay, no sólamente, por una interpretación luego este concepto o _este . preambulo. del .proyecto de_! Con
inequívoea de la notma, constitucional sino por una· afirma- cprd��o no es contradictorio en manera alguna con la Cons-
ción reiterada, escrita y dicha en curso de las sesiones por tituc1on. "." 
los ponentes, una violación nueva y· adicional a la Consti
tución. El orador : 

El honorable B.epresentante Lozano Simonelli. Usted tiene razón en .el sentido de que a la Constitución 
Perdóneme su. señoría: yo comparto la teoría del señor se le incorporó el concepto nuevo del bien común, no nuevo, 

canciller de que usted, con el pretexto de hacer un .resumen, -pero se le incorporó el conceptó del bien común en la re
está en realidad, desfig.urando, con una gran habilidad par- form:a ·del 68, pero esa incorporación, se refiere exclusivamen
lamentar�a, todo lo que se ·habló .aY,er. te a.aquellas materias relacionadas con el uso de Ja. propie-

'En: materia de privilegios, lo que quedó nítidamente ex- dad · y no de la economía frente a la propiedad, Pero aquj 

El honorable Representante Lofano Simonelli :  - . 
Perdóneme llonoragle representante, ya que me sonó la téc

nica jurídica, entendámonos con qué clase de técnica jurídica 
estamos trabajando. Porque la técnica jurídica, según la ·cual 
todo lo que no está permi�ido. está prohibido, es la técnica 
jurídica de los estados totalitarios, la técnica juridica de los 
estados democráticos, todo lo que no está prohibido está 
permitido . .  De tal manera que mal podría usted o cualquier 
per�ona, sostene!· que el Estado, . a través de un trato o de 
una ley, no puede hacer nada o hacer a alguna cosa que 
no le· esté plenamenté prohibida por la Constitució'n. Una 
simple declaración de tipo más bien literario como esta que 
ma!'i.ana se podría repetir por ejemplo, una ley de fomento 
al sindicalismo o . de foment0 a la educación secundaria o 
de for(!ento a la agricultura. Mañana cualquier ley se · le . 
puede agregar, y necesru:iamente con un poco de litei·atura, 
que se fomente el sindicalismo en Colombia, o de educación 
secundaria o de la agricultura porque son elementos del bien 
común. Q:Uién podría sostener, que po_r que : eso no está 
claramente previsto en la Constitución, .es inconstituciorfal. 

En el estado democrático, todo· lo que no está prohibido, 
está permitido. · · · . .  

Lá técnica que usted ·está aplicando y que se ha venido 
·aplicando para sostener que algunas declaraciones se salen 
de la ói·bita jurídica, es la técnica jurídica del tot¡tlitarismo. 

El orador : 
Estamos totalmente de acuerdo y hablando de la misma 

técnica jurídica, honorable representante Lozano Sim'onelli, 
porque es que resulta que la Constitución sí consagra prohí
bicioneE¡ expresas, es lo que yo estoy manifestando. · 

El honorable . Representante Lozano Simonelli : 
Muéstreme dónde, por ejemplo, ·el Estado hace esta de.:. 

claración de carácter más bien literario. 
El orador : 
Dice . . . es que ya ·1a interpretación .que usteq le da que es · 

·de carácter literario, es otra cosa, pei·o yo sí considero -y 
eso sí Ió podemos someter al juicio libre y ál libre examen, 
que tanto les gusta a ustedes los liberales- de cualquier ju
rista desprevenido, si el artículo primero del Concorqato, 
que no es norma declarativa porque está incorporada a l  
articulado. · 

El honorable Representante Lozano Simonelli. 
Pero que por su estructura . sí lo es .porque ·no preceptúa 

nada. · 

El orador: 
Éntonces yo le quiero preguntar, y usted mismo lo .dice; 

usted mismo lo ha dicho en su ponencia; como atrás lo ob
servamos, eI Concordato no solamente varía la íridole del 
anterior, sino la de la propia Constitución en su preámbulo. 
Y resulta que cualquier modificación a la Constitución; in-:
clusive su preámbulo, está prohibido hacerla por mecanis
mos distintos a los dispuestos en el 218. Entonces resultá 
que es la misma técnica jurídica a la que nos estamos refi 
riendo y dentro de ese examen de técnica jurídica, que usted 
reco\1oce en su ponencia, ya no como un avance, sino como 
una variación a la índole del preámbulo de la Constitución. 
?. Y honorable, Representante, una variación al preámbulo 
de la Constitución no es una interpretación nueva de todo 
el articulado de la Constitución ? . . 

El honorable Representante Lozano Simonelli. 
Es una evolución del orden jurídico . , ; · 

El orador: 
¿ Si es. evolución, ·es cambio? ·  
El honorable Representante Lozano SimonellL 
Cuando apareció el estado intervencionist�. no salié1ictose 

de la éonstitución del 86 y de la del 10 sino desarrollando 
con un criterio progresista sus normas, a través de la ob1·a 
de los presidentes Olaya Herrera . y López, estas variaciones 
de índole, ahí se pueden repetir las palaqras del Congreso y 
del Gobierno; determinaron la ref_orma del · 68. Surgieron 
luego una serie de hechos ecor¡ómícos · como la planeación 
que inicialmente, aunque no era inconstitucional, no alean.:. 
zaba a estar incorp9rad;:¡_ a las normas constitucionales. L a  
fueron desarrollando los gobiernos, l a  fueron adoptando !os 
Congresos para la adopción de los plrutes económicos; en
tonces se hizo precisa la reforma del 68, que ·1a introdujo: 
Los avances legíslativos, los a.vanees jurídicos de un país 
honorable Representante, ria se logran necesariamente, y eso 
es frut·o de nuestra formación un poco nomin<ilista con .re
formas constitucionales. Los pueden ir determinando las pro
pias acciones de los ciudadanos, los cambios de mentalidad 
y de conducta, las propias resoluciones de los gobiernos au
daces y progresistas, sus decretos, las leyes del Congreso y 
lue-go, posteri0rmente se plasmarán en . reformas más de 
fondo de l a  Constitución. 

El orador : 
Cla�·o .honorable representante. Pero siempre y cuan·qo no -. 

estén prohibidas por la Constitución; porque si ·están prohi
bidas por los Constitución hay 'que hacer una .reforma. 

¿Luego, está prohibido por la Constitución, sí o· río, en el 
articulo 18 río se prohibe modificar la Cons.titucióll' por pro-. puesto; es" qúe la Iglesia no está disfrutando por virtud .del no 16 estamos haciendo en relación · solamente con la pro

nuevo Concordato, de ninguno de los privilegios prohibidos piedad sino con la legislación de familia. cedimiento distinto a acto legislativo? . .  
' .  . " 



.. 

ANA L E S  D E L  C O N G R ESO 

E l  honorable Representante Lozano Simonelli : 
No se modifiéa en ninguna parte. 

El ora dor : 
Perdóneme honorable Representante. Yo le he preguntado 

es otra cosa : ¿ el artículo 18 implica una prohibición de 
mcdificar l a  Constitución, por procedimientos distintos al 
act o  legislativo? 

Prohibe. 
Honora ble Representan te · Lozano Simonelli : 
Aqui de lo que se tra ta es que el nuevo Concordato no solo 

no modifica la Constitución, ni adapta las relaciones del 
Estado con la Iglesia a los preceptos constitucionales. Este 
es el punto central de nuestra discusión : otra cosa distinta 
es que ustetl difiera de él. pero no ponga en boca nuestra 
lo que no hemos dicho. 

El orador : 
No honorable Represen tante. Por eso he apelado estricta

mente a los términos util izados por los ponentes. A través 
de la lectura de los misn1C1s. No me atrevo a interpretar a 
su sefloría : simplemente hemos coincidido en que el artículo 
218 de la Constitución prohibe modificarla en procedimiento 
distinto a l  de acto legislativo. 

Entonces, dentro de la técnica jurídica del sistema demo
c1·ático, n o  se puede modificar la Constitución sino en virtud 
de acto le"islativo. Entonces coincidimos también en que 
estamos hablando de l a  misma técnica jurídica, y usted 
dice en su ponencia : lo ha dicho ya dos veces en 6 páginas, 
que ya se las leí : El Concordato no solamente varia Ja ín
dole d e  l a  anterior, sino la de l a  propia Constitución en su 
preámbulo. Cuando le resta a la Iglesia Católica el de Igle
sia Oficial de Colombi a ,  aunque le mantenga diversas pre
rrogativas. Yo también tuve ocasión de manifestarle hono
rable Representante, que en la Constitución del 87, el Ge1 
neraJ Rafael Reyes adicionó el articulo original o sea el 33 
del constituyente del 87. frente a l a  ponencia de don Miguel 
Antonio Caro, en el sentido de adicionar que Ja religión cató
lica no seria la oficial de Ja ·República. Entonces, tampoco 
-y me perdona que se lo anote- no existía el carácter 
oficial de la religión católica en Ja Constitución del 87. Pero 
usted sí dice aquí , que el Concordato varia l a  índole de la 
Constitución en su preámbulo. 

Entonc
.
es. ya, no es un problema de semántica honorable 

Represent'.lnte, variar la- Constitución -Y yo le ruego al se
ñor Presidente que sí aquí tiene el diccionario, nos busque el 
significado de la acepción "variar" porque variar es cam
biar. modificar. Toda variación entraña un cambio, o no, 
honorable Rcnresentante. 

El honorable Representante Lozano Simonelli : 
Un cambio de la índole honora ble Representante. 
Es que su debate h a  servido para mostrar que nosotros 

tuvimos más aciertos de precisión idiomática de los que 
habíamos sospechado al redactar esta ponencia. 

El orador : 
Entonces, seguimos con el diccionario : Qué significa 

índole. Indole es la naturaleza de u n  estatuto, tratándose 
de materias jurídicas. Entonces sí varía la índole, varia l a  
naturaleza del estatuto, o sea. implica u n  cambio constitu
cional y Ja modificación constitucional está prohibida expre
samente dentro de la técnica jurídico democrática · por el ar
tículo 218. Luego, el Concordato es inconstitucional, hono
rable Representante. 

El honorable Representante Lozano Simonelli : 
El problema no es tan simple honorable Representante. 
Aquí, definitivamente no nos vamos a poner de acuerdo, 

porque usted sigue sosteniendo, aunque sin qemostrarlo, que 
el Concordato va contra la Constitución. Nosotros, lo que tra
tamos de demostrar es que se aj usta totalmente a l a  Cons
titución, a diferencia del anterior. el que quedaría vigente 
s i  se llegara a eso. Sobre eso ya no nos vamos a poner de 
acuerdo y yo creo que es muy poco superfluo el debate. 
Vamos a ver si los honorables Representantes de conciencia, 
el Concordato es inconstitucional o no al momento d e  vo
tarlo. 

El orador : 
Ojalá honorable Representanfe, sea en conciencia y n o  
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es que en la historia constitucional juegan esos hechos : l a  
iglesia participó, l a  iglesia hizo parte de manera principalí
sima del movimiento nacional para derribar l a  dictadura y 
para hacer un nuevo orden constitucional expresado en el 
plebiscito. Que nos guste o no nos guste el plebiscito es otra 
cosa. pero es un hecho concreto. El Concordato de a hora. 
en cumplimiento del orden constitucional colombiano. es el 
de una iglesia católica prevalente, pero con libertad de cul
tos, se ajusta a la índole de -la Constitución. como lo dice 
con toda exactitud. semántica y doctrinari a el Representan
te Lozano. La índole de J a  Constitución es el espíritu de l a  
Constitución. es e l  texto integral q u e  no s e  puede desme
nuzar con análisis de un artículo sofistica mente desconectado 
con el otro. En el contexto de la Constitución colombiana. 
el Concordato es completamente constitucional y marca u n  
avance con respecto a u n  Concordato enmarcado e n  otra 
concepció n :  en la que defendían los conservadores an tes y 
ya no l a  defienden. Por eso los conservadores se nacionali
zaron con el plebiscito, l a  l ibertad de cultos y votarán con 
nosotros este Concordato. 

El orador : 
Honorable Representante : Me complace mucho que usted 

participe finalmente de este debate. 
Yo sabia que tenia que darle tiempo para hacerlo y por 

eso me he extendido tanto. 
Entonces, honorable Represen tante. usted ha hecho unas 

observaciones como todas las suyas, también juiciosas. 
Usted me dice que la Constitución del 86 implicaba para 

darle el estado a J a  iglesia, una concepción, un papel de
terminante en el desarrollo de las sociedades a través de .;u 
preámbulo y de consagrar un capítulo especial para regular 
las relaciones entre la iglesia y el Estado. Luego me dice 
que el partido liberal innovó y modificó la Constitución en 
el acto legislativo del 36 cuando formula ·la libertad de cul
tos. Ya existía, honorable Representante en l a  Constitución 
de 1910 de estirpe eminentemente conservadora un primer 
paso y un primer avance en la consagración de la libertad de 
cultos. Y- l uego me dice : en el plebiscito del 57 se nacionalizó 
el concepto de religión, como elemento fundamental del or
den social y se nacionalizó igualmente. lo que es la libertad 
de cultos. Hubo una transacción de Jos dos partidos en cuan
t::i a posiciones doctrinarias sostenidas de antiguo. El partido 
liberal acepta a través del mecanismo plebiscitario en el 
57 la importancia de l a  religión en el país. y el partido con-
1'é1 vador, reconoce l a  necesidad de consagrar la libertad de 
cultos. Eso también es cierto. Pero yo creo que al igual que 
l a  Constitución del 87. el plebiscito del 57 son los dos únicos 
actos j urídicos del estatuto fundamental que ti.enen el ver
dadero carácter de nacional. Ya l o  había dicho. Porque a 
usted se le olvida deliberadamente, honorable Representante, 
y con eso le niega la participación muy distinguida al par
tido libera-1 en l a  conformación de una Constitución que ha 
regido en el país durante 87 aüos. Es que la Asamblea Na
cional de delegatarios del 87 estaba integrada por 9 con
servadores y 9 -liberales. De modo que tanta responsa bilidad 
le cabría a don Miguel Antonio Caro o a l  General Rafael 
Reyes o al doctor José Domingo Ospina Camacho. como al 
doctor Paúl y a los distinguidos delegatarios liberales, por
que fue el único estatuto nacional .  hasta el año de 1957. 
son los dos únicos estatutos nacionales que se han hecho e11 
el país. 

Pero usted me dice que el reconocimiento a l a  iglesia lo 
hace el partido liberal por su decidida participación en la 
caída del régimen del General Rojas Pinilla. Y a mi, si . me 
sorprende esa afirm ación tan posterior que usted nos hace 
porque resulta que la iglesia lo que tuvo fue participaciones 
en l a  caída del régimen del doctor Laureano Gómez. Enton
ces, es distinto ; usted me acepta y l e  hace acto de genufle
xión a Ja iglesia por 9_Ue participa e1� contra del orden 
jurídico en tm acto suoversivo promovido por el General 
Rojas Finil la contra el gobierno legítimo del doctor Laurea
no Gómez, y en cambio le quema i ncienzo porque tumba 
al General Rojas Pinill a . 

Entonces. yo creo que. es que · 1 a  conducta de la iglesia la 
vamos a encaminar en forma política, justamente por eso. 

El honorable Representante Charry Samper : 
Yo no participo en el j uicio a la iglesia, porque no me 

meto a competir en materia de guerrilla religiosa con usted. 
como usted ha apelado constantemente a l a  disciplina po- El orado r :  
lítica. Justamente honorable Representante. por eso es que que-

EJ Presidente :  remos los conservadores l a  absoluta separación entre la 

Honorable Representante : su seüoría ha mencionado va- iglesia y el Esta90. para que la _iglesia no intervenga
_ 

e11 
rias veces el caso del preámbulo. El preámbulo, como se ha 1 cuest10nes pnvat1vas del orde�1 c1v1l Y _del orden pol!�1co 
clicho aquí en numerosas intervenciones tanto del cancil ler 1 porque esa n o  es su competencia. ; la 1gles1_a debe constremr

como del Representante Lozano Simonelli, con toda exactí- I se a sal va r  las almas. a populanza'.· los diez mandam1entos.
tud,  el preámbulo corresponde a la vieja tradición de las '.1 contra_er Y a enterrar a los c:tstianos Y no tiene . por que 
constituciones y contenían unos principios declara tivos. por- ¡ m tervem r en las cues_tlones pol_1t1cas de lo� colombianos. m 
que empezaron simplemente siendo unas declaraciones y des- mucho menos p1:od1�c1r, a traves de los pulp1tC>s, golpes . de 
pués se convirtieron en cartas constitucionales. El preám- ¡ estado. ¿ pa_ra que? simplemente para que el alto clero reciba 
bulo de Ja Constitución del 87. estaba i nspirado en una , condecor�c1ones permanentes en cada gobierno, en los ban -
concepción para la cual la religión católica tenía un papel quetes of1crnles. . 
determinado que fue modificado en el año 36 cuando el 
liberalismo introdujo la libertad de culto porque fue una 
conquista liberar; nacionalizada con el propio plebiscito, 
cuando el conservatismo votó las reformas del aüo 36. No 
hay pugna conceptuar entre el liberalismo y el conservatis
mo en esta materia ahora, y su señoría ahora, exhuma unos 
cadáveres que no pueden ponerse andar ahora en el país, 
porque lo que está demostrando, la situación nacional, es 
que no existe ese conflicto; en que los partidos se han 
puesto de acuerdo sobre que l a  Iglesia Católica es un ele
mento fundamental del orden, l o  cual no excluye l a  libertad 
de cultos, porque se concibe el orden con la libertad de cultos-, 
que es l o  que no existía en el año 86. 

¿ Qué sucedió con el preámbulo del plebiscito votado por 
el constituyente primario, que de acuerdo con los consti
tucionalistas, es más ovnicomprensivo que nosotros , cuando 
votamos, como congreso, las reformas constitucionales? El 
preámbulo del plebiscito fue más allá tal vez yo diría, que 
el propio preámbulo del 86. ¿ Por qué? Por una razón fatídica, 
yo diría, por que l a  iglesia participó de un a  m anera decisiva 
en el derrumbamiento de la dictadúra .  Es un hecho fatídico ; 

El Ministro : 
Honorable Representante. Como dicen ahí,  por fin a pa reció 

el peje. Ya sabemos por qué es que usted es tan hostil al 
Concordato y además es tan hostil a la iglesia. por que re
sulta , según usted confiesa, que la iglesia ayudó a libertar. 
al país del Gobierno del doctor Laureano Gómez. Es bueno 
que quede esa constancia. 

El orador : 
Una constancia que, como lo dice, usted, usted no porque 

usted se opuso al plebiscito, pero sí el resto de la bancada 
liberal, una constancia que está reiterada y no por mi, que 
no tengo autoridad para ello, sino en los famosos documen
tos del doctor Laureano Gómez, desde el exilio al clero co
lombiano, que si ustedes quieren refrescarlo, al igual que 
el doctor Fabio Lozano, nos trae aquí el texto del doctor 
López en una alocución de ayer, me parece que para refren
darla y para conmemorar los hechos históricos, también 
podríamos leer l as cartas del doctor Laµreano Gómez a los 
Obispos y Cardenales , d e  l a  República. 

1 2 1 1 
El honorable Representante Charry Samper : 

Honora__ble Representante : Con su venia. En aras de su 
habilidad sofística, aun cuando le merezcan aplausos oue vo 
celebro de algunos de los asistentes, lo que no se pued e· igno
rar -es el hecho histórico de que el liberalismo jamás ha 
utilizado la iglesia para propósitos políticos. Su sefloria tiene 
que ser consecuente con esa situación. Nosotros no hemos uti
lizado l a  iglesia ,  nuestros candidatos presidenciales no Jos 
escogía el arzobispo, nosotros no hemos hecho ningwrn clase 
de actitudes. En el liberalismo ha habido distintas corrie:r..tes 
en el siglo pasado, había unas personas que ernn antirleri
cales, irreligiosos en algunos casos, habia liberales católicos 
como Felipe Pérez, como Miguel Samper, que no solamente 
eran católicos sino que peleaban en defensa del Arzobispo 
Mosque1�a y en a lgunas oportunidades, Herrera, frente al 
General Mosquera. . 

Pero el problema no es ese honorable Represen tante. El problema es que liberales y conservadores le hemos echado si_ete llaves al sepulcro d e  l as guerras religiosas, para que no sigan Jo<; fantasmas de las guerras religiosas del siglo pasado, rondando cuando hay unos problemas económicos de fondo;  
no nos queremos distraer en eso ; hay u n  tiempo para cada cc�a : en este momento se requiere el consenso nacional para hacer una reformas económicas y sociales; no queremos abrir d eliberaclaménte un ra¡:;ítulo de lucha religiosa. creemos, como 
lo ha dicho el Presidente López, que hay que desmontar, así 
como se desmontó políticamente el sistema de la paridad. y 
de la alternación y de las dos - terceras partes, queremos desmontar el sistema concordatario y este paso del Concordato es un paso para el desmonte del sistema concordataiio, que 
coincide con una nueva iglesia, porque es evidente que hay espíritus apasionadamente reaccionarios, morracianos, probablemente como su señoria, a quienes les ispira un profundo temor· el que -la iglesi a ya, n o  solamente no in tervenga en política, de lo cual somos inocentes los l i berales, y ahora 
no desea el partido �onservador que así suceda, porque yo salgo también por el partido conservador, n o  deseá que eso suceda, pero no el partido conservador, morracíano y reacio
nario que tiene hoy expl'esión en su boca y en todos estos días. sino el otro, el que está haciendo con nosotros las re
fonnas políticas. y sociales y económicas. esti dignamente 
representando, sino que además. no es una iglesia reaccio
naria, no es l a  iglesia guardián de los p1·i vilegios ; es la iglesia 
de Juan XXIII y del Vat!cano, la iglesia que en este Concor
dato se compromete, no solainente a aceptar sino a pro
mover la libertad de cultos y quizás una de las grandes 
conquistas del Concordato. 

El orador : 
Honorable Representante. Le he oído hacer varias expo

siciones, porque también es bueno seúalar cómo el partido 
�onservador. en su momento, ya J o dije, a m i  me apena te
ner que retrotraerme a las primeras sesiones del debate, 
Jera si usted me introduce en el tema yo tengo que regre
sar a él.  

Vimos cómo el partido conservador, defendía los fueros d e  l a  iglesia en virtud de la persecución radical liberal, desatad a  en el país a raíz de la Constitución del 63. Pero resuJta 
:¡ue esa defensa que hacía el partido de los derechos de l a  iglesia y de l o s  derechos de J o s  ciudarlanos colombianos fue interpretada artificiosa y mañosamente, por Jos ciudadanos liberales de ese entonces, como identificar a l  partido con-0ervador. como un partido confesional, cuando jamás lo ha >ido. Tuve ocasión de manifestarlo en sesiones anteriores :¡ue el partido consel"Vador para convertirse-, y para hacer y para mantener su posibilidad histórica, su vigencia histórica. y alcanzar unas nuevas mayorías que nos permitan ser la alternativa nacional frente al partido liberal, no necesita del concurso de la iglesia ;  por el contrario, nos perturba. Enton
�es. usted me dice : el prutido conservador nuevo de hoy, ese 
que se ha emancipado del manejo de 1a· iglesia, yo le puedo 
seflalar honorable representante, cómo los grandes juicios críticos que se han hecho en este país a la conducta del clero, lo han formulado con valor intelectual e inmensa en
tereza moral , son los dirigentes c!el partido conservador, 
frente al silencio del partido l i beral : porque el partido libe
ral por votación demagógica. ha prEtendido, en sus actos de 
bal'riadas o de man ifestación pública , ser el representante 
je la libertad ciudadana y de la independencia del país ·rente a la intervención eclesiástica, pero en sus actos de 
.. ob:erno. lo primero que hacen es meterse debajo de la so

tana del Cardenal. 
El honorable Representante Charry Samper : 
Ese es un cargo inexacto y que le quita importancia a sus 

participaciones en este debate. Usted dice que es un acto 
demagó;iico propio d e  barriada y no de esta comisión. 

El orador : 
Pero es que usted me ha d i cho que el partido conservador es el que ha siclo regido por Ja i n tervención del clero y yo debo manifestarle que eso no es así. Perdóneme sei'i.01· Ministro que ya sé que usted va . . .  
El Ministro : 
Yo simplemente le i b a  a decir que eso puede no ser im acto de barriada. pero si es u n  acto de poco agradecimiento, 

después de cien aüos de tan buen respaldo como recibieron ustedes por parte de la iglesia de otras épocas. No son muy 
agradecidos. 

El orador : 
De poco agradecimiento de la iglesia frente al partido coni:ervador que Je rescató sus derechos, conculcados hasta en 

ese entonces por el partido liberal, honorable representante 
señor Ministro. 

Pero yo sigo con l a ·  ponencia del doctor Lozano. 
Perdóneme, se me había olvidado. El "doctor Charry Sam

per nos dijo que el doctor Fabio Lozano decia que el Con
cordato se ajusta a la índole de l a  Constitución. Si o no doc-
tor Charry. -.. 

Pido que repitan la grabación en esa parte de la inter
vención del doctor Charry. 

El docto1· Charry dijo : "que la ponencia del doctor Lozano 
y del doctor Sanchez, el Concordato se ajustaba a l a  indo!'! 
de la Consti.tución y que la índole de la Constitución era e l  
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' -espíritu de lá Constitución". Y !amerito ·mucho, pero el doc- igl�sia,' en todos los ·ramos de fa instrucción, con:el pretexto; realidád nacional que no se deje . engañar PI?� M;onsefior -· tor.· Lozano y _el do?tor Sánchez, dice_n e�- otra cos3:. El Con: �e frenar la circulación ·de i��as_ éoi:trarias- al _dog1!1a cat?'- : ·Pin:-iento y que �zitonces, por qué el doctor · Indafoéio no necor�ato o vaqa- la mdole de la. C!Clnstituci�m, o se a¡usta, _ es�a #ico Y al respecto y veneracion deb1d?s a ·  la iglesia segu,n� goCia con oMnseñor Angelo Palma, una revisióri . de este escr1�0 honorable Represent11:nte, us_ted mterpre�a c_on· mas/ reza el vetu?to pacto que _ _ desaparece:1a al ser aprobado _el< documyhto de trabajo sometido· ·a nuestra· consideración, y- se , ,  ·r a:mpl1tud al doctor Lozano- S1monelll,- pero yo me tengo que ahora sometido .ª la. dec1s1on - de ·  la_ Camar'.t. · -

, , 

·- lo aprobamos, yo le g_arantizo, le votó en blanco de ante,. llputar a lo , que ellos escriben. . En;tonces cons�deran los po�_entes que la mte_rve_nc1on_ de la_ mano·. Le'-ofl'ezco eso ; quedaríamos satisfechos, no solamente , 
• ELhonorable 'Repres_entante Charry 8 

iglesia en materia de educac11;m, tal como esta dispuesto en • la opinión nacional, siho todos los grupos de opinioi1es inte-- amper : el Concordato ��l 87" es _una_ medida inquisi�o�·ial, e_n virtud; lectuales o jurídicas d�l país, que usted· negocie- algo nuevo 
Són- ctOs cosas completamente distintas :  en el de la adop- ,de la cual _ _  toda I�ea contr:;ir1a- _al dogma catohc�, _al respeto docto: Indalecio, Ese sería un clamor nacional . qµe u§ted 

ciórr del. Concoi:dato, el Concordato se ajusta a la Constitu- Y 1 venerac10n_ debido a . la iglesia, debe ser prohibido por el debena _ recoger y, naturalmente, le· presta- un, gran ,sei:vicio 
ción y' si no sé· ajustara se1·ía inconstitucional. En· cuanto a Estado. · . . , . al .doctor Alfonso López, su jefe y su _ amigo, Porque. él nos que . .  incorpore elementos que · pueden · considerarse nuevos, Entonces no afirmaba en ses1on antenpr. que · e� �oncor- ha dicho que está ataqó por. eso'; desátelo usted; · ·  
como ese del respaldo de la· iglesia a la libertad de cultos, . dato. del 63 no solamente habla de ensenanza· rel!g10sa co- Ei h . bl R t t · 

. 

varíá una índole tradicional' del Estado colombiano, varía mo debió Ser, sino que incorpora el . criterio de formaéión onora e epresen an e Montoya . 
una· índole. dé la . sitúaclón colombiana ; eso es de lo que yo re-ligiosa y que_ la_ formación religiosa de Jos educandos, . l'.°º le preg�nta. al honorable Representante Sanclemente-, 
no soy intérprete del doctor Lo:�ano Simonell!, Pero en eso según el dogma cristiano, implica el repudio a toda· idea - _si. el fue part1dano· del Frente Nac10nal. " · · 
estamos completamente de acuerdo. · · · contraria al dogma católico y a1 respeto Y veneración de- · El orad9r : / 

bidos a la iglesia. O sea qtie el Concordato del 63,  suprime con . mucho gusto honoráble- Representante :_ Le debo ma·-El. orador : -en efecto lo' hace- las expresiones- del Concordato del 87, nifestar que en el año 57, yo no. tenía . edad para_ votaí· pórDespµés me dice que es que yo regreso a los temas ya tra- disimulándolo, dándole un término más amplio Y más per- que en el año de 1957 tenía 15· años, honorable Representante. tactos. - meábl('!, como es · el de formación entraña lo mismo que 
Dicen : "Se trata en esencia --hablando' del Concordato- del 87. El honorable Representante M�ntoya :  

d e  la.. natural expresión del rest1eto del Estado hacia la re- ' Pero luego dicen : Matrimonio. "En lo referente al ré- · Muy bÍen honorabl_e 'Representante : Pero . en .  el transcursÓ 
ligión y a la iglesia mayoritari.a como fundamento de su gimen matrimonial en lo que el régimen Concordatario ha. de los 16 aüos del "Frente Nacional tist'ed ya ·fue- grandeci.to � 
colaboración y fundamentos en· los asuntos comunes. Y lue- creado mayores expectativas, Y dejado insatisfecha¡¡,· otras, tuvo edad para votar y creo que estuvo · apoyando ese Fren� 
go. se estabiecen parn ellas, . pant la religión y la iglesia, 'es 1 comq ,  con franqueza deb�mos_ anot8;rlo. Las_ circunstancias . te_ Nacional, aun cup.ndo anti-democrií.tico ese · Frente Na
indiscút¡ble, lo aclara el doctor Lozano, Qomo para que no de hecho . . .  Pero en cambio senala como _se piensa consagrar cional lo aprobamos por mayoría liberales y . conservadores, 
quede el equívoco, varias vent-ajas que, como con tanta in- el divorcio civil para el matrimonio civil ; ayer presentó el para- después obtener la paz del p¡¡,ís, . como la hemos obte.'.. . 
sistencia lo ha explicado el Presidente -López desde su can- gobierno el proyecto de ley y lo vamos a votar señor Mi- nido en el Frente Nacional. Posteriormen.te nos inventamos' " 
didatura, pueden ser extendidas a· otras confesiones religio- -nistro. . liberáles Y conservadores, otra cosa que se llamó e.i' desmonte' 
sas. Ayer lo. acaba de expresar el Presidente López -haqlando · Pero dice, hablando de eso. el doctor Lozano : "Pero en I!ilra paulatinamente · irlo desmontando ,de a poquitos. L¿ 
a las· evangelistas, pero a ·mí lo que me interesa señalar es , cambio las circunstancias de hecho ya existentes, '  por las mismo, honorable. Representante, .con el Concordato . vamos 
que el mismo ponente. afirma, que se establecen para la igle- cuales · son infelices muchos matrimonios ' y sus hijos,- no a irlo desmontando a poquitos. Yo no soy par.tidari� de 10-s 

' sia . y  la religión, indiscutiblemente, vahas ventajas. · podrán ser corregidas por el Estado, como lb anhelan cau- Concordatos. · 

dálosos y respetables ,sectores sociales", Ni podrán serlo. en · El orador :  _ I ·El -honorable Representante . . .  Jo que atañe a matrimonios católicos que se celebren bajo .  • 

Honor�ble Representante, con · 1a venia de la Presidencia, la vigencia del nuevo Concordato. · Que conste en el Acta. 
quisiera décir lo siguiente; sin .. perjuicio Q.e extenderme pos- · Luego -.afirman : "Per� ah_ora, dejan.do por ahora, la sal- EI· honorable Represetante Montoya : 
tel.'iormeiite más al , respecto : . en la pugna entre liberales y vedad de que somos solldanos con qmenes lamentan. que el No soy partidario de los Concordatos después del- Concilio 
conservadores . sobre quien ha utilizado más' la iglesia, yo -1 Concordato del 73 tan valioso por otros asp�ctos, no_ libere a Vat'.cano Segl!ndo. Pero en un pueblo como el colombiáno. 
creo - que ambos la han ·utilizado a su manera. Pero lo inte- . nuestra patn'.1 _ del estado de co�as_ que ol;Jl1ga a qmenes no eminentemente católico, apostólico \ y romano, como · usted 

, i'esarite- es señ::tlar, que en forma fundamental, la iglesia, malogra� fel1C1dad Y el entendimiento conyugal; a buscar lo decíá, que creo que era católico, apostólico Y romano cuan-
como ·e1ementó del orden. social, es un pilar fundamental del . sus soluc10nes personales fuera de pues tras fronteras". . do inició su intervención, Y de romano creo, que'. -no tiene , 
orden: soclal capitalista opresor· que había en Colombia; en , - Todo e�to �s un �repito-, muy fundamentado cargo - de , nada, porque ·cuando · se v'a a· hac()r - un. tratádo con Roma, 
ese sentido, la iglesia oficial ·colombia,1¡.a: está· totalmente de . mconvemencia al Concordato �el 73. , usted no lo ai;¡oya, como es el Conqordato. · .  . · acuérdó éon el ' partido ·uberal .y consefva,dor, y ambos ·1a uti- El �1smo , d?ctor _Loz9:no dice que. mas adel_ante . _en su · Entonces, en un pueblo totalmente católico, eminentemen
lizan en la ·defensa de los privilegios- de las clases poseeaoras ·pone:icia ?aor:;i, de refenrs� nue':'amente .ª la s1tuacion del te católico como es· el pueblo colombiano, nosotros no pode� 
en este país, en contra· de los trab::tjadores·, los oprimidos, los ' matnmom�, pa�� hablar, lo q1:1� el denomma de otras- cues- mos, de la noche a la mañana, cort:lr unas - relaciones que ha 
niños . sin escuela, etc. · ttones. Y dice : Que la at�nci<?n pastoral de los miembros habido toda. uha vida con la santa Sede; .  inclusive señores;. d� las fuerzas armadas _sera �bJeto de normas y reglamentos aquí ya no. hay Concordato: ·  

El' orador: dictados por acuerdo entre -la Santa Sede Y el Gobierno". Entonces como los mismos libera-les y coriserv_adores, . . con 
Honorable Representante. si usted me sigue haciendo esas · Cu.ando hablaba yo de la constitucionalidad'. del proyecto,· el Frente Nacional, que lo desmontamos por partes, los va

interpeladories, Monseñor Pimiento· va- a - decir que uste.d es 1 señalaba cómo esa potestad reglamentaria . no la puede mos a hacoer con el Concordat0. 
el 'c:{ué ·rilé utiliza a - mí. · ·ctelegar ·el Presiderite de la República en' una entidad supra". La. ponencia de los honorables Representantes Lozano- .y 
:.-El·-J:ionorable. Rep1·esenta.nté . . .  · nacional, como es la Santa .Sede en la Conferencia Episcopal, Sánchez diee que se volverá a estudiar dentro de diez-' años� 

. porque ello es contrario al artículo 120 de la Constitución, or- Yo no soy partidario de que sea dentro de diez años sino 
Hágame el· favor; vamos a establecer una diferencia .entre· dinal 39. · d,ent;ro de · cinco,- pero que Jo 'estudiemos y dos · desmontemos 

nuestril/ coincidencia · con- -el Concordato, pero también_ en El honorable Representante . . .  con· despacio y no ·vamos a las locas, porque de iás carreras', 
éi1aritó a fa" fórinación· doctrina:r'ia que · tenen;ios: señor Representante, ·  no· queda sino el cansancio.· ' · ' 

Ei:h'on9ra_ble .Re·pr_esentante . . . Ya que usted -menciona el proyecto presentado' ayer por el Ent:mces vamos a desmontar el Cóncordafo peró no. 'ya; , Gobierno sc::bre divorcio, yo quisiera preguntar!� al C'.'nc!.- sino· irlo�- desmontando de a _  poquitos· e1�treo· el Estado : y . la Inescrutables son, los medios .de que se .vale lá div�na pro- ller, . _por_, que, de. - a¡:uerdo con lo que el nos habia expllcaao mayoría del pueblo que es católico · 
.v_idencia. _honorable Representante. No .. tiené nada de -1:aro acá, acerca del. privilegio de la fe, no fue incluido como , El d . · · 

·- ·· 
que 1os extremos se toquen · de vez· en· cuando. causal en el proyecto presentado por el Gobierno. Porque - ar.a or-. · . . . · · . . _ . 

- -- · · · vimos la contradicción existente en ese sentido. - Me complace muchísimo su intervención . honorable · Re-' . b�céri 11cl��.º· los · 'ctostores Lozano Y Sánchez; "Esto . ya lo presentan te Monto ya, . _porque usted que - es� uno. de.dos ·m:icis habi,a menci9p�d('l ya , _porque 1� s? le qculta a nadi� qt'.� .
, � El Mi�istro :-, . , _ . d�stin?uidos dfrigentes del Departamento dé. Antioquia, sui-exte).1sa¡; .zona¡; que antes se consideraba_n_ poblados pqr bar . Le qmero decir- por que. Como en realidad, no está toda- · genens, por lo demás ep varios asuntos. - · -

baros' no solamente en territorigs de M1s10nes, aun no esta, · d · a· a ·1 . b · · d . - · · · ' 
· · 

cabalmente preparado. el E:-�tadP por asumir Ia plenitud de; _via . eci -1 .0 e pr o ;,ema e 1ª ªP! Obacwn de_l C?ncorda�o Y ese es el nuevo partido conservador·, señor' Mihistl'o:_ El 
sus fünciones" . .  . 

-
. 

-
·. en e� Con�reso, en r'::alldad el_ Gob?ern� no _q�_iso mter".enir Representante 'Cie Antioquia;. diciendo que.'.no está'. de· acue.r.: . _ 

_ , . .  - en e�a pai te que_ debe ser ob¡eto a� PI epos1c1on del mismo . do con el tema concordatario, a diferencia,-.del partido -ubei'al ' En el' cápítulo siguiente, voy a demost11ar cómo sí esti- C'.?ngr!ilSO. Es_ decn·, yo creo que el mismo Congreso, en plena de Bogotá represeritado por el doctor, Lozano y.: el dooto1" preparado er Estado c;olombiano para 'asumir las funciones. log1ca, al_ ap_roba�· el Con?ordato y al esti:diar el proyecto Ghai:i:y,, · · 
-. - · · ' ·· 

. Lue·go"· inai:üfiesta su- perplejidad el doctor Lozano, por tje ley del d1vorc10, debe mcorporar, en mi c9ncepto, como · Usted me ha hecho varias a11otaciones qué, yo ·-,debo ¡:ire- · 
cuanto _ algunos hemos considerado que la expresión "zonas una· causal, el · privilegio de la fe. como consecuencia, de cisar. , 
máí·gir.adas" solamente· se reafirman a aquellas régiones toda está discusión que se ha tenido en la Comisión Se- N t · · 

· , · . . . . 1 o P�.r 1c1pe. por razone_s cronológicas qu�, lacrne!:J.to, d� la su�ceptibles . de un regimen cano111co especia · · .gunda de la Cámara. formacion, del Frente Nac10nal, pero _a traves de mi p1:011ta · 

.Yo ,recuerdo que el seüor Ministro nos sef.alaba cómo ·las • · El orador-' virn;:ulación a la actividad política, sfompre alre.de.dor de�mi· 
ciud.ade� de París y Nueva. York son �erritc:ios de misiones/ jefe el doctor Alvaro Gómez Hurtado, fuimos solidarios con · - · · · · 1 l . . .  los pone'ntes. una afirmación hecha por el señor Pre-naturalmente sujetas a un . reg1men canomco ,especia -; c aro, lo- que fue el Frente Nacional, pero pun:ca lo usufructuamos, 

� · · - . . . d t · · , . · · · u i· lat l de la sidente de la República , '  doctor López, · que dice : "'Es una .  ' n_o. por . concor a o, smo por. wspos1cir Ll n era . . . · honorable Representante, jamás. . 
, 

. .  ·_ ..  

t d opinión respetable, dentro de la atmósfera pre.valeéiente, San a Se e .  Perdóneme, honorable Reuresentante Barjuch. 
Entonces·, si las ciudades . de París y Nueva· York, son sus- después del Segundo Concilio Vaticano, en el ·sentido de mo- Interpelación del honorable Representante"BarJ'uch: · · , " · - 1 - dificar las relacioíi.es entre iglesia y Estado de acuerdo con ceptibles de · un regimen canomco especia , que vamos -a . Esa aseveración de que nunca lo usufructuó pero salió .ele-

decin de. los· barrios marg-.inados de la totalidad de las ciuda- la reforma . concordataria, yo mismo, dice el doctor López, gido- bajo las banderas · del :Frente Nacionaí y fue Concejal 
des·. del país; .. pues también son. susceptibl_es de un régimen llegaría ª compartirla si no estuviera atado por 10 que hemos de Bogotá, honorable Representante.. · · -
canónico-. especial, está de. acuerdo ·no. convenido en llamar el Mandato Cláro". O sea que el mismo El or·adoi·: Presidente López reconoce, claro, · siendo' coincidente con la -

El Ministro : casi totalidad de . los sectores nacionales y de la opinión Perdóneme honorable Rep1'ese11tante. Yo no fufelegídó. por · 
Estoy de acuerdo con eso. Si es q'ue el problema - Cúüsisté nacional, en que este sistema · concordatario,, es un sistema, el Frento Nácional, yo fui elegido _por el partido conservador 

en esto . como · lo lle repetido varias . veces en esta comisión, .  ese . sí vetusto, obsoleto y que entralia grandes insatisfaccio- de Bogotá .. Hemos sido solidarios con el Frente Nacional 
las--actividades evangelizadoras, se pueden producfr . en cual- n�s par� todos los sectores populares. y·· el mismo Presidente respetamos el ;Frente Nacional, nos identlficamos con él. con� 
quier ter:ritorio de -la República, en cualquier ciu_dad y de �?pez qi?e que se enc_t'.entra atado para sostener la: conve- sideramos que ha sido saludable pará el pa}s,. obra· de nues� 
hecho se están · efectuando no so:lo por la iglesia ·católica sino 1 mencia oe la aprobaC!on de es�e .. c�ncordato. , tro jefe el doctor Laureano Gómez, pero nunca- usufructua• 
poi: todas las . demás creencias religiosas que tienen repre- , �o �reo que los �ai·!amenta�10s, l!ber�les, _e.n ur: acto de mas, honorable Representante, porque además, eso, está· .bien', 
sentantes en Colombia. solldan�ad con el Pr esidente Lope_z, debian desatarlo de eso, , hay que tener la suficiente grandeza ospiritual ' y Ja .suficiente 

El problema _que existía aquí ,en materia ·cte misiones', con- porque el Y�· ha · i-r;amfestado su mconform1dad. . entereza P.Olítica para construir un; régimen. jurídico - que ' , 
sistia en que se había. identificado el conceptó de tribus bár- '.; l��?'º dice e_l 9octor Loz:no, esta parte es_- muy nnpor- saque al, país- _de una. situación anormal y después·. hacer el 
b'al'as con el de actividad misional. y entonces, aquí a dife- tar.te . La velocidad de los h..,chos puede hacer aconse¡able, acta de generosidad de quienes se opusieron lo- usufructúen: 
rencia oe · lo que ocurre en París 0 Nueva York, · en doi1dt) a como n()sotros lo creemos, que por 171utuo �ntendimiento, ese El honorable Represeritante .Barjuch-. · · 

nadie le choca,. nadie se molesta 0 nadie se preocupa de que plazo se �reduzca, por lo menos a cmco anos plazo del des- Uste<;i .  cuando .habla de que no usufru.ctuaron, .. habla . . de 
existan . actividades misionales >ei1 esas ciudades ; aquí preo- monte del Concord�to. Pero , en _tod_o , caso, el debate del · l a fracción a que usted perteneció y ha pertenecido ·sieúfpre; 
cupaba .0 se sentían actividades misionales en estas. ciuda- de�monte puede Y aebe comenza_r aqm y ahora mismo .. . Al Como usted. habla de que no· lo usufructuaron ; 'y.o me acuerdo 
des;  :aquí preocupaba 0 se sentía como _un acto desprovísto respecto hare_mos U�l.OS comentanos ,tir'.al�s". � que dui·ante el - mandato del doctor Alberto· Lleras, · e1 (lóct01: 
el que hubiera actividades misionales porque había una iden- Entonces; s1 _los mrnmos ponei:tes, e:es�ties . de haber formu- l<'abio Lozano era su secretario y ·el Ministro Charry, 'partid-' 
tificacióh . entre el concepto de una tribu bárbara y .el de - �ado es� r�sano_ de cargos de mconvemen;i§ls y velados, de ¡::-aron con la mit3.d del poder. Total de· que los pasados que� 
acti·v:idad misional ; eso desaparece . aquí en este núevo con- mconst:tuc10nalld�� , al Concordato · del 7:-- , _D:?S dicen que daron atrás pero tJdos somos ·.responsables de la•paite mala 
cepto concordatario y van a seguir las actividades misiona e empec;emos l� .rev1s10µ de este e.s�erpento ¡und1co p�ra pac- y beneficiarios tle la parte buena del Frente .Nacional-. . · 
les en todas partes ,del- territorio nacional y no solamente tar ,1;lno nuevo, yo comp�ementana la cosa : Por que la_ Qo- Es como los partidos que nos dividimos en matiées, todos 

·por . la .réligión católica sino por todas las <;1emás entidades m1s1on Segu;nda de la �a�ara, no le da, ? no le solicita al tal vez, usufructuamos del Frente Nacional; · 

r\)presenta11tivas de otr.os . credrni religiosos en la más com- Presidente de la· R_epu_bllca, �ur_ comedidan:iente, . que en -El orador : , . . . . . 
pleta ·igualdad no es más . el problema. ' desarrollo de sus pnleg10s _de d1ngll' las relaciones mterna- · No me interprete mal hon.orable Representante, Bárjuch; 

· ' · · · · cionales, le dé plenas facultades al doctor- Indalecio Liévano, yo '.no he · dicho que el F'rerite NaCional haya• sido malo. En El orador : que nos mérece todo' n_uesti·9 respeto y toda nu(;)stra sol_i_da- efecto; conformado el 1',rerite .Nacional, durante . los _dos· pri.;-
Bueno, más· adelante afirman, mas la abolición· de la fun- ridad, que estamos seguros va a presentarnos una cosa muy meros años de la administración del dbctór -.Alberto Lleras-, . 

ción- adquisidora· ciue el Concordato del 87 le -reservaba a la rápida, que se ajuste realmente a la Const:tución y a la el laurenismo conformaba la coa�ición de gobierno; sobre-
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viniero11 las elecciones de 1960 en virtud de las cuales se 
produjo un equilibrio automático de las fuerzas conserva
<dorai;; es más lo que se llamaba el laureanismo tenía ma
yoría. parlamentaria pero numéricamente, por efecto de · lo 

• que significaba en ese entonces el doctor Alfonso Lóp¡!z, co
mo los feudos podridos. En virtud de los feudos podridos de 
ese entonces, había una aparente mayoría honorable Re� 
presentante, de! o que en ese entonces se denominaba el 
unionismo, que acaudillaban el doctor Ospina Pérez, el ilus
tre c0nservador Gilberto Alzate Avendaño. 

tema concordatario, y justamente por ello yo he pretendido . 
demostrar que este es un conflicto entre .el clero colombiano 
y el Estado colombiano ; y que el clero colombiano arbitraria
mente, desconoce los mandatos dados a los obispos en virtud 
del Concilio del Vaticano · ·segundo, pero en todo caso se 
siente �ncapaz de renunciar a los 'privilegios, hacia los fue
ros especiales graciosa.mente babia conseguido el Estado. Es 
un problema del clero y no de la iglesia, del clero colom
biano. 

Honorable Representante Charry Samper : 
Y dicen : "Coincidimos no solamente con quienes procla

man no solamente � desde fuera de la iglesia o del laicado 
sino del propio clero, que . las mayores ·pqsibílidades de in

Con su venia, porque .es que µos está dempstrando este fluencia de catolicismo sobre, las almas, radican en su capa
diálogo, que es muy instructivo para la Comisión, es que Jo cidad de renunciar a cualquier especie de protección pacta 
que el Representante Sanclemente está haciend·o es, un de- en el Estado. Este seguirá dando desde luego, su ayuda y 
bate sobre la política interna conservadora, no un debate colaborando con ella, pero no es prematuro que con motivo 
sobre el Concordato. Claro, utiliz� .el . .  concordato,_ �tiliza la de la aprobación este Concordato y solidificado gracias a un 
discusión del Concordato, con erudic1011, con habil!dad, con 1 ambiente de mutuo i·espeto · y  diálogo constructivos entre 
sapiencia· y con cierta dilación que a veces aparece como compatriotas de todas las creencias, se reflexione sobre si 
eso que llaman los anglosajones "filibuste'rismo", con cierta .tal es lo que más conviene a la salud espir,itual del pais en 
<dilación inteligente para hacer un debate conservador, que l los tiempos venideros : una iglesi a ·  verdaderamente libre, al 
no nos interesa, porque no ha . . .  magnífico que no le inte- lado de ,_,n Estado libre. 
rese, entonces no nos salgamos del " tema concordatario. con esta 'afirmación honorable Representante, me está 

El orador : 
· 

· ¡ reconociendo que el sistema concordatario, ni el estado es 
Perdóneme. yo le rogaría, señor Presidente : si a mi �e libre, ni la iglesia es libre, porque usted lo acaba de manf- · 

colocan mis distinguido;; colegas conservadores, en la ne- festar, Y justamente, lo que aspiramos los colombianos es 
cesidad de hablar del partido conservador, pues con mucho una iglesia libre Y un estado libre. 
gusto Jo hago, pero le quiero recordar doctor · Charry, que yo El Ministro : 
este tema no no le he traído a la consideración de la �Co
misión sino que, por el contrario, son mis colegas los que 
Jo han traído. 

· 

El honoi·able Representante Charry Samper : 
Su señoría hizo un ataque a fondo a él doctor Ospina 

_ Rodríguez, que .algo tuvo que ver con su partido ya no fue 
por :iniciativas de sus colegas, sino suya. 

Honorables Representantes. Perdóneme una pequeña inter
pelación ; .  en todo tratado internacional, las dos partes dejan 
de ser libres, porque las dos partes adquieren compromisos 
'mutuos. Naturalmente la única parte en donde ilo se firman 
compromisos, es cuando no existe ninguna cuestión que ne
gociar, cuando no existe ningún problema, de los que en el 
caso· del Concordato, se llaman cuestiones mixtas. 

Los Concordatos existen porque en un país en doncle hay 
El orador : una mayoría católica Y. en donde, además, hay un a tradi-
Claro, pero es que na· tiene nada que ver con mi partido. ción histórica hay que resolver una ser\e de cuestioq.es mix

Yo no se cuál era el partido del doctor Ospina Rodríguez, lo tas, _ regulándolas por medio de un tratado cam·a est!<_. Si 
<demoó.tré en el debate.- Y era pertinente en el debate, Colombia no fuera un país católico, sino un país musulmán; 
porqu;e estábamos hablando de lo que eran las relacionesº o fuera un país compuesto de 23 millones de ateos, no habría 
entre la iglesia y el Estado, históricamente, y resulta que . necesidad de Concordato ; y ·  no· habría -necesidad, natural
el doct::n· Ospina Rodríguez tuvo vinculación grande, a lo , mente, que se establecieran obligaciones que limitan a las 
que fueron los hechos históricos de ese entonces. Por · eso partes. No' hay Concordato o tratado · público ninguno que 
empecé mi debate, honorable Representante; analizando pri- no establezca limitacfones. De manefa que si el ideal, para 
mero lo que fueron las relaciories entre la iglesia y el Estado, ,un tratado público, según ustedes, es que queden perfecta
nero no desde el punto de vista conservador, sino histórico, mente' libres las partes, en-. ese momento no resuelven no 
ño refutado, no argumentado y no argfüdo y no defendido hacer tratado que es la única manera de que queden !jbres. 
por nadie en la ·Cámara. El orador : 

· 

La Presidencia : · El ideal señor Ministro, no es solamente mío, es del doc-
La Presidencia, sí quiere aclarar pues, que en ese contrato tor Fabio Lozano Simonelli y el doctor Eugenio Sánchez, 

<de comodato entre los honorables .Representantes Sancle- con un agra'vante_ especial, el doctor Fabio Lozano Simonelli, 
men1;<;• y Barjuch, lo dejemos a un lado y nos ciñamos a la fue durante v�rios años, creo que sigue siéndolo gracias a 
<discusión central. 1 J:?io

.
s,  miembro de la Comisión asesora de relaciones exte-

El honorable Representante Barjuch : noi es. . . · 

Um� interpelación muy corta, con la venia de la-Presiden- El Ministro : 
cia. Yo quiero, con la venia del doctor Sanclemente, sin que Como lo fue el doctor Alvaro Gómez Hurtado, a qu,ien . le 
se vava a fastidiar, sin que sea miembro de esta Comisión, fue consultad.a la totalidad de este Concordato. 
pero ;;í del partido conservador y de la repres�ntación con- El orador : 
servaclora en la Cámara, que la posición del partido conser
vador, es respaldar el Concordato y que estamos esperando 
q_ue pronto se apruebe con los votos conservadores y " libera
les de. esta Comisión, para recibirlo alborozados en la plena-

Claro y al doctor Alfonso López que dice que s� siente 
atado, preso. 

El Ministro : 
1·ia y convertirlo en tra_tado internacional. 

El orador : 
. ·Par eso es que ninguno de los amigos del doctor Alfonso 
López viene a ·criticar el Concordato cuando fue miembro de 

hombl·e la Comisión de relaciones exteriores, en cambio, usted que 
Honorable Representante Barajuch, usted es un dice que es amigo del doctor Alv'aro Gómez, sí lo está cri-

nábil en pr'esentar las cosas oficiales cuando no lo son. Es ticando. 
<que se quedó coD' la costumbre de cuando era secretario -del 

· Presidente Pastrana, y resulta que el partido conserva.dar, ni El orador : 
el Directorio Nacional Conservador, ni los jefes del partido No, es que yo no interpreto, en mis actos políticos, lo dije 

· distintos al doc;:tor Pastrana, en ejercicio de su atribución 1 desde el principio al doctor Alvaro Gómez Hurtado; a mi 
presidencial, en .ese entonces, pero después no lo ha vuelto a no me gusta interpre.tar, por principio, a la gente. 

·decir; han afirmado o han invocado la disciplina política El honorable 'Representante Chany Samper :  
, <rle nuestro partido n i  han constreñido la voluntad conserva- . - · 
<d • p ra que voten este proyecto · no hay declaración del Ho�1orable Representante, lo . que el Representante _ _  Loz_ano 01 ª . .  ª 

d 
' ha dicho es algo que .. compartimos Jos parlamentarios l!be- . partido conserva ar. . rales en . la abrumadora mayoría, es que, evidentemente, 

El honorable Representante BarJuch : 
_ haya upas hechos nuevos en el mundo que la iglesia registró 

Honorable Representante, con su venia, le dije que no se en el Concilio Vaticano Segundo. 
fastidiara porque está .sudando cuando está contestando, no · F.uimos los liberales filosóficamente, quienes propugnamos 
se debe fastidiar p'ara aclarar la situación cuando· habla del .Ja tesis de_ la iglesia Úbre en el Estado, libre ; ese es un in

. partido. vento liberal en el mun_do, en Italia, particularmente, en-
La. Junta de Repre·sentar¡tes conservadores, el doctor Gus- tiendo que surgió históricamente esa tesis. 

�avo Duque y el doctor Osear, lo puede� �stabl�cer _s_i · no La situación, -si el señor Cabul, Garibaldi y Maxini
acord.amos votar el Concordato. Yo no se si el silenc10 del la situación ha cambiado sustancialmente. ¿ Por qué ha cam

-· <doctm· Ospina, de su jefe el doctor Gómez Y el del doctor . biado? Veníamos de las querellas de las invéstiduras, que 
. P.astrana, después de que abandonó el poder, signifique que 1 es algo que su s.eñoría, que es un hombre culto, sabe. La que

se puedé c?nsi;iirar contra el Concordato. Ese es un tema que ! rell.a de las investiduras consistía en que la iglesia pi'eten
podemos dlluc1dar e_sta tarde e� la Junta de Re�resentantes, f día tener "una autoridad superior a la del Estado ; el Estado 
<que e:;tá muy aprestado sobre el para q�e lo defmamos. . �1 se plasmó como un erite lai

·

c

· 

o frente a las pretensiones de 
El orador : ' 

· la iglesia y susbsistían durante largo tiempo, ente ·como el 
· . bl t t Yo lamento del Vaticano, hasta · el conf_licto con el Estado italiano, l a  Con mucho gusto honm a e Represen ª.1: e. . supervivencia del Sacro Imperio· Romano-Germánico que que usted no hubiera estado ayer en la s�sion plenana por� 1 mucho tienen que ver con la' demora en la unidad it;liana . que esa junta de parlamentarios ?'le · toco convocarla ª . m� y con la demora en la unidad alemana · eran las sobreviven

arbiti;ariamente, P?rque los coordmadores suyos Y el vice- cias del papado con el criterio tempor;l antiguo y del Sacro 
presment� de la Camara, no lo hacen. Imperio Romano-Germánico; que -se. interpusieron en el ca-El .Presidente : . . . mino . de Ja creación- del estado· contemporáneo que es por 

Honorable Representante, no sigamos en .el debate conser � 
·su definición el término del mismo Estado "Stato" en ita-vador · ¡ liana, era un término laico frente a la iglesia. 

El orador : ¿ Qué sucede hoy?,- ¿ qué sucede en el mundo? La iglesia 
Bueno seguimos sobre el Concordato. es una unidad pero' dentro de la diversidad; es posible de-
Luerro 'cticen los ponentes : Empero la iglesia católica, una te:::tar unas ciertas líneas de una iglesia que llaman del si-

3glesü� oficial pero sí una iglesia protegida -Y nosotros coin- lencio en los - países soc;ialistas ; es posible detectar unas 
cidimos con quienes proclaman no solamente desde fuera de ciertas líneas de la iglesia. misional, en paises como los afro
la iglesia o del laicado, sino desde el propio· clero, me com- asiáticos en . que el catolicismo nunca ha sido fuerte ; es po
nlace mucho honorables Representantes Lozano y Sánchez, sible detectar una iglesia en naciónes avanzadas, desarrolla
que ustedes mencionen la inconformidad del clero .por el das,- como Austi,ia, ·como Francia, como Holanda ; es posible 
estatuto conc.orctatario, coincidente con las orientaciones del· detectar una iglesia que hace .parte de un contexto de sub
Concilio vaticano Segundo. Pero que para. mencionarle un desarrollo ;  el subdesarrollo tiene que ver también -con la 
ejemplo, l a · Compañia de Jesús, los sacer?otes Jesuitas �s- ubicación de los clérigos, con Ia ubicación de la glesia, no se 
tán casi en su totalidad en desacuerdo, umversal, con el sis- puede desconectar de eso. 
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Entonces, por eso las interpretaciones del Concilio · Vati
cano 'segundo son diversas en estas _cuatro, no me atrevo a 
llamar iglesias, pero cuatro concepciones, cuatro interpreta
ciones : la iglesia está preocupada hoy, por el Estado que ha 
cambiado el sistema de las querellas de las investiduras, al 
revés, por. el Estado que pugna por dominar la iglesia ;  por 
eso busca concordatos con los países socialistas. Ya nos he
mos puesto de acuerdo en que lo"-importante no és la deno
minación "Concordato" entre otras cosas por que en técnica 
jurídica, no hay Concordato, hay tratado, hay un tratado 
porque la Constitución colombiana, solamente acepta las 
dos denominaciones, los dos nomen iudes. Tratado o conve
nio y acabó con la discusión bizantina de si los convenios 
debían ser aprobados o no por el Congreso, diciendo "trata
dos o convenios van al Congreso". 
' Entonces hay una iglesia que está preocupada por el avan
ce totalitario del Estado ; estados marxistas, que firman con
venios, modus vivendi, tratados, concordatos, como se les 
quiera llamar ; no nos vamos a enredar en los términos, por
que esa es una discusión anacrónica. En el hecho concreto 
de que hay que regular unas relaciones} en que hay mate
rias mixtas, como lo acaba de decir el Canciller. 

Nosotros creernos que en el futuro, podrá prescindirse de 
un tratado o convenio con la Santa Sede ; podrá o no podrá, 
pero se trata de salir de una situación de un Concordato ana
crónico, el del 87, anterior a la libertad de cultos, a la liber
tad de enseñanza, a los textos introducidos por el libera
.lismo en el año 36 y nacionalizados por el conservatismo · y  
por 'todas las fuerzas que han 'votado el plebiscito y que han· 
acompañado el Frente Nacíonal. · 

Este es un expediente, para -salir armónicamente con la 
ig·Jesia nueva, con distintas concepciones, de acuerdo con los 
grados de· desarrollo en los cléricos, porque es obvio ; hacemos 
parte de un esquema de desarrollo los civiles, Jos clérigos, los 
distintos integrantes del país; pero es para incorporar el 
nuevo mundo, que es el mundo de Ja tolerancia. 

A mi me repugnan las persecuciones a los evangélicos, a 
los bautistas, a los protestantes ; j amás ha participado mi 
partido en una sola persecución de ese tipo. Jamás, por el 
contrario -y no nos vamos a dejar quitar la bandera de J a  
defensa d e  la tolerancia- porque hemos sido tolerantes per
manentemente con el texto ele la Constitución y antes de. 
ella, porque nosotros hemos sido los partidarios de la tole,. 
rancia. 

Yo celebro vivamente, que el conservatismo sea partidario 
de fa tolerancia. como lo es también hoy; por eso el nuevo 
Concordato implica: un punto de partida, como lo dicen el 
Representante Lozano y -·e1 Representante Sánchez, un pun
to de partida; vamos hacia un nuevo tipo de relaciones con 
la iglesia, en que lá iglesia renuncia a un tipo de privilegio 
a que debe renunciar. Estoy de acuerdo, no de tipo eccinó� 
mico, porque no comparto su interpretación del articulo 31 
que es para· unos casos específicos, porque si fuera de pri
vilegios, los parlamentarios tenemos privilegios que estarían 
en desacuerdo con el artículo 31 y su señoría lo debería de
nunciar con tanto énfasis monaciano, como está denun
crando los de Ja ü>,lesia. 

No son los privilegios de los militares, que también exis
ten, que son más fueros que privilegios en cierto sentido, 
pero le acepto la sinonimia "fuero-privilegio" ; no tiene na
da qu·e ver. Lo que queremos es un Concordato nuevo, que 
revoque las cláusulas anacrónicas. incompatibles con los cam
bios COnstituciorutles, con la nueva iglesia, C@n los nuevos 
tiempos, que ponga a tributar las entidades que 'no sean 
estrictamente las que · enumera el Concordato nuevo, · por
que es absurdo, es ·inaceptable que en momento en que se le . 
pidan sacrificios a todo el país; la iglesia no los haga tam� 
bién ; tiene que hacerlos y el nuevo Concordato permitirá 
que los haga ; en el futuro se operará esa reforma, esa revi
sión ; por eso se establece un término de hasta diez años; 
puede ser anterior, en · que la iglesia.· y el Estado revisarán . 
la totalidad del estatuto - de las relaciones entre una iglesia 
qu'e es la mayoritaria del país, pero que no es una iglesia 
oficial - dog·mática, p�rseguidora, sino una · iglesia inmensa 
en el· nuevo tipo de relaciones entre el Estado y la iglesia, 
con tolerancia púa los que no crean en nada, o los que sean 
protestantes, o budistas,_ o morraci_anos como su señoría. 

El orador : 
' 

Yo le agradezco mucho a su señoría ;  e!ene una formación ' 
jurídica y una conformación intelectual jacobina, que al fin 
haya descendido de esas alturas de la presidencia para par
ticipar 'en este debate, porque corí eso creo que adquiere 
una nueva dimensión mucho mas espésa, de lo que habíamos 
venido discutiendo. - · 

El orador : 
Yo debo manifestar lo siguiente : el Conéordato, como us

ted bien· lo dice, pretende modificar una situación vigente 
durai1te ·37 años, y derivada de la Ley 35 de 1887. Pero pre
tende igualmente, hacerlo con cambios pálidos de términos, 
con alteraciones oscuras· de lo pactado en virtud de lo cual, 
vamos a caer. sino en lo mismo, en algo aún más regresivo, 
yo estaría de acuerdo con su señoría., como lo he venido 
expresando, en que si Ja. orientación del nuevo Concordato, 
si los términos y la redacción de él, se hubiesen ajustado a lo · 
que usted acaba de expresar, naturalmente, no estaríamos 
en este debate. Porque· es justamente --y usted lo ha hecho 
eon gran brillo oratorio -la vocación y · voluntad popular 
de liegar a ese esquema de relaciones entre la iglesia y el 
Estado. 

Pero como usted mismo lo ha dicho, no solamente usted 
sino el doctor Lozano, .el Ministro y' todos los comprometidos 
en la defensa de este proyecto, que como no es satisfactorio, 
que como .no consulta la opinión popular, que como no co
rresponde a una verdadera técnica Y. hermenéutica jurídica, 
se va a revisar en el curso de diez años, y propone el doctor 
Lozano que sea en cinco. Entonces, me decía también el. 
honorable Representante Montoya, que ese es un desmonte 
gradual del Concordato, que no se puede hacer a la ligera, a 
la rápida sino que tiene que ser un pro�eso serio, meditado, 
ordenado; entonces, a su vez, yo le pregunto honorable Re
presentante Charry, por qué no nos estamos a ·ex:;uninar si 
le hemos dado 87 años para ensayar �l Concordato anterior, 
qué nos puede ocurrir si mantenemos la vigencia de ese 
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estatúto seis meses · más y presentamos uno que realmente 
concilie . la .voluntad del Gobierno, la voluntad del Presidente, 
la .volunt:ia del país y podemoi> aprobarlo . por · unanimidad y 
sin "entraT, . no . en discusiones ·bizantinas, sino en aspectos 
que : comprometen . realmente Ja ·jurisdicción del mismo esta
tuto �nuevo y la conveniencia del · misl\IO . . 

"El honorable Representa? te Charry Samper : 
Yo le contesto con . mucho .gusto, honorable Representante. 

Estamos ,pagando, PO!que todo ·se .paga . en la historia, el 
pecado de la época .del Concordato de Echandía-Maglioni, 
cuando .monacianos, como su señoría crearon un estado tal 
de opinión, .que fue imposible .ponerlo en vigencia. 
históricos porque .no queremos alterar .las .buenas relaciones 

Esa es una verdad histórica, nosotros no hacemos juicios 
históricos de .los .partidos, - pero tenemos memoria. 

.En . segundo lugar, . no hemos dicho que por ser inconstitu
.cional, injurídico, .etc., haya .que reformarlo ; .ese es un sofis
ma especioso ; hemos . dicho qui;) es constitucional y con 
veniente _para .hoy, .en lo que .es conveniente también, prever 
los casos que están, sucediendo y no queremos denunciar en 
el ·futuro nuest1:as .relaciones con la iglesia, producir .una 
. ruptura . unilateral, desde ahora, con previsibilidad sabia se 
prevé que va -a ser revisado .y la iglesia se compromete a 
no ver en esa revisión un ataque a su eminente dignidad 
espiritual y temporal, sino . el .desanollo de un convenio con 
un . Estado que está . enmarcad.o, cada vez más, en las ten
dencias y en las corrientes .nuevas. 

Nuestra posición es,: aprobar este .Concordato porque es 
un avance f1;ente al anterior, .porque .interpreta los cambios 
constitucionales y los cambios .de Ja iglesia, pero no quedar
nos detenidos en eso, sino plantearre desde ahora a la iglesia, 

.la .necesidad de los cambios que se están sucediendo en 
Colombia y . que nos permitan .acompasar las relaciones 'de 
la .iglesia y del Estado, ,  a esos cJl,mbios con un criterio pro
gresista. 

· El orador : 
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pern son ·hechos políticos y · con · respecto --a esos ·hechos po- :guntas · como aquéllas están haciéndose sentir y están ")Jroº líti_cos, este - Concordato marca varios hechos políticos de ·duciendo respuestas positivas. '.Algunos hasta han · negado a -significación : .P1imero, · el . ingreso a las corrientes nuevas ·sostener que la prédica de Cristo sobre la unidad del vínculo 
constitucionales y concordatarias y eclesiásticas en materia ·está · condicionada . por la permanencia del .amor, elemento 
de ,.concordatb ; Segundo, la ,puerta abierta para los -cam-· de toda su doctrina". r bio�, lo _que quer�mos abrii: es .l'.l_.puerta para de .a?uerdo · con Y termina la ponencia, filialmente, por: dése primer de
.la iglesia, cambiar. una s1tuacion ; ·e¡;te es el pnmer paso, ·bate . al .proyecto de ley número 143 de la Cámara, "'por ,el 
daremos otros. .cual se .aprueba .el Concordato y el protocolo .final de - la 

Usted me dice, y lo que le está solicitando al Congreso <República · de Colombia". 
es :lo siguiente : Aprobamos un · estatuto que · vamos a modi- Pertinente proposición,. dése primer debate . lo · estamos ha..:. 
.ficar · enseguida y eso · es una :falta de seriedad con el Con- ciendo, de rigor técnico, . •  pero ·si el .docter .L�zano Simonelli, 
greso, porque res!Jlta. que el Congreso no puede , aprobar .por- consecuente con todo lo que ha dicho, dijera : Dése primer 

. que sí unas normas con conciencia de que son .transitorias y debate · al ·proyecto de ley• para que una vez ·considerado '.Por 
·ocasionales Y no convenientes. la Cámara, ,se archive, yo lo hubiera firmado, porque · hemos 

Pero es que resulta que yo·no solamente .he anotado l a  di- visto como las · reflexiones ·de los ·p01ientes sobre la ·in con
ferencia que · tenemos de · procedimiento para la evacuación veniencia e ' inconstitucionalidad del Concordato, ·son "tan 
Y el Testablecimiento de nuevo tipo de relaciones con la · claras que casi podríamos decir, ·que casi todos los debates 
·santa .Sede, sino que he notado las fallas ·de inconstitucio- serían necesarios que ·ellos se ratificaran en lo ·dicho en -su 
nalidad a las que, supongo, se irá a referir en otras cir- ponencia. 
cunstancias, por . que hasta el momento no lo ha hecho. De esta manera, señor ·Presidente, yo le ruego que me · per� 

El .punto de la .inconvenienci.a, aspiro a tratar algún día mita en la próxima sesión, comentar la inconveniencia del 
si ustedes me lo permiten, el punto de la inconveniencia del Concordato, capítulo ·final · de mi intervención . 
. Concordato es en el que· estamos coincidiendo por declaración 
e.xpresa de su señoría ; usted me está reconociendo ·que la 
aprobación . que usted le solicita a los honorables parlamen
tarios de este proyecto de ley es para abrir las compuertas 
de una nueva situación. Resulta que a las compuertas no 
se les abre las compuertas si no que irrumpen honorables 
Representantes. 

El Presidente : . 
--Como ha transcurrido más de la hora regl!imentaria, se 

levanta la sesión y -se convoca para mañana a las · 3 de la 
·tarde la sesión .formal de la Comisión, no hay sesión. in� 
formal. 

Hoy existe la situación necesaria, indispensable, de ajustar 
las relaciones con la Santa Sede a .los nuevos hechos sociales 
y .a los nuevos hechos éanónigos establecidos por el Concilio CONSTANCIA 
Vaticano Segundo. En eso estamos de acuerdo. .J • . • . 

·Pero usted me dice dirimamos eso trasladémoslo a un Los suscritos ·Representantes liberales, al votar negativa-
hipotético futuro, yo n� sé si es que la �oluntad de su señoría 'mente el . proyetco d� 'i'ey I?ºr. · 1a cual se aprueba .él .con� 
es que el nuevo Concordato lo .suscriba nuevamente, el _par- curdato -�u·m ado por la -Repubh�a de -Colombia �on la San�a 
tido conservador. De lo cual le agradezco esa .generosidad . . se�e, asi como �I ·Protocolo Fmal. _-de 1973, deJamos .la ,¡¡1-
Vamos - a  hacerlo de todas maneras. gmente constancia : 

-Honora-ble Representante : Coincidimos, repito, en .los salu-
dables .¡::ropósitos . que tiene su señoría ;  también . nos divor- El Ministro : · 1� · Que es ·viola torio de ·la · Constitución Nacional el' .(i)on-

. t d h t . . . . .cordato anteriormente expresado, especialmente aquellas .ciamos en la mecanica ;  us e . me dice : .aprovec emos es o 
. 

!-lonor:;tble Re?resent�nte, perll'.it�me una mterpelac1on, .ª normas que atañen a las 11ibei:tades públ'ica, las educación que no es lo suficientemente bueno como- para ser penna- m1 me di.o un g: an s�nt.1do de optnmsmo, _cua!1do 
_
ust��· pai a ·la cnnciencia individual, la situaéión en que se coloca a .los nen te, .aprobémoslo y entremos . a  estudiar un estatuto que contestai . . al se1�or Pi es1?�nte, que em�ezo a mter.venn _ en el .militares como . fuerza no deliberante, el respeto establecido de verdad, .sea permanente. debate, d!JO que ah_ora SI iba .ª e!llpezai el �ebate 1mp01 tante. a normas extranjeras, .el .establ'ecimiento de .privilegios a 

El honorable Representante Charry Samper : . Pero. resulta que sigue _en la misma ; el mvel �el debate, la - largo plazo, así como el establecimiento de tribunales di-s-
· Que sea permanente, no, que se ·vaya acoplando a los tiem� densidad, que usted l'.so la palabra._ ha dei;iend1do de usted, .tintos a. los que forman parte de Ja Rama Judicial .del .Po� porque todos los que liemos mtervemdo aq�1 no-hemos hecho der •Público -v especialmente ta circunstancia de -haber ata-pos. otra cosa que contestarle a . sus observaciones.: de manera, elo el desarrollo integral - de la sociedad colombiana, a un El orador : que el que el debate sea mas, a SUf! observaciones durante credo religioso particular por el hecho de que - se dice clerotres semanas, el que el �e bate ·sea mas denso o menos de.nso, gar el pacto de misiones, pero, por el' .contrario, éste se .ha tenga mayor o menor mvel, depend� de que usted, que tiene extendido. mediante simple juego de palabra a todas las zo� 
Es lo mismo. Usted dice : este es mE\jor que el anterior, 

apFobémoslo y entramos a revisar :el nuevo, cierto. Muy bien. 
Entonces yo le propongo : dentro de la misma unidad de 
criterios, suspendamos este estudio y entremos a examinar 
el nue':'.º· 

el uso de la palabra, lo plantee ; sL usted por eJe1:nplo, la- nas · marginadas del país. · 
menta que el debate no sea tan elevado como deb1a ser en 
su concepto. pues mejore su posición, por que nosotros, hasta 
ahora, lo único que hemos hecho es mantenernos en el nivel El honorable Representante · Charry Samper : _  en que usted .ha mantenido e l  debate. 

No, porque -queda · en vigencia -el anterior .y se rompe el El oradór : curso normal. Los estados son entidades serias. Señor Ministro : Yo tuve· la ocasión de advertir que, en 
El . orador : primer lugar, solicitaba consideración a los honorables miem-
Estoy en el uso de la .palabra y me voy a ver obligado a bros de la Comisión y del ¡;>arla-mento, por las li1�1itaciones 

reasumirla en el evento de que usted no me deja contestar. ; personales que tuviese en la exposición �e estos ten;as ; me 
Decía que tenemos el _privilegio de que en este momento he esfol'zado por darle la altura que considero debena tener 

hay un consenso general .de los partidos, ele las fuerzas re- ! el debate; si no lo he logrado lo lamer:to Y pido exc�1sa'.'· Per� 
presentativas de la opinión nacional en.el Congreso, del Go- resulta que este debate lo he compart1do con su senona, casi 
bierno mismo y particularmente la presencia de un Canciller en la totalidad de las sesiones. La revisión de las actas, nos 
como el doctor Indalecio Liévano · pues acometamos con se- permitirán encontrar que hemos mantenido un diálogo cor
renidad esa revisión y antes de s�is meses podemos tener un dial que yo respeto su jerarquía intelectual como siempre 
nuevo estatuto. Perdóneme, déjeme concluir. Usted me dice lo he hecho y me he sentido satisfecho de exponer sus res
que el partido libernl no se va a quitar la bandera de la puestas, muy condecendientes p01: lo_ demás. 
tolerancia ;  pues proceda en. conse�uenci.a honorable repre- El Ministro : . sentante Charry Samper. No se deJe arrmconar por el par
tido conservador en virtud de la bandera de la tolerancia, 
vainos a suprimir todas las partes oscuras, antitécnicas, in
constitucionales inconvenientes, como lo dice el representan
te Lozano ·Simonelli, del Concordato del 73. para hacer un 
·estatuto armonioso, decoroso que reconozca la vigencia de 
la iglesia en el mundo contemporáneo y particularmente en 
la Nación colombiana, pero que recónozca también la volun
tad de la potestad civil, de la autoridad del Estado colom
biano en la obligaéión- y el deber de determinar la totalidad 
de las reglas de conducta de sus ciudadanos. 

El honorable Representante Charry Sampe_r : 
Honorable Rep;'esentante, estamos en desacuerdo entonces 

en cuanto a los mecanismos. Ya ese es un punto de vista 
importante. 

Entonces por qué dice que el debate había que elevarlo. 
El orador : 
No, perdóneme señor Ministro, si usted me interpretó mal. 

No se trataba de elevarlo en el sentido, de· nuestros diálogos, 
sino de agradecerle al señor · Presidente que. hubiera descen
dido a los pupitres de los humildes Representantes, para 
contradecir y ampliar los conceptos del doctor Fs.bio .Lozano, 
porque yo, cuando realmente estoy examinando en el curso 
de estas dos sesiones, la ponencia del doctor Fabio· Lozano, y 
resulta que el doctor Charry ha de protestármelas. 

Quiero terminar con la ponencia del doctor Lozano, en 
dos minutos. . 

Le repito que tenían1os que dar!� tiempo para que lo hi
ciera. Decía que el doctor Lozano considera como un anhelo 
político, y espiritual del país una iglesia verdaderamente 

· libre al lado de un estado libre y en ello coincidimos todos Claro, .porque ya .usted me ha aceptado que esto no es 
bueno. ¡ los colombianos. . -

El orador ; 

· Pero termina : Hay además, realidades de la vida, movi-
El honorable Representante Charry Samper : 1-mientos de la historia dentro de los cuales los dirigentes 
No, no le he aceptado eso ; no níe haga decir; eso ; ese es : civiles de los pueblos, los responsables de sus leyes y sus 

un viejo expediente parlamentario que yo lo conozco. Yo gobiernos, no podrán resignarse por mucho tiempo ·más a · Ia 
digo lo que digo, no lo · que usted dice que yo digo. Eso es ' impotencia. · 

29 Que el pueblo colombiano espera, dentro de la nece>i
clad de una apertura hacia la izquiercla, la reiglamentación 
del matrimonio civif y el divorcio vincular para todos ·los 
colombianos, sin pedir permiso a entidades extranjeras, cjer� 
ciendo en plenitud :ta posibilicl:id de damos uria legislación 
sin imposiciones. 

3� Que estamos precisamente en defensa de nue�tras fuer
zas electorales, plasmadas en el pasaclo triunfo, p,ara ·con
servarlas, darl'e soluciones y principalmente para evitar frus
t1·acioncs in!lccesarias. 

49 Que no es cierto que al -negar el C oncordato · de 1973 
quede ·vigente el de 1!!87, por lo ·siguiente: 

a) Porque la Santa Sede surgió a Ja vi::la jurídica meclian
te el Trat:ulo de ·Letrán de ·1929, suscrito entre Su ·Santidad 
Pío XII y Benito Mussolini, en consecuencia, Colombia. firmó 
un tratado con una persona jurídic a - de derecho ;nternaoio- . 
nal . inexistente; · 

b) Porque el Tratado. de 1887 exigía para su vigencia .un 
canje rle ratificaciemes . que debía efectuarse seis meses 'fas
pués de la firma de dicho Tratado, y . este canje de notas .5e 
llevó a · cabo cinco días después de vencido . el término res" 
pectiv·o, y 

c) -Que la posibilidad de revisar el ,Concordato de 1973, en 
diez años. no ha estado en ningún momento a consideración 
del Congreso en la presente legislatura y que, en conse
cuencia, en forma reiterada se le ha venido dando al • 11uebl'9 
colombiano una información a lo · menos clesvirtuada, y que 
la mejor salueión era presentar una ley que aprobara 13. .tal 
revisión, o devolver en su oportunidad . el proyecto .-espeativo 

-al Senaclo de l'a República, fuera de que la duración de 10 
año�, dado a este proyecto, está indicando claramente .í¡ae 
se tra,ta de una institución elesueta desde su {)reación� 

Alvaro Eclmundo Mendoza. :Elkin García Castrit!ón, Ale� 
gría Fonseca de .Ramírez, Alberto Betancur . González, .\Vil� 
frido Ro<ll"íguez Peña, Jesús López Bejarano, Guillermo :Pu

. rielo Medina, María Victoria Maya M., Consuelo Cle Montejo, 
Silvio Acosta David, Guillermo Col! Salazar, Luis Ca1·Jos ·so
telo, Jorge Carrillo, Isaías Muñoz Acosta, Ignacio Londoüo 
L'ribe, Jaime Ramirez Rojas, Ge-rardo Dorado Castro. · 

CONSTANCIA _ otra cosa . .  Mire honorable ·Representante, estamos en desa- 1 Es · el caso, por ejemplo en Colombia como en cualquier 
cuerdo con los · mecanism.os ; si. usted lo que dice es : no vo- otro lugar del planeta, porque Colombia también sufre el 
ternos este Concordato en ell cual está comprometido el llamado shoc del futuro. y poner en tela de juicio el noble -LGs suscritos Representantes. ante la aorobae!ón oada por 

la honorabl"e Cámara al p. royerto de ley én vi t i u d  !l e la cual, Gobjerno Nacional, y partidario con anuencia de su jefe sentido moral del matrimonio como sacramento que predica 
político el doctor Alvaro Gómez, · como miembro de la Co- el catolicismo, será indefinidamente admisible en nuestra so- se aprueba el Concordato celebrado entre el G obierno Na
misión asesora de relaciones exteriores, sino que archivémos- ciedad, que la posib'.lic1ad de la disolución legal, simple re- cional Y la Santa Sede, hacemos c'onstar: . 
lo, negémm,lo y entremos a discutir: Nosotros decimos : apro- flejo de la disolución real. no quede sometida a la conciencia l. Que en l as cleliberaciones públicas que se ª 'lelanfaron 
bemos el Concordato y nos parece bueno, intrínsecamente . de las personas si no impedida por el apoyo cohersitivo de en amlms Cámarns, ·tant o en las ·Comisiones Comtihrnionale3 
mejor que el anterior, un _paso adelante lo cual no quiere que el Estado suministra a la iglesia. 

· c o mo en l'as sesiones plenarias, se demostró por parte de ' los 
decir que colme la totalidad de nuestrás aspiraciones. Pero / Habíamos discutido en una sesión anterior, los términos impugn::ulore·s al proyecto de ley aprobatoria del convenio 
es un paso adelante; en la historia es muy frecuente · eso de compeler y de, coacción, señor Ministro, en lo que no suscrito el 12 ele junio de 1973, que dicho acuerdo intema
honorable Reoresentante. estábamos de acuerdo, desgraciadamente, pero vemos como cicmal es viohtorio de la Constitución Nacional, contrario a 

No .nos puede acusar de que por razones políticas declffia'.. el doctor Lozano recoúoce que hay una coacción del Estado los intereses públicos, .inccnveniente ,para la práctica de sa
mas nuestras conveniencias, honorable Repi>esentante, se -frente a la presencia de la iglesia en la voluntad de los nas Y equilihradas rei'aciones entre dos ele les sujetos ,clel 
hace la historia e Inglaterra, la nación capitalista por exce- colombianós y en el ánimo de los colombianos, a través del Derecho Internacional Y extraña a l.a orientación contem¡rn- · 

lencia, nunca dejó de tener relaciones con Mao Ste Tung, sistema cocordatario. ránea ele .Jas sociedades civiles. · 
Mao Tse '¡ung el · vocei-o de la pureza, comparte la pureza Continúa dicien.do : "No ganaría más la _propia igle.sia co- 2. Que sustentar y afianzar la _paz ·religiosa -es anhelo -co� 
con el doctor Samper. El vocero de la pureza revolucionaria, mo poder moral si renunciara. a dicho apoyo material  que no mún ele los colombianos, del cual somos voceros. Justamente 
jamás dejó 'de tener relaciones con Inglaterra ; ha aceptado deja de crearle compromisos no resultaría así más ejem- _por el'lo y para el cabal cum11limiento rle dicho. nronósito 
el ' hecho político de I-;Ion Kong, por ejemplo y no es para ¡ plarizante, los mantrimonios católicos sostenidos por el amor .las relaciones entre la autoridad civil y el poder ec

.
!esiástico 

que el Representante Samper en vista, estoy con su señoría, y la fe, hay muchos indicios de que en el propio clero pre- se deben considerar no como fuente u origen de privil'egiol?, . 
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il- siilo, ]llll' c r  contrario,. respetuoso entendimiento enh·e socie
dades ¡1crfectas y autónomas. 

· 3. Que la concm·dia civil no podría alterarse p�r· �l ejerci-
• cio , ele ¡·os .fueros legítimos del Estado · y el. cumpl�m1ento ne

cesario y coactivo de las disposiciones constitucw_nal�s: Por 
el. contrario, la laxitud de los gobiernos en el CJerc1�10 de 
sus debere� constitucionales puede conducir a abrupta mter
dicción ele la regitimidad. 

·4 . Que las aspiraciones cuidacles han que.cado nuevamente 
dcfrau.d adas al· n o  producirse el' necesario ajusta legal a la 
lc'aislaeión de familia correcta tutela a la libertad de con
ci�ncia, eficaz pi:otecclón a la libertad �e .enseñanza =: ;dónea 
::ulmini,tra,ción civil de las zonas deprimulas del· pa1s. 

5. Q;irn J:a Je.y aprobada en el día. de hoy por la Cámara de 
Representantes contraría Jas siguientes disposi¡;iones cons
titucionales: ·Preámbulo : art. 218 ; art. 53 ; art. 31 ; art. 10 ; 
art.  1:?.; a1·t. 44 ; art. 50 ; art. 58; art. 55 ; art. 41 ; art. 120, 
orcl. 12; art. 59; art; 168 ; a1·t. 29 ; art. 120, orcl. 29 ; art: 30 ; 
art. 43;  art. 37 ; art. 120, ord. 39 y los consecuentes desarro
llos le�ales. 1 

.fi.  Q11e extraña interpretación· de la honorable Corte Su
prema. de Justicia, al art. 214 de Ja · Constitución Nacional', 
impide el examen y veredicto constitucional de· las leyes 
aprnbatorias de Jos·. Tratad·os Internacionales, doctrina que
de mantenerse ampararía las 1·cformas a · la C arta. por· sis
tema distinto al de acto ' Jegisl'ativo previsto en el artículo 218 · del Estatuto fündamcntal. Advertimos el inmenso· r1es-

. go y señalamos · con• certeza el peligro para.· la. estabilidad 
institucional. 

-7. Que apreciamos y respetamos la presencia de l'a · Iglcs�a 
Católica, Apcstólica y Romana ; reconocemos el · Ji echo cato
Jico colombiano; acogemos fa importancia· de rn ID::sión ese 
piritnan· Y" trascendente, y justamente por ello, aspiramos a 
tener 1ma Iglesia libre dentro de un Estado autónomo en · l'a 
a clGpcifor de su Derecho Público Interno. 

8 .  Que consideramos extraña Ja actitud del Gobierno. In
sistió ante las mayoría5 parlamentarias en la. necesidad de 
votar ht ley aprobatoria del Concordato con disciplina. :oo
l'ítiea, silII atender las observaciones que sobre su constit:1-
cionaliclael, inconveniencia y contempora.ueidad se formula
ron en diversos sectores de la opinión pública. Hubiese ·�c
uido mayor lógica.revisar con celeridad y eficacia los aspe!!
tos cuesilionables del pacto, para que el estatuto; somct ' Jo 
a Ja consideración. del Cong-res(l no conllevara vicios· ;nsal
vables ni abiertas . incompatibilidades cori la conveniencia 
pública, 

9. Que el régimen de Derecho. la soberanía nacional y la 
majestad del. Congreso· han quedado quebranfatlos. 

Fernando Sanelcmente i\'lol'ina, Representante a la Cáma
� ra. Comisión 11 : Luis G. Arango Múnera, Tulio Cuevas, Ma-

ría Victoria Maya M., Pablo Rodríguez. ' · 

CONSTANCV\ 

El suscrito parlamentado hace públfoa su decisión de ·vo
tar afirmativamente el proyecto de ley aprobatorio de las 
normas concordatarias, las que s.i bien, no responden ple
namente a I::t s· exigencias de l'a orientación post-conciliar, 
representan un sig·nificativo avance frente al convenio vi
gente. 

Formulo votos . porque las Altas Parles Contratantes, como 
queda Ífrevisto parn el 11eríodo de revisión acordado en las 
cartas de intención ele las elos cancillerías, consulten la :rea
l'ielad colombiana, cuya conciencia. cristiana no requiere re
glamentos sino, por el contrarie, exige la más. a�plia liber
tad rclii.i;-osa, para quo sea auténticame�ite cristiana y nn:
cional. 

Jorge A: Sedano; 

Texto de la declaración sobre la decisión tomada por el 
partido· liberal acerca· del Concordato, en Ja Convención de· 
rn;z, Jeíd:t por el honorn.ble Senador (:ennán Zea, en- sesión 
del· día · U de · noviembre de 1973. 

"El p<t1·tido liberal considera que debe existir la mayor 
� armonía ·entre el Esta'elo . y la' lgles;?_ . .  Católica; reconoce la 

m,aycría 1)atólica del pueblo colombiano .. ye abriga por ello ... la 
convicción de que la Iglesia Católica puede ejercer una acti
vidad importante y de inequívoco beneficio en el campo 
sccial. 

Estim!ll. que las dos potestades civil y eclesiástica, deben 
"colaborar en el propósito común de alcanzar pa1·a la socie
dacll co!ombiana un alto grado de desarrollo ·material" Y. cul
tural, está seguro de que la paz religiosa ha quedado 
consclidacla definitivamente en Colombia y por tanto debe 
p roscribirse de- lit . acción . del Eslaeli> y· Ja· de· toda. iglesia o 
secta religiosao. licclio alguno, que hiern· los sentimientos reli
giosos de los colombianos. 

El partido liberal de otro lado, reitera su adhesión a los 
principios de libertad ele conciencia y de culto, consagrados 
en la Comtitución-de la República. 

'El libe1·:t1ismo considera· que el Concordato· vigente cele
brado entre Colombia y la Santa, Sede· el · 31• de diciembre 
de 1887, ha sido superado por la his�oria. Dicho Ccncordato 
está en ahierb contradicción con la Constitución · Nacional, 
especialmente· con los principios contenidos en- los artículos 
41 50 y 5:� ele nuestra Carta; que se · refiere en su orden, a 

• la : libertad de enseñanza y su suprema inspección por parte· 
del Estad.o, a la pctestael privativa ele! legislador para deter
niinar el estado civil de las personas y a la libertad' de 
concienciit y de cultos .. Ve igualmente que es incompatible 
con las conclusiones ele! Concilio Vaticano .II en lo relativo 
a la indq1endencia y autonomfa que deben exis tü· entre la 
Iglesia y el Estado. 

Es así co'mo el Concordato existente debe s'er abolido en 
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� 
en lo relativo a Ja educación, al estallo civil de las personas
Y a la libertad de conciencia y de cultos, pueda. ejercitarse 
sin interferencia alguna, de pa1·te ele la Iglesia o de· sus 
autoridades. Punto esencial de la política del partido, es el 
de que se consagre· en la ley la obligatoriedad del matrimo
nio civil como el- único que puede producir efectos civiles 
dentro de Ja legislación co� ombiana, dejando obviamente 
a los contrayentes la libertad de contraer un subsiguiente 
matrimonio_ por el rito religioso de sus creencias. 

Debe prohibirse a los pánocos de la Iglesia Católica o 
a los Ministros de cua�quier otra secta religiosa; la celebra
ción de un matrimonio sin que previamente se les exhiba, 
�or los cónyu�es Ja demostración fehaciente de que han con
traído matrimonio civil. 

La ley debe igualmente consaÚar el divorcio vincular en 
el matrimonio. 

Considera de otra parte el partido liberal, que la labor 
prnselitista y educativa de las misiones religiosas c:Ie cual
quier credo, debe ser reglamentada en la Eey, bajo la con
dición indefectible de que sus actividades en el territorio 
de la República tienen que estar supeditadas a la autoridad 
civil. 

El Estado no puede limitar esas facultades. por medio de 
tratados· o convenciones y a�í los que cxlsten con la Santa 
Sede sobre misiones apostólicas, deben ser terminados". 

Alberto Betancur González. 

Texto de la declaración sobre Ja- decisión 
tomada por el nartido liberal acerca ' del Con
cortado, en la Convención de 1972, leída por el 
honorable Senaelor Germán Zea, en sesión del 
día 21 de noviembre de 1973. 

· El liberalismo eonsiaera que el Concordato vigente cele.
erado entre Colombia y la Santa· Sede el 31 de diciembre 
de 18S7, ha sido superado p_or. la· historia. Dicho Concor
dato está en abierta. contradicción con la Constitución Na
cional, especialmente con las principios 1'<mt.:nidos en los 
artículos 41, 50 y 53 de 1rncstr:i Carta., que se 1 efiere en su 
orden, a la libertad ele enseñanz;t y su su11l'ema inspección 
por parte del Estadc, a la potestad privativa del legislador 
para determinar el estado civil ele las personas y a la liber
tad de conciencia y ele cultos._ Ve igualmente que es incom
patible con las conclusiones ele! Concilio -Vaticano 11 en Jo 
relativo a· la inclcpendencia. y autonomía que deben existir 
entre la Iglesia y el Estado. · 

Es así como el Cóncorclato existente debe ser abolido en 
todas sus partes, a fin ele que la acción de la aut�ridad civil 
en lo relativo a la educación, al estado civil de- las personas 
y a la libertad. ele conciencia y de cultos; pueda ejercitarse 
sin interferencia alguna, de parte de ·1 a  Iglesia o de sus auto
ridades. Punto esencial ele la política del partido, es el de 
que se consagre en la ley la obli?,"atoricdad del matrimonio 
civil como el único que puede producir efectos civiles dentro 
de la legislación colombiana, dejando obviamente a los con
trayentes Ja libertad de contraer un subsiguiente matrimonio 
pc-r el rito religioso �e sus creencias. 

Alberto Betancur González 

Constancia 

I;a suscrita Representante a Ja Cámara, y ante la apro
b,.dón dada al proyecto ·de ley número -143- (Cámara) Senado 
28· de 1973- "por la cual se ap1·ueba el Concordato y el Pro
tClcolo Final entre la República ele Colombia y fa Santa· 
Sedé; suscrito en Bogotá el 12 de jul;o de 1973", hace constar 
graves pruebas concluyentes- sobre- la violación. ·de f�rmas y 
proced!mientos en la aprob?.ción del Concordato, as1: , 

l. Las Comisiones de la Cámara· de Representantes para 
1974; fueron legalmente constituidas el 19 de octubre de 1974 
e instal?:das formalmente el · 2 de octubre del mismo año. 
(Lo cual. consta en· los· "Anales" del 2 de octubre de 1974) . 

2; ·El día de la inst_alaeión1 como consta en el . acta. de la 
Comisión Segunda de Ja Cámara, se ratificó, sin dar· nombres, 
una- Mes?.· Directiva; cuando- era· imposible tener una. Mesa 
Directiva . antes de su- instalación legal. 

, 3.  No- se. presentó ninguna' ponencia después ele la- cons-· 
titución legal- de la· Comisión Segunda . de J a  Cámara ; el lla
mado "ponente" la presentó . antes de diclm. constitución e 
instafación- legal · de: la. Comisión, 

4: Se "siguió discutiendo el' p_royecto de ley número 143 
(Cámara) - Senado-28 de 1973 "por la cual'se aprueba el Con
cordato y el" Protocolo Fina� entre la República de Colombia 
y la S?:ntá Sede, suscrito en Bogotá, el 12 de julio ele 1973", 
sin haber nombrado Jegalment"e el p,onente. 

5. No se cumplieron los reqµ.isitos. reglamentarios de la d;s
cusión· eTI" más de dos· sesiones,. habiéndose votado . la' sufi� 
ciente· ilustración al final de la· segunda1 sesión. 

6. Se rechazó en- la plenaria, un?. proposición · ele orden; 
para que se devCllviera eJ1 proyecto a· .la Comisión pues ésfa 
venía .viciado· de nulidad de la Comisión Segunda d e  la 
Cámara. 

7. Par?: que sean publicaelas en los "Anales", como te�timo
nio, el e  lo ocurrido en la Comisión Segunda de la Camara, 
se deja ()opias de las Actas del día miercoles 2 d': octµbre �e 
1974· ele la. Comisión Segunda y de la correspondiente al d1a 
8 de octubre de 1974 de la- m'sma,.. Comislón, en l?.s cuales se 
violarnn los procedimientos· ele las Comisiones. Constitucio
nales Permanentes. 

Los puntos anteriores presentan inexequibilidacl y ele.
muestran. que el proyecto . viene vici.ado de .. nulidad. 

Consuelo de Monte.jo, honorable Representante a la Cá, 
1' mara. 

todas sus ¡1artes, a fin de que la acción de la autoridad civil Bogotá, D. E., noviembre 20 de 1974. 
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R E L A C I O N  D E  D E  8- A T  E S  
Intervención del honornble Representante Luis 
Carlos Sotclo, en Ja sesión de Ja Cámara del día 
28 de ag-osto de 197 4; 

Señor Presidente, · honorables Representantes, señores Mi
nistros de Hacienda y DesarroJ.lo, señor Cóntralo1'. General 
de la Nación ; · 

Me temo que voy a. hacer un debate como si el señor Mi
nistro de Hacienda continuara en consejo de Ministros, . 
porque :no tengo la posibilidad de divisarlo- desde acá, ni 
tengo la pretensión de hacerlo trasladar a una silla cercana 
a la cm·ul de este Representante . 
-Yo le agradezco su atención señor Representante Barjuch, 

pero creo que desde acá puedo hacer el debate, muy amable. 
Me estaba preocupando ya señor Presidente, un cierto 

proceder que desde luego yo no Je conocía al señor Presidente, 
y oue solo vine a advertirlo en. la mañana de hoy. Digo me estaba preocupando, porque siri que a mí me in
comodara que el honorable Representante Barjuch diera co
mienzo a este debate, pues fue mi deseo el que él adicionara 
Ja proposición de citación mía con una suya suscrita igual
mente por el honorable Representante Jorge Uribe Botero, 
si fue claro lo que ocun:ió en la sesión de anoche, en la cual 
se me concedió el uso de· la palabra pa1'a iniciar un debate 
en mo11:;1.entos en que se encontraba solamente el ·señor. Con
tralor General de la República, pero en que el· señor Ministro 
de Hacienda estaba reunido en Palacio eh Conse]o de . Mi
nistros y como yo no había incluido en mi citación al señor 
Contralor, me pareció que lo correcto era que hiciera uso 
de Ja Ralabra el Representante que sí lo había citado, pero 
sobre el entendimiento de que en cuanto se hiciese presente 
el Ministro de Hacienda se respetaría el derecho al · uso de la 
palabra a quien gentilmente la había cedido a su colega el 
11onorable Representante Barjuch. 

, Pero todo este incidente ha resultado afortunado, por cuan
to me ha permitido conocer más en detalle las razones que 
el Gobierno Nacional ha tenido para dictar unas medidas 
sobre las cuales he querido que el señor Ministro de Ha
cienda ;:esnonda U:n cuestionario. 

Desde luego debo precisar porque ' es conveniente que la 
honorable Cámara de Representantes esté enterada de las 
razones que me mueven a promover este debate . 

No he· venido a la honorable Cámara de Representantes 
con el ániino de fastidiar a nadie ; no he venido con el pro
pósito de quitarle a nadie el derecho a hacer uso de la pa
labra, ni tampoco he venido a decirles a los honoi·ables 
Representantes que solamente se· deben · tocar determinados 
temas . 

He venido eso si, consciente, a sostener una posición ideo
lógica dentro del Partido Liberal . 

No concedo interpelaciones honorable Representante . 
Honorable Representante me disculpa, deseo seguir adelante 
sin conceder interpelaciones . 

El :;eñor Presidente doctor Luis Villar :Sorda : 
�Honorable Representante Sotelo, si es para una pro

posición que no de lugar a discusión yo Je rogaría: a su 
Señoría el favor de que cor¡cediera Ja interpelación . 

El doctor Luis Carlos Sotelo : 
-Accedo señor Presidente . 
:B:l Presidente : 
-Le ruego honorable Representante presentar Ja proposi-

ción- o darle lectura señor Secretario• 
El -doctor Luis Carlos Sotelo ; 
-Muy amable.  
Interpelación del honorable Representante Hernando Bar-

juch . · 

-Lo hago señor Presidente, para que no quede flotando 
en el ambiente como un acto de no caballerosidad ,de mi 
parte el no haberle cedido la palabra al honorable Repre
sentante Sotelo, porque si hacemos un poquito de Teminiscen
cia encontraremos que el señor. Ministro estaba en Consejo 
de Ministros ayer ; entonces él le cedió la palabra y al quedar 
yo· en uso de )a palabra auspicié la proposición del doctor 
Sedano de que se hiciera un receso . Entonces yo si quiero 
aclarar · doctor Sotelo, para que no crea usted que fue un 
acto 'de descortesía . · 

El orador doctor Luis Carlos Sotelo : 
-Debo decir por· qué, como liberal, he propuesto el debate' 

que ha determinado la presencia del señor Ministro de Ha
cienda esta noche acá, esto, repito, para que· haya c�a1:idad . 

Dentro del Partido Liberal, por ser éste un partido vivo, 
por ser éste un organ.ismo absolutamente vivo, ciertamente. 
vivo "encontramos i·ealmente manifiestas dos tendencias ; 
Una' tendencia a la quietud, una tendencia a conservar las 
cosas como están, y una tendencia a avanzar . 

Esto corresponde a todo organismo y por corresponder a. 
todo organismo vivo, quienes ten�mos conciencia de que el 
Partido Liberal no puede conformarse· con la situación pre
sente, sino que debe proyectars� hacia el- futuro, hemos 
planteado en el seno del Partido Liberal la necesidad de 
que se ventilen todas las cuestiones con la mayor amplitud, a 
fin de que el partido liberal de unas soluciones a ·  los pro
blemas que permanentemente golpean sobre el pueblo co
lombiano . 

En este orden de ideas, nosotros, quienes formamos en el 
Departamento de Cundinamarca el movimiento Independien
te Liberal, tomamos conciencia- de que, desde el Gobierno, 
el Gobierno que iba a. presidir el doctor Alfonso López Mi
chelsen, no se deberían tomar las medidas que se tomaron 
i;tntaño, sino unas medidas completamente distintas, unas 
medidas que satisficieran ·de veras las exigencias del pueblo 
colombiano, unas medidas que dieran solución a problemas 
vitales . Así que cuando. en el cuestionario se pregunta sobre 
"si con las medidas adoptadas por intermedio de la Junta 
Monetaria, mediante las Resoluciones números 49, 50, 51 ,  52 
y 53 de agosto de 1974, el Gobierno considera que va a mo
dificar la estructura monopolistica del crédito actualmente 
operante y que determina el enriquecimiento del rico y. el 
empobrecimiento del pobre", no estamos diciendo tonterías·. 
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¿ Quién no conoce en el país la esrtuctura del Crédito Ban- cumento un punto importante : "combatir la especula
.
ción" . sobra dinero, y que para poder gastarlo · deben. hacer viajes 

carfo? A- parte de . saberse que no todo el. munqo tiene de- Pero desde ·luego, ha.y necesidad de saber en qué sectores, al exterior .e .invertirlo en esparcimientos que- no · están al 
recho aún disponiendo· de dinero, a constituir .una entidad en qué momento .de la distribución y de la producción opera alcance de la población pobre, debe el resto de los colombia
haricária, pues ahí vemos el vi:a.crucis que tuvo que padecer la especulación . Ciertamente hay sectores encargados de ·ra nos mirar las vitrinas que exhiben los trajes de la última 
la ·clase · obrera para constituir su banco ; tenernos que, el distribución de manera independiente de la .Producción ·que modá, de la' moda de· Europa y los Estados Unidos en tanto · I" 
Banco una vez constituido, monta ·unas especies de alcancías acaparan· los productos, generando especulación. ¿Pero acaso que ellos tienen que padecer la desnudez y andar descalzos, 
en todo el país para .recolectar el dinero de todo ef mundo esto será lo más .frecuente, cuando nos estamos dando cuenta siendo desde luego tentados a .  cometer todo génei·o . .cte déli-. 
y una vez recolectado· el dinero, sin discflminación, sóla- de que· casi todas las· e¡npresas están estableciendo sus pro- tos . Y es que no se advierte señor Ministro, que el país tiene 
mente lo distribuye entre personas de altos ingresos, pues· la pias redes de distribución; cuando vemos que la ley anti- ·que ser visto como una totalidad y que así como una ·mesa, · 
banca está cons,tituida como negocio y no como servicio ; -la monopolios se ha utílizado para .inci:ementar aún más los de �cuat:ro patas corr.e el riesgo de caerse cuando uno de 
banca solamente distribuye los dineros entre los sectores precios ; cuando vemos que todas· nuestras fac.torías están ellas sufre una quebradura, cayendo todo el con iunto a tierra 
i·ealmente capaces económicamen'te de garantizarle a la ·  creando sus propios concesionarios . No vemos cómo las es- 'igualmente la . sociedad toda vista en conjunto se viene � 
banca que no va a tener dificultades · en el reembolso . En- caseces . siempre son artificiales, producidas principalmente tierra, cuando una de sus clases sociales, cuando ei pueblo 
tonces; siendo e&ta la situación del crédito bancario, siendo porque los distribuidores están dependiendo en todo mo- colombiano ·· c·arece . de los recursos esenciales- para · su' me-
esta la' estruct_ura del crédito bancario, debo pí·eguntar al mento de los productores que .solamente les hacen suminis- diana subsistencia . Entonces es inclusive en defensa de su 
señor Ministro de Hacienda, si esa situación va a modificar- tras en · la medidas · en que les . cubr.an la_· espalda para ho propia existencia y de sus propias comodidades de las ·gentes 
se por el hecho de que la Junta Moneta�·ia, mediante las dañar el negocio .de los altos precios? Otra solución indicada · de condición económica boyante que deben yer qne. las me
re¡,oJuciones a que he hecho referencia, les facilite a los en el documento dice : "Proceder paulatinamente a ajustar dictas no estér¡ dirigidas úniéa y exclusiv·amente ,en su pro
bancos otorgarse empréstitos entre si para solucionar sus los· salal'ios para que . recuperen su poder .adquisitivo" .  Muy pio beneficio . 

·. calamidades ; si se va a modificar por el hecho de que a la bien, se reajustan los salarios de las gent'es que tienen sa- Pero · bien, siguiendo en el problema de la inflación, se 
bánca se le aumenten sus recursos al dismihufr el encaje ;  si !arios y ¿ Qué va a ocurrir con las gentes . que no tienen nin- . tiene que así como el individuo no por. el hecho de nacer 

' se le va a mejorar la situación al pueblo · colombiano pcir el gÚno ? ¿De qué se beneficia la gran mása · colombiana qué tiene dinero, el Estado' tampoco tíene' dinero por el hecho 
hecho de que· a la banca igualmente se le aumenten los carece de salarios; con un reajuste de salarios? .  Y dice fi- de existir .co1110 Estado , El Estado tiene dos posibilidades de 
recursos -por . aumentárseie el . redescuento en el Banco de nalmente el Gobierno que desde luego, éste reajuste dé los arbitr:ar recursos : El uno, montando sus propias empresas, 
la República ; o si se le va a · mejorar la situación al pueblo safarios es sin que se produzcan un nuevo reajuste de los sus empresas industriales ; y el otro, obteniendo ingresos pÓr
colombiano por el hecho- de que �os bancos puedan captar precios . Pero es que los hechos son más contundentes señor conducte de los impuestos, por medio ·de la tributación . ¿Y 
dinero al  24% anual; tomándolo a largo plazo, no. redimib'e Ministro y honorables Representantes . Precisamente para qué ha ocurrido cuando el  Estado ha querido montar si.is 
antes del vencimiento, para prestarlo al 29 % anual . Porque· hoy había citado al señor Ministro de Desarrollo para tratar propias empresas? Que los sectores que se consideran afecta
es que de esto se trata señor Ministro : El pueblo colombia- problemas tan importantes como · e1 del ensa;nble en Colom- dos con , la competencia que el Estado ha de hacerles en ese 

. no está interesado,. porque está convencido d� que quien bia, que puede, .por venír al caso ser .referido sin que se sector . de la. 'industria, inmediatamente hacen todo lo posible 
subió a la Presidencia no fue el Alfonso López del mandato me diga que estoy ocupándome .de un debate que no está por quebrarlas como ha ocurrido con todas las .empresas 
craro, sino el Alfonso . López catedrático, ese Alfonso Li'ipez señalando para este preciso momento . ¿.Cuál es la situación que el Estado ha establecido, y una vez que las tiene bajo 
que escribió sus .conferencias como profesor .universitario, y que n.os pr�senta Planeación Nacional cen · sus estudios. que su control y les ha hecho pei:der el equilibrio, las adquieren. 
que ruedan por fortuna pifr 'diversas librerías aJ alcance del tengo acá? . Que la firma Chrysler Colmotores, para citar Tal el caso de Icollantas, tal el caso de Paz de Río y de ahí 
común de las gentes y que han permitido ilustrar al pueblo un caso· está imp01'tando las partes de los vehículos que que el Estado. Colommano deba reducir su acción a canfor- · 
colombiano sobre realidades del país; que se tomen medidas ensamqla en el país a preciÓs más elevados que el vehículo marse con los impuestos, pero de otro lado surge el pro
acordes con ese _pensamientó . Cuando el doctor Alfonso terminado en· los Estados \Jnidos . ¿Todo por qué? . Porque blema, que como el único gran empleador es el Estado, porque 
Lopez decía en sus conferencias como Profesor Uniilersitario, éuarído es la Chryslei: de los Estados U�idos la que le vende . la empresa privada no · está pr.oduciendo para ensancharse 
recogi�as. luego en la "Hora Cero" y en "Cuestiones Co- a Ja· Chrysler de CoJombia, ·no hay discusión sobre -Jos pre- · sino para producir beneficios particulares, al Estado le queda 
lombianas", que la economía colombiana es.taba manejada cios, 'y entonces quedan en los Estados _Unidos· unas fabulosas. única y exclusivamente el recurso de la Litografía del Banco 
pcn: un circulo privilegiado y que_ la manejaba con un crite- sumas como utilidad que no vienen a ser declaradas dentro de la República. para emitir .nuevos pesos,' 1rnevos pesos que 
rio eminentemente extranjerizante, no estaba didendci una del territorio nacional y 'po�· lo rri.ismo no se tienen en cuen.- .van a determínar. un ·envilecimíento de la moneda::<>.-enerando 
rrie_ntira ; y yo creo que esta realidad escrita por. el . doctor ta para pagar impuestos y determinan_desde luego un en- la inflación. " · 
Alfonso López Michelsen haya. cambiado sustancialmente, o carecimiento .monstruoso de bienes esenciales como son los · Entonces señores Ministros, es este probléma · estrucutral 
siquiera medianamente, sino que por el contrario, ·se ha vehículos y a eso le tenemos que agregar· nosotros los fa� el que me preocupa que no se toque por el Gobierno Na-· 
acentuado con el correr de los tiempos-. Entonces, si esa bulosos sueldos en dólares que se pagan en el ·país a los em- cional, por el Gobierno del doctor López, por este Gobierno 
situación estructural denunciada por el doctor· Alfonso 'López pleado extranje.ros que ocupan los cargos· directivos y todo ql\e el pueblo colombiano ve con esperanzas que le va a 
es la que existe en el país, yo 'no entiendo cómo ·con unas esto, sinembargo de ser elevado no les impide a las empresas solucionar sus problemas·. ¿Y esto por qué? . . Porque pre_-· 
medidas monetarias se piensa .realmente rµodificar tal situa- que cierren sus pla11tas de manera indefinida alegando di- cisamente el doctor Alfonso López ' decía en algún tiempo 
ción y ·desde luego, a quienes como liberales interesados eh ·fiéultades económicas . Claro c¡ue los altos sueldos_· no son y lo consfgna en su obra, la Hora· Cero; hadendo un ·análisis 

. que el Partido Liberal permanezca en el poder, :no :mlamente óbvfoe para que tales empresas produzcan las utilidades que de la .situación social y económfoa a raíz de la· caída del 
durante los ·cuatro años que el doctor López va a permanecer la misma planeación señala y los mismos balances que la General Rojas Pinilla. Decía·: "El conflicto entre una· clase 
en él sino por_ mucho tiempo· má� ; ·  no nds" agrada lá pers- ·Chrysler r:egistra, como qÚe 'para 1973 para citar un caso, los conflictos que hay en el país, decía el doctor López es� 

- pectiva de que el Partido Liberal se c·omprometa tomando con 124 millones de Pesqs de capital produjo . 74 millones es el conflicto entre una Clase social solitaria, dueñi de t�dos . 
unas medidas que solamente benefician a la banca; que de utilidades, diciendo que es · e1 mejor año, esto no obstante_ los poderes del Estado . y. de Ja eco;nomía qúe se cor¡cibe coni.o" �: 
·solamente benefician a la bolsa· de valores ; que solamente haber mantenido el mismo nivel dé insuficiencia de años una forma de re.finamiento espiritual, el desdén de los va- ' 
benefician a '  Jos almacenes ·g¡en·erales de depósito ; que · so- anteriores, ya que nunca ha cumplido los compromisos con· lores nacionales y pretende ignorarlos frente a un pueblo 
Íamerite benefician a las compañías de seguros ; que .sola- el Gobierno Nacional en cuanto a número de vehículos· que primitivo y violento vinculado a la tierra, que trata de hacer 
mente benefiéian al círculo reducido que �l propio doctor debe producir . , . . surgir. a Ja_ superficie esos mismos v¡¡,lores".  Porque aquí, 
López señaló como círculo extranjerizan te ; círculo, por cierto; _ Es que si ·en las empresas se p·agan sueldos de 30 y cien es cierto, no. se toman medidas pensando . en el país sino 
contra el cual luchó durante toda su travesía en el M.R.L., mil pesos como ocurría, como se decía públicamente ,que. pensando en función del extranjero y para· corolario, el mis
y · aún antes como· catedrático; cuando no _ le fue permitido, se- le pagaba al antiguo Gerente. de la Andi ; que dizque se mo doctor López señalaba cómo esto se ha mantenido "racias 
según sus propias palabras, participar def manejo del país, fue par;¡, una empresa según la Prensa; con· un sueldo de '.70 a que, como él lo dice . en . su libro Cuestiones Colombianas, 
por estar al frente de la - actividad pública ·su muy dis-= l! -80 rüil pesos mensuales, necesariamente los .,productos que "casi todos los países lat_inoamericanos, 1pero principaimente 
tinguido padre, el doctor Alfonso López Pumarejo .  Entonces, salen al mercado salen sobrecargados .en costos . ¿Y por qué Colombia, han llegado a ún puntó en que la demacrada po-
es en relación con estos problemas reales¡ que a mi me_.preo- no se �fectan los costos con las medidas del Gobierno? Po.rque' lítica ha perdido toda , significación y la democráciá eco
_cupa que ·se tomen unas. medidas que no van ai fondo del las gentes que manejan las empresas, éstas empresas mo- nómica no puede imponerse porque los poderes del dinero 
problema ; unas medidas si.mplemente monetar�as, _unas me- nopólistas, necesitan conservar los altos costos de funciona- son todavía omnímodos"·. Entonces, decía el doctor López, 
dictas fiséalistas, pero que no tocan el problema estructural . miento para por ese medio disfrutar de comodidades que el y creo. que no se esté rectificando ahora · "La .. Demoéracia 
De qué le sirve al pueblo colombiano qut;. los bancos tengan resto de las gentes no tienen, a la vez que determinan . unos Política .. solo sirve para . darle apariencia respetable a la 
gi:andes cantida.des de dinero si ese· dinei·o no se_ le  presta ·a incrementos mayores de sus utilidades que . se liquidan sobre plutocracia" . 1 , 
la gente 'que carece de recursos, sino .única y éxclusivamente el valor Gota! de la '.1wersión . · Pues bien señores Miiiistros y honorables Representantes, 
a los sectores poderosos ; llámense estos liberales o conser- Esto viene determinando _señor Ministro y señores Repi:e- si�ndo c�arn el pensamiento del _catedrático doctor Alfo�so 
va dores; o como se .los ' quiera llamar ; pues . a la babea .no sen tan tes, que el pueblo ·colombiano esté marginado del con- Lope� Mic;helsen _no . se ve por qu� .az:ites de que se le venzan , 
le interesa el color político :sino la solvencia económiCa . de sumo de cuanto se produce en el país . y ésta fiebre. expor.- los cien dias de gobierno se precipi�o a .  tomar unas �-edi?as · 

quien le solicita si.es créditos , ta dora ·que se nota ep el país no es tanto por el deseo· de que no · favore�en a · la clase que �l s��mpre _defend10, smo 
En estas condiciones, igualmente se· presentan los decretos contribufr a que el, país Il).ejore, sino porque los sectores dl.le- ª· la que por cierto nunca lo ªP?Yº · �m�n:ibargo_ espero que 

, dictados por : el Gobierno Nacional, que les permiten a las ños de la gran -industria. tienen intei·és en colocar en un er: lo que 1� resta, no de los .cien d!as smo de los cuatro 
compañías de Seguros invertir sus reservas en del_)ósitos ban� . . mercado que les pague caro lo que el pueblo colorp.biano no anos. de gob�erno, tome las I:?-edidas que el pueblo Gl?ombiano 
carios ; invertir sus reservas en acciones de compañías o le:;; puede pagar, porque o no tiene ingresos o los tiene muy confia �rdor osamente que �l.lcte, esto yorque tres �iliones de , . 
sociedades ·anónimas que· se i1egocian en bolsa e invertir sus bajos ." ¿Entonces de .qué . manera se va a · modificar esta colombianos, como se ha dicho repetidas veces, asi lo expre
reservas en finca raíz ; e invertir sus reservas en UPAC . _, situación señoi· Ministro, si el Gobierno solamente'-tomá unas saron en �as urnas el 21 de abril. · 
Yo no . entiendo r·ealmente que· por este camino se vayan ·a ·  medidas monetarüts, unas medidas qÚe van a beneficiar úni
solucionar·  los problemas del pueblo colombiano que espera - ca y exclusivamente a quienes· ya tienen dinero en cantidad Es copia de' la einta magnetofóni'ca . 
ser redimido ; que espera solucionar ; que .. espera ver solu- suficiente? .. Pero finalmente, se habla de uh problema serio Armando Molina Agudelo; Director Departamento cte' Gra·� 
éioná'r bajo el Gobierno del 1doctor Alfonso López Michelsei) y es el de la inflación, y se nos hacen las presentaciones baCión . . . · · 

sus reales' problemas .. No me ·anima pues el deseo de hacer más cavalísticas sobre lo que es ' Ja· inflación. ¿ Pero; qué 
un debate contra .el Gobierno, pero si me anima hacer. un concretamente .es la inflación que no la podemós éntender 
débate en contra de las ·medidas del Gobierno, que considero Jos mortales, quienes no somos tons.urados en las escuelas p O N E N e 1 A S desacertadas desde el punto de vista de las. soluciones reales monetaris'tas; o en las escuelas que tienén - un renombre en 
de los· problemas· del país . Pero es que además, tal como · Jo el mundo? . Lo · dicen, lo vemos, lo aprendemos, · que lo que 
señalaba el honorable Represeptante Barjuch, el Gobierno se entien_de _por inflación no es más que ese fenómeno en 
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DE 1972 
· nos ha presen'tado un "Documento de Intención",' que po- virtud del cual hay un volumen de moneda circulante que 

dría ser la parte ·que le cori'esponde al pueblo colombiano . excede en mucho los bienes que se · pueden adquirir en el pin· la cual se. adiciona !?. Ley 145 de 1960 reglamentaria 
Siendo como es el Partido Liber·a1 eminentemente un 'par- mercado · con' esa moneda en circulación . ele la profesión ele . Contador Público. 
tido policlasista· y lo es igualmente el Partido Conservador, ¿Pero pregunto, puede predicarse · . est'6 de la inflación, 
desde Juego resulta conveniente definir a cuál de los ,grupos que tiene demasiado dinero para adquirir_ bienes toda perso
sociale·s de cada·  partido se va a beneficiar con las medidas na? ¿Po1' ventura nosotros, al nacer y por el solo, hecho de 
qúe el Gobierno adopte . El Gobierno ha dicho en su "Do- nac;er, ,quedamos dotados de una· bolsa · nena de dinero? ¿O 
cumento de  Intención" lo siguiente : "Los precios han aumen- debemos nosotros ccintár con alg·unos ingq:sos, o debemos 
tado más que los salarios en ios últimos 24 meses, reduciendo nosotros ser los herederos de una fortuna? ' · · 
así Ja capacidad adquisitiva de importantes sectores de� la . Desde luego, en un medio1 en el cual el poder económico 
poblaciórl" . Esta es la premisa que sienta el Gobi_er'no del se hereda, las cosas resulta11 m\ly claras para quienes here
doctor Alfonso López Michelsen : "Los precios' .han, aµmen- dan el poder economico, pei'o no· es lo mismo para quienes 
ta·cto más que los 'salarios ·du:mnte los últimos 24 meses, re- heredan solahrnnte la miseria . . 
duciendo así la capacidad adquisitiva de importantes :>ectores y· este problema, de que el pueblo colombiano se enfre"nta 
de la población" . Esto es absolutamente cierto. ¿Y cómo a que hay inflación· pero - a la. vez no tiene dinero para 
pretende el Gobierno sqlucion.ar eite problema del .incre- · comprar las cosas, debe ser· solucionado racionalmente CY np 
mento de Jos precios por encima de los salarios? Lo· dice con .medidas tendientes a mejorarles la situación a quienes 
el documenta a renglón seguido : "De ahí la necesidad de tienen ya sobrada cantidad de .dinero . . 
incrementar "la producción" .  ¿Pero yo pregunto a J.a bono- . Repito, . no por el hecho de nacer- quedamos dotados· de 
rabie. 'Cámara en qué se beneficia el pueblo colombiano c·on dinero . ¿Entonces qué ocurre ? .  Que quienes .ya lo tienen y. 
el incremento de la producción, ·  si no tiene con qué com- tienen particularmente la posibilidad cte incrementarlo, pue
prar la producción existente ? ¿ Cómo, de .qué· manera se den manejar a su antojo todos los resortes de la economía 
beneficia al pueblo incrementando la producción? ¿Y pai'a y determinan ·e1 pi·ecio- al cual pueden salir 1os productos 
q_uiénes .se va a incrementar. la producción? . Hay. en el do- al mercado, _ determinando a la · vez que a unas person_as les 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
· Articulo 19 El articulo 19 del proyecto núme:rn 149 mo

dificado así : ·  Sé entiende por Contador Público la. persona 
natural a quien una universidad oficialmente aprobada 
para el efecto confirió el grado de Contador Pú.bHco· y la 
pérsona natu�al ·a quien la Ley 145 de 1960 le otorgó taJ'· 
calid_ad, quedando facultado para . dar· fe pública de deter
minados actos, así como para desempeñar ciertos cargqs y 
funden es , en los términos de la ley. . 

Artículo 29 (Nuevo) .  Se entiende por firma de Contadores 
Públicos, la persona jurídica que se dedica a la pí·estación 
de servicios propios de !_os Contadores ·Públicos, b'ajo la di
rección y responsabilidad de éstos y previa autorización de 
funcionamiento de la Junta Central de Contadores. 

Se entiende por firmá nacional colombiana de Contadores 
Públicos la sociedad constituida de acuer'do con ·· 1as leyes 
colombianas y cuyos socios sean exclusivamente personas 
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naturales colombianas, que tengan l a  calidad d e  Contadores 
Públicos, en los términos d e  l a  presente ley, y cuyo objeto 
social sea l a  prestación de servicios propios de Con tadores 
Públicos . 
. Parágrafo. Para los e·fectos del presente articulo ni ) a  
firma n i  sus socios podrán tener vinculación con ninguna 
c;itra firma, ne clonal o extranjera, que preste servicios pro
pios de Contadores Públicos. La f!rma llevará siempre el 
nombre de alguno o algunos de sus socios. 

A r ticulo 3? ( Nuevo l .  Se entiende por Revisor Fiscal, la 
pr1 son a natural colombiana, Contador Públ 'co, que ejerza 
las funciones propias de dicho cargo e n  los términos de la 
ley. y de acuerdo con los estatutos sociales de l a  empre3a 
que fiscalice. · Parágrafo. Se entiende por audi toria externa o cualqµler 
otra denominación equivalente, emitir conceptos, d 'ctami
nar y certificar balances o estados financieros. Estas acti
vidades equivalen a funciones del Revisor Fiscal. 

Articulo 4° 1 Nuevo 1 .  Son estados flnanc!eros los siguien
tes. considerados individualmente o en conjun t o :  

a 1 Balance general o estado de situación financiera. 
b 1 Estado de ganancias y pérdidas o estado de ingresos 

y egreRos. 
c 1  Estado de utilidades por distribu:r o de superavit no 

p k tribuido. 
d l Estado de cambios en la situación financiera. 
Paragrafo. Las notas a los estados financieros son part� 

In tegrante de todos o cada uno de éstos. 
Articulo 5º I Nuevo l .  Es func'ón privativa del Contador 

Público o de una firma de Contadores Públicos la expresión 
i:le un dictamen profesional e independiente sobre balan
c es " gornrales y otros estados financieros, con base en un 
trabajo llevado a cabo d e  acuerdo con normas d e  audito
ria generalmente aceptadas. y en todos Jos casos en que 
específicamente las . leyes o las personas naturales o jurí
d icas lo requieran .  
r Articulo 6 9  E l  articulo 2 9  del proyecto 149, modif;cado 
a�i : Además de Jo exigido por las leyes anteriores, se requie
r e  la actuación del Contador Público e n  los siguientes casos : 

a '  Para desempeñar las funciones de .Revisor Fiscal, 
Auditor Fiscal, Interventor de Cuentas, Auditor Externo e 
Interno en institutos o en tidades de creación lega l .  y en 
toda clase de sociedades para las cuales la ley o el contra
to social así lo determinen. 

b 1 Para dictaminar y certificar balances generales y otros 
éstados financieros y atestar documentos d e  carácter téc
nico-contable desth�ado a ofrecer información, e n  los si-
guient=s casos : . 

l. En actos de transformación 'Y fusión de sociedades con 
nc tlvos brutos superiores a diez millones de pesos. 

2. En los concordatos preventivos, potestativos y obliga-
torios y e n  las qu'ebras. · 

c J  Para manifestar si los estados financieros de las decla
raciones de renta y patrimon i o  de las sociedades y de per
sonas nautrales con activos brutos superiores a diez millo:Óes de ·pesos, han sido tomados fielmente de los l!bros. 

d 1 Para d ' ctaminar y certificar los balances y estados 
f i nancieros de personas naturales o jurídicas o ent:dades de 
creación legal, solicitantes d e  financiaciones superiores a 
cinc'o millones de pesos ante entidades crediticias y durante 
l a  vigencia de la obligación. 

el Para d:ctaminar sobre estados financieros e informa
ción adic'ona! de carácter contable, incluida en los estudios 
de proyectos de inversión, superiores a cinco millones de 
pesos. 

f) Para actuar como perito en controversias de caracter 
técnico-contable, especi almente en dillgencias sobre exhi
bición de libros, juicios · de rendición d e  cuentas, avalúo de 
i n tangibles p!jtrimoniales, y costo d e  empresa en marcha. 

gl .Para dic1aminar y certificar los balances y otros �sta
pos financieros d e  empresas y establecimientos públicos 
de�centraiizados, de empres� de econcimia mixta, así como 
d e  instituciones de utilidad común. 

hl Para dictaminar y certificar los balances y otros esta
dos financieros y atestar documentos contables que deban 
presentar Jos proponentes a intervenir en licitaciones pú
blicas. abiertas por instituciones o ent'.dades de creación le
gal,  cuando el monto de Ja licitación sea superior a cinco 
m l llone,s de pesos. 
' i 1 Para todos les demás casos que señale l a  ley. 

Pará grafo 1 °  Se entiende por activo bruto el valor de los 
activos determinados de acuerdo con principios de conta
bilidad de aceptación general. 

Parágrafo 29 Las firmas de contadores públicos, no obs
tn nte las definiciones contenidas e n  el articulo 2° de la pre
sente Jey, pueden prestar otros servicios relacionados con 
la Contaduría Pública, t ales como l a  asesoría tributarla, 
sistematización, consultoría y otros afines o similares. 

Articulo 79 El artículo 49 del proyecto número 149, mo
d ificado asi : Los Contadores Públicos cuando den fe pú
blica. dictaminen, certifiquen o atesten documentos técnico
contables, estan obliga.dos a obtener evidencia objetiva de 
�os hechos en que fundamentan s u  apreciación, la cual de
berá quedar · d emostrada con los correspondientes papeles 
d e  trabajo técnico-contables que fundamenten su opin:ón 
Por ello, la atestación de fe pública otorgada por u n  Con
tador Público hará presumir, salve, prueba en contrario, 
que el  acto respectivo se ajusta a los requisitos legales, lo 
mismo que a los estatutarios e n  el caso d e  personas j urí
dicas. 

Tratándose d e  documentos técnico-contables se · presumira, 
ad emás, que los saldos se han tomado fielmente de los l i
bros,  que los comprobantes y documentos son el reflejo 
fiel del hecho económico que s e  quiere demostrar y que en 
el caso de balances generales y otros estados financieros, 
éstos se ajustan a las normas legales y las cifras registra
das en los mismos presentan e n  forma razonable la corres
pondiente situación ' financiera, el resultado de las opera
ciones o los cambios en l a  situación financiera ele la enti
dad de que s e  trnte, de acuerdo con principios de contabill
aad generalmente aceptados. 

Pr!.rágrafo. La opinión o dictamen de un Contador Públi<;o 
deberá estar acompañado de Jos correspondientes estados 
flna ncier:is v de la� notas explicat:vas sobre los mismos. 

Artículo 8º Los articulas 59 y 69 del proyecto 149. modi
ficados así : A partir de la vigencia d e  esta ley, para obte-
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ner la inscripción y ejercer la profesión de Cont.ador Pú
blico deberá llenarse uno de los siguientes requis'.tos : 

al Haber obtenido el grado de ConLador Público en una 
universidad colombiana autorizada pcr el Gobierno para 
conferirlo, de acuerdo con las normas reglamentarias de Ja 
enseñanza universitaria en la mater:a. 

b i Haber obtenido, siendo colombiano, el grado de Con
t'.ldor Público expedido por uha universidad de otro país, 
siempre y cuando el programa de estud ios corresponda fun
damentalmente a la formación de un Contador Público en 
Colombia y el titulo corresp ondiente haya sido refrendado 
¡::or el Ministerio de Educación Nacional o l a  entidad com
petente. 

el  Haber obtenido, siendo extranjero, titulo universitario 
equ•valente al de Contador Público conferido por una uni
versidad de otro país. siempre y cuando el país 0de orig2n 
tenga celebrado convenio o tratado rnbre reciprocidad de 
titulas universitarios con Colombia y que el titulo corres
pondiente haya sido refrendado por el  Ministerio de Edu
cac'ón Nacional o In entidad competente. 

dl Siendo extranj ero originario de un país con el cual 
Colombia no tenga convenio o tratado sobre recipro::idad 
de Lítulos, haber cbtenido el titulo de Contador Público otor
gado por una universidad colomblana dEbidamente autori
zada para el efecto. 

Articulo 9º El artículo 7° del proyecto número 149, modi
ficado así : No se podrá desempeñar el cargo de Revisor 
Fiscal en más de cinco ( 5 )  sociedades por acciones. El Re
visor Fii::cal será siempre una persona natural, Contador 
Público de nacionalidad colombiana, ciudadano en ejercic!o 
y sin vinculación alguna de dependencia laboral o eco
nómica con Eo�iedad o firma de Contadores Públicos o Au
ditores que preste sei-v'.cios de Auditoria Externa a la m:s
ma firma o sociedad e n  la cual se revise. No obstante lo 
anterior se podrá designar como Revisor Fls::al a una so
ciedad o firma de Conb.dores Públicos y en tal caso ésta 
debera nombrar a uno de �us socios para el cargo, que ha� 
brá de ejercer personalmente y en la forma señalada por 
las leyes. 

Parágrafo. Además de las cinco Reviwrías Fiscales, cada 
Contador Público podrá desempeñar hasta cinco auditorias 
externas. 

Articulo 10. El artículo 14 del proyecto númí\;l·o 149, mo
dificado así : Solamente un Contador Público que reúna las 
condiciones previstas en el articulo anterior, o una firma 
nacional de Con tadores Públicos podrán emitir conceptos, 
dic támenes, certificai· balances y otros estados financieros y 
prestar los ciernas servicios propios del Contador Público, 
en empresas o instituciones nacionales, departamentales, 
municipales o distritaleE· y en toda empresa e n  la cual el 
Estado colomb'ano o cualquier persona natural o jui·idica, 
de nacionalidad colombiana, tenga vinculado capital. 

Artículo ll .  El articulo 12 del proyecto número 149. mo
dificado así : Las firmas u organizaciones profesionales de
dicadas al ejercicio d e  activ!dadrs contables o que ofrezcan 
serv'.cios propios de Ja profesión de Contador Público, debe
rán obtener autorización de funcionamiento comprobando 
ante la Junta Central de Contadores los siguientes hechos : 

al Que los socios y empleados de la firma que cumplan 
func'ones privativas de l os Contadores Públicos tengan la 
calidad de Contadores Públicos e n  Colombia según lo dis
puesto e n  la presente ley. 

bl Que por cada socio extranjero tenga tres socios co
lombianos de nacimiento en igualdad de condiciones, remu
neración, funciones. derechos y categorías dentro de la orga
nizac'ón y que del capital suscrito de la sociedad un mínimo 
del 75 "1- pertenece a los nacionales. 

c> Que por cada empleado extranjero tenga diez emplea
dos colombianos de nacimiento, siguiendo al respecto las 
normas contempladas en el Código Sustantivo del Trabajo. 

dl Que suministre a la Junta Central de Contadores la 
lista del personal a su servicio, indicando noJi!bres comple
tos, nacionalidad y documen tos d e  Identificación, denomi
ción del cargo, funciones y remuneración. Cualesquier mo
dificac'ón e n  la lista d e  personal sera notificada por eEcrito 
dentro de los treinta días slgu!entes a �·U ocurrencia. 

Parágrafo 19 E n  las labores relacionadas con el ejErcicio 
profesional de la Contaduría Públ\ca los auxiliares, asisten
tes y quienes presten func'ones similareE en una firma de 
Contadores Públicos, bajo la directa orientación, supervi
sión y responsabilidad de Contadores Públicos, no requieren 
esta calidad pero si la de ser colombianos. excepto con los 
nacionales de aquellos países en donde se tenga igual con
sideración con los colombianos. 

Paragrafo 2° La teneduría de libros, o sea el registro de 
las operaciones en Jos llbros de contabilidad de los compro
bantes debidamente au torizados, podrá ejercerse libre
mente. 

Articulo 12. El articulo 13 del proyecto número 149, mo
dificado así : El incumplimiento o J a  violación del articulo 
anterior se considerará como ejercicio i legal de la profesión 
y será sancionado por Ja Junta Central de Contadores con 
multas hasta de $ 20.0CO a favor del InEtituto Colombiano 
de Seguros Sociales. La Junta Central podrá cancelar el 
permiso de funcionamiento a las firmas u organizaciones 
cuando hubieren incurrido en multa por dos veces. Las re
soluciones de multa que dicte la Junta una vez en firme, 
prestarán mérito ejecutivo ante los j ueces competentes. 

Articulo 13. ( Nuevo l .  Los Audi tores, contralores. reviso
res o interventores de cuentas de empresas dedicadas a la 
explotación d e  recursos naturales, a mas de la condición 
d e  Contadores debidamente inscritos ante la Junta Central 
d e  Contadores, deberán tener la de colombiano de naci
miento en pleno goce de los derechos civiles. 

Articulo 14. El articulo 8º del proyecto número 149, mo
dificado a� i :  El Revisor Fiscal tendrá derecho a asistir a 
las asambleas, j untas de soc'os, j u ntas directivas o conse
jos de administración. con derecho a voz pero no a voto y 
deberá ser c i tado a éstas. 

Articulo 15. El articulo 90 del proyecto número 149, mo
dificado así : La j unta Central de Contadores. como tribu
nal disciplinario de la profes.ión. vigilará y controlara el 
ejercicio profesional de Jos Contadores Públicos y corno tal 
es la única entidad autorizada para otorgar matriculas o 
inscripciones y cancelai· éstas mediante el lleno de los re-
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qu'sitos legales aplicando las sanciones· establecidas por las 
leyes y por el código de ética profesional, a los Contado
res Públicos, cuando Infrinjan las normas o reglamento 
del ejerc!cio profesional. 

Articulo 16. El artículo 39 del proyecto número 149 . . mo
dificado así : Quienes ejerzan ilegalmente la profesión de 
Contador Público, dando fe pública sobre los documentos o 
actos señalados en esta ley y demás disposiciones concor
dantes, sin estar inscritos como Contadores Públicos ante 
la Junta Central de Contadores, serán sancionados direc
tamente por este con multa de dos mil pesos ($  2.000> la 
primera vez, cinco mil pesos 1$ 5.GOO> por la segunda y diez 
m ' l  pesos ($  10.0000J por cada una de las siguientes; multas 
e�tas que se decretarán a favor del Instituto Colombiano 
de Jos Seguros Sociales. 

Articulo 17. El artículo 10 del proyecto número 149. mo
dificado así : En cuanto sea de su competencia las Superin
tendencias de Sociedades, Bancaria, de Cooperativas, o las 
Ccntralorias Cepartamentales, Mun'cipales, Distritales, así 
como la Contraloría General de Ja Repúbllca, l a  Dlrec �ión 
de Impuestos Nacionales, l a  Cámara de Comercio y demás 
entidades encargadaE del control de las sociedades e ins
titutos, vigilarán el cumplimiento de la presente ley, y no 
podrán aceptar para ejercer cargos, dictaminar y certificar 
documentos de carácter técn'.co-contable a personas que n o  
sean Contadores Públicos, debidamente inscritos ante e l  
Consejo Disciplinario de l a  Contadurla Pública. 

Artículo 18. ,Esta ley rige desde su sanción y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Pliego de modificaciones al proyecto de ley número 149 
de 1972 presentado por 

Hermmdo Echeverri Mejía 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto ele ley número 93 de 1974 "por la cual se aprueba 
el Convenio Internacional del Trabajo, relativo al examen 
médico de aptitud de los menores para el empleo en traba
jos subterráneos en las min?.S, adoptado por la Conferencia 
General de la Organización Internaclonal del Trabajo 

( Ginebra, 1965) ". 

Seflor Presidente y señores Senadores 
de la Comisión Segunda Const'.tucional Permanente. 

Rindo informe para primer debate sobre el proyecto de 
ley número 93 "por la cual se aprueba el Convenio Inter
nacional del Trabajo, relativo al examen médico de apti
tud de los menores para el empleo en trabajos subterráneos 
en las mirias, adoptado por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo (Ginebra 1965 ) . 

A través de la aprobación que se propone, la Nación se. 
compromete a cumplir en todas y cada una de sus partes. 
Jos doce artículos que conforman el Convenio 124 de la OIT, 
después de nueve añoE· de la firma de dicho documento. 

La materia que conforma el Convenio y por consiguiente 
la ley e n  referencia es, a todas luces, de grande importancia 
y urgente aplicación. Y como su .articulado se origina en 
detenidos y pormenorizados estudios del dicho organismo 
internacional que cuenta con asesorías especiaI:zadas· para 
cada uno de los asuntos de que se ocupa, ·está concebida y 
rrdactada dentro de precisos términos y necesarias cláu
sulas. 

Se dispone en su texto, l a  obligatoriedad concerniente a 
los empresas que se dedican a la explotación de minas y 
canteras subterraneas, de verificar examen méd'co de apti
tud a los menores de 21 años destinados a laborar e n  soca
vones, así como a repetir periódicamente dicho control de 
::alud con intervalos que no excedan de un año . 

Esto, en concordancia con el Convenio Internacional so
bre Industria firmado también por l a  OIT en 1946, que 
obl'ga a las empresas industriales a verificar e n  los m e 
nores d e  1 8  años un minucioso examen médico q u e  deter
mine su aptitud física, requisito sin el cual n o  podrán ser 
adm itidos al empleo en empresas- industriales. 

También el Decreto 13 de 1 967 obliga a patronos y empre
sas a hacer practicar Jos examenes médicos a su personal 
y a adoptar las medidas .de higiene y seguridad indispensa
bles para la protección de su vida y su salud. Y el articulo 
349 del Cédigo Sustantivo del Trabajo dice sobre l a  materia 
lo siguiente : "Los patronos que tengan a s u  servicio 10 o 
más trabajadores permanentes, deben elaborar un regla
mento especial de higiene y �eguridad, y somet�rlo a la re
visión y aprobación de Ja Oficina Nacional de Medicina e 
Higiene Industrial del Ministerio de Trabajo . . .  " 

El examen en referencia deberá ser efectuado y certificado 
por un médico aprobado por autoridad competente, a la vez 
que acompañado de rad!ografía pulmonar y no implicará 
gasto alguno para Jos menores. sus padres o tutores. El no 
cumplimiento de estas disposiciones debe acarrear sancio
nes apropiadas a sus infractores, lo que exige por parte de 
los pais2s miembros reglamentación especial y l a  conforma
ción de u n  servicio de i nspección y control. Se funda el Con
venio en Ja debida protección que debe prestarse a los tra
bajadores mineros por la forma permanente como arriesgan 
su salud, tanto más si se trata de un menor, cuyo desarrollo, 
no logrndo en su totalidad, se ve seriamente afectado por 
Ja humedad, carencia de luz solar, de temperatura y de oxi
genación. medio el más propicio para Ja silicosis pulmonar. 

Para armonizar la norma que se establece con los enun
ciados del Código Sustantivo del Trabajo se requerirá una 
modificación formal del articulo 242 que en su inciso 3º 
dice as! : "Las muj eres; sin distinción de edad, y los meno
res de 18 años n o  pueden ser empleados en trabajos sub
terraneos de las minas ni, en general, trabajar e n  labores 
peligrosas, insalubres o que requieran grandes esfuerzos". D e  
hecho el Convenio cambia l a  norma que indudablemente será 

·derogada del Código. 
Por ser Colombia un país con una población mayoritaria 

de menores de 20 años se crean más preocupaciones en 
este sentido por la demanda de mano de obra de la misma 
tanto más e n  las insalubres regiones de nuesl,.¡;¡¡s_ -mH:��. 
carentes casi siempre de hospitales debidamen t::;" "dotados Y---,, 
atendidos. 
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l'O:-;E:\"CIA PARA PRIMER D EB.\.TE Y si 8. e<>to se ag rega e¡ u c  no vivim a., en " u n  país de mues- 1 Para argonizar la normR que se est ab lece con los c n u n - · 

tra::" ,  como a l g u n a  v �z se dijo en r2i;i ción con n u estro sub- c i a dos del Cód;go SL1slantivo del Trabajo se requerirá u n a , 
.'iu � l o ,  s i no en un p a is con grandes perspectivas fu t uras de 11 m c d i ficación for mal del articulo 242 que en su inciso 3° , Honcrnb les Senadores : 
explotaci ó n  m inera por el poten c i a l  d� di verses yacim ien to'i d i ce asi : "L'.l.s mujeres ,  � i n  d isti nción de l'dad, y los m en o- ' . . . .  
que :1an em pezado a constituir fuentes d e  riqueza. el . p ro - 1 res ele 18 años no pueden ser empl eadüs e n  t ra bajos subte- 1 . 

D �signa do por la ComJs1on Seg un da . m e  corres p o n d e  ren-
blcma tema mn y oi:e3 proporciones pues establece medio� de ¡ nán eos d e  l a s  m i n a s  n i .  e n  gen eral , t raba j ar e n  labores pe- , � 1 r mforme pa ra segundo de bate .sobre e l  p�o�. ccto ele . ley· 
emp l eo y o f e l ' t a  para gente j oven q u e  posee m ayor vigor ligrosas, insalubres o que req uiera n  grandes esfuerzos". De por l a  cual se ap ru eba el _ Convemo In tcrnacwnal del 1 ra
físico . condición esencial  para el trabajo en socavones por hecl1 0 el Convenio cambia la norma que in d ud a blemen te ba¡ o: rela t ivo a l:i proteccion contJ·a los ne.,go" de in toxi -
el coe ficie n te de p roduc tiv:dad. será derogada del Código. , cacrnn pal' e l  be�1.ceno adoptado por la Con1ere1;c1a Gene!·al 

Nuestrns hospi t :i les y cemente rios estan colmados de gen- Po r  ser Colombia u n  p r lis con u n a  pobl a ción nr nyori taria de la � C?.rganrza �rnn Internacr nn a l  del TrabaJo,  e n  Gmebra 

Le:' c onsum idas por e l  flagelo d e  l a  t uber cul osis que sigue d e  m en ores d e  20 años se crean . m as preocu paci ones en este 1 en 
.
1 9 i l · despu�� de haber sido a probado en pnmer debate: 

siendo una am e n a za permanente para nuestra población seontido por l a  dema nda de mano d e  obra d e  la m i s m a  tanto poi esta Com1s1011 . 
mi nera y para la que no sién dolo no ingiera u n a  a l im e n t a - más en las i nsalubres regiones de nuestra s  mina>.  caren tes He examina do cu i da dosamente el mencio11�1 d o  convenio. 
c i ó n  suficiente en proteínas como ocurre con un alto por- caBi siemp re d e  hospitales debidamente dotados y a ten- cuya aplicación abarca todas las actividades en que los tra-
centajc de n uestro pueblo. . dictas. b a j adores estén expuestos a l a  acción ele! benceno 0 a pro-

Toca al Estado a te n der problemas de est a  mdol e y de modo Y si a esto se agrega que no vivimos en "un pais de mues- duetos que contengan esta susta nc i a  en m�1 .> c' e l  l ,� por 
e.o;pecial l a  protección de los menore3 t'.l.nto en el campo de tras·· .  corno a lguna vez se elijo en relación c on nue.otl'O sub- un idad d e  volu m e n .  Su finalidad ese nc ia l e;o; la de a segurar 
su salud cerno de rn oc up ación .  Asi lo hacen todos los paises suel o. sino en un país con grandes perspectivas futuras d e  la prntección de los trabaja dores, medi a n te m ed i d ¡is prevet!
del m u n d o  porque e n  las . j u ven tud�.> están sus mejores re- explotación m i nera por e l potenci�I de diversos yacimien- ti vas y de con trnl que eviten e n fermedades prcr!ucidas pm· 
servas. El n u cs trn ha sido especialmente celoso en e::te to;; que han em peza do a constitu i r  fuentes de nqu Eza . el el alto grado de toxicidad de la referida sustancia . 
aspecto, pero la falta de m ed ios sufic ien tes ele educación y problema toma mayores proporciones pues establece medios Poi' ue 1 a . . d 1 -b . _ . .  _ 

ele salud así como el m a n i fiesto propósito de l os empleadores de empleo y ofe1 ta p a ra gen te j oven que posee mayor vigor 1 q
. 

no 1 Y iugai a ur ª a lguna so i l' 1.0 ' benefic10,, 
d e burlar lo� p recep t os del Código Susta n t i vo del Trabaj o, f ísico,  cond!ción esenc ia l  para el trabajo en soc avo nes por qu; pm a, l a . salt�� di:l pu eblo tra.bap dor colombrn.no co

.
n ll ev:;, 

ta nto mas <i se trn t a  de compañías extranj era s .  las d ' s t ai1 - el coefic ie n te d e  productividad. ��. C o m c:110 e.,ami_nado Y a pi ob�do durante . l a  Qu!ncua
das a l as zonas peri fericas de los cer:tros m i ne.ros y l a in - Nueo: tros hospi t a l es y ceme nterios están colmados d e  gen - , g��1�� �ex ta Reunwn d e  la Con fei enci a G enei al d e  l a  OIT, 
genuidad m b m a  de nuestrn pueblo que de�conoce muchas tes consumidas por el flagelo de la tuberculosis qu e sigue P P g · 

de las leyes que lo a m p a rn.n ,  asi como la esca5ez de e mpleo, siendo u!'ía amenaza permane nte para nuestra población Dese Eegundo cl eba t e  a l  proyecto d e  lev "por la cual se 
consutuyen factores que convierten e n  letra muerta ne pocns minera y parn la que n o siéndo lo n o  i n giere una a limen ta- aprneba el Convenio Internac:onal del Traba,io, relat ivo a 
di�pc<oiciunes legal ? s  de carácter laboral.  ción suficiente en pro teínas como ocurr e  con u n alto por- l a  p rotección con tra los riesgos d e  i n toxicación por el ben-

Abrigo la esperanza de oue e3ta �e cumpla y por su nece- cen taj e d e  nuestro pueblo.  ceno, a d optado por la Confe!'encia G e neral d.: b Organiza� 
s i d a d  y bon dad m e  penn:to proponer : Toca al Estado ¡i tender problemas ele es ta indol e y de 1110 - ción I n tern acional del Trabajo, en Ginebra en 1 97 1 " .  

De<e p 1 im er debate a l  proyecto de ley número 93 d e  1 974 do especial l a  prot ección de los menores ta n to e n  el c a m p o  
• · p o r  la cual  se aprueba e l Convenro lmer.naeional ae1 'l  ra - ! de su salud como d e  su 0cupació n .  Asi l o  hac en todos l os 
ha¡o relativo al examen médico de apt_itucl de Jos menores 1 pa ises del mundo porque en las j u ventudes están sus m e 
para e l e m p i e o  de l o s  trabajos subtenün e os en · 1as m i n o s .  jores reservaE. El n uestro ha sido especialmente celoso e n 

A n tonio Ifayona Ortiz 
Senador ponen te. 

a dopt :ido p o r  J :i  Co?:fercncia G e neral de l::i Organ:zación In - este aspe c t o . pero !a f:l l ta el e  m edios suficientes ele e du ca - . . , . . . . 
. 

ternacionul del TrniJaJO 1 G i n ebr<J. . 1 955 1 ". c ión y de s:ilud as í  como el m aú i f 1 esto propósito de los e m - Senado de la Re�u bllca . C rmis1011 SegunclB Constitucional 
ple:i d cres d� hurlar los preceptos del Código Sus tantivo del Permane nte . Bcgo ta ,  D .  E., dic i em br e  6 d e  1 974. 

\"u'.:stra comisión . 

Bogc t a ,  d:eiEmbre .) el e 1 974. 

Tra bajo, tanto m as ::i �e trnta ·de compaii.ias extranj eras. ! 
l\í 'gdonia Barón ncslrepo l a s  cl ist a n cia3 a l ::i s zon n s  periféricas ele los ceu tros m i neros ,  S e  a u turlza el  informe a n terior .  

y l a  ingenuidad m i s m a  de n uestro pueblo que de�con oce 1 
muchas de las leyes que lo amparan.  aoi qomo la e;:�asez 

. , . . . . . de empleo,  constí tuyen factores que c onv ierten en letrn 1 El Presi de n te, Senadr. de l:J. R�r 1 1 ,1 l 1ca . C o m i ;: 1 o n  S �gu nd a C o nst1 tuci o na l  m u el't::i no pocas d isposic iones legales de carác te r  labor::il.  P e 1 m a n e u le .  Rn�
1
, , 1 a  D .  E . . 5 d e  d:c.i�mbre cle1 197•1 . ! Abrigo la esp era nza d e  que esta se cu mpla y por su nece-

E n se:;;ou d:; . :1 fecha la Com is10 11 c onsiceró el l n forn; e ' si da d  y bon d a d me p ermito proponer : 
Anloni1' Dayona Orlii 

a n t0nor .  � 1 e1100 apro b ::i d a  por u n8 11 1 m id ad s u p ropos1c10n · Dese segu n d o debate al proyecto de ley "por l a  cuR l se 
final . a¡; i·ueb a el C om·en i o I n ternacional d e l  Trul1oj o rela t i v o  al 

Elvia S. 1l e Eras fl , Secretaria.  examen medico ele aptitud de Jos menores para ei empleo 

PONE!"l' C :i A p,\RI\. SEGUN D O  DEBATE 
de los trabajos subterraneos en las minas. adop trrdo por la 
Ccnferencia General  d e  la  Organización I n ternacional del 

HonornblEs SPu adorec : 

Ri ndo in forme p,, -, "  ¡c0gu n d o  deb::i � t'  sc!Jre. t'l proy ec t o de 
l ey "por l a  c u a l  . ; e  J ¡Jru�ba el Con v e n io I n ternricional  del ) 

Trabaj o  1 Gi nebra , 1965 > " . 

Vuestra comisión. 
l\1igclonia Barón Rcs t rcpo 

Trabajo . relatn o a l  exa men méd ic o  de ?-Ptit ucl de l os . mP. - : G enado ele la República.  Comisión Seg u n d a  Constitucion a l  
nares para e l  em pel o e n  trabaJos subte rra u eos e n  l a s  m 111�s . J Pe1 m a nen te .  Bogotá ,  D .  E. ,  d iciembre 6 de 1 974. 
adootado por l a  Con ferenci a  Gen er.il de la Org an izac rn n : s2 a u t oriza e l  in forme a n teri or 
Interna cicn'1 1 d e l  Trn b 8 J O  t G i n elJra , 1 965 > ,  después de haber : · 
sido aproln d o  en primer d eb a t e  por la Comisión Segu nda El Presidente, 
del  Sen:1 do. j A t1 ::i-. 2� de l a  aprob::i ción que se propon e ,  la Nación " e  La secretaria, 
compro me t e  a cump l ir en todas y cada una de sus par tes , 1 
lo� doce a r t icu las que c o n forman el Conve n :o 124 de la OIT. 1 · 
después de n u ev e años de la firma de dicho docu men to . 1 

La materi a que con forma el Convenio y por consigu iente · 

Antonio Bayona Orliz 

Elvia Soler de Er:iso 

I NFORME P/\RA SEGUNDO D E BATE la  ley e n  refe; encia es, a todas luces , de grande importan�ia , 
y urge nte a pl ica c i ón . Y como su a r t : culado se origina en i 
dr:ten ido:c y pormenorizados estudios d e l  dicho organismo 1 
i nt ernacional que c uen ta con asesorías especi a l ; zadas p a ra ¡ al p�oyccl � de ley 
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icro 91 de 1 9H "por l a

.
c�al se ap ru_cb a  

cada u n e  d e  los a sun tos de q u e  se ocupa, está co ncebi da y , el C'.�nvern o l n te1 nu�1011al del 
.
Tra�

.
ªJº·

. 
_rela tivo a l a pro

red a c ta d a  d�ntro d e  urecisos tér m i nos � úeéesarias cláusulas. 1 tcccwn con tra los ucsgos �e mloxir�cwn por e l  b�nc�i
.
1 0  

· . 
· . - -� . ¡ at!optaclo por la Con ferenc1?. Gen eral de la Orga r n zac10n 
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1��� � 1 In ternacional del Trabajo, en G i n ebra e n  1 97 1 ". 
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1������:�2��s·2 �ear���i���[i;;;��e�1 1��;i1��� �� :tc�= 1 Honorables Sena dores :  
vow·s, asi como a repe t i r  periódicamente d icho con trol d e  1 A l es tnd !o d e  a l  Comisión Segu n d a  se encuentra e l  pr:iyr : to 
::alud con m t e r v a l cs que no excedan de un afio. d e  ley "por la c.ual se aprueba el Convenio I n ternacional 

La Secretaria, 

Elvia Soler el e  Era;;¡; 

c o r-; T E N l D O : 

C A i\L /\ F..A DE R E P RESENTANTES 

Consbnr·ias prndi('n ! Ps dPI aeta u �  111 SP-;ión drl 20 dl· 
no\'iernbre dC' 19�-l. 

I n ten·e nción d e l  hon o i·a hle R 8 p rc>,.c>n ta n l c  Fcn1a n clo 
S a n c le m c n te I\T o l i n a  en  la ses i ó n c o 1Trnponrli e n t ,:· 
al dia 8 de o c t u b »e de 19';"4 , d iscusi ó n  del C'<Jncor
cln t o  e n  la C o m i s i ó n  Segund::i C o n st i t u c i o n r :  l Pe1 -
m a n e n  te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Conolancia d e l  h o n or::ible F..e p 1  esu1tn n te Lui3 C� r-

1202 

los Sotelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120S 
Co m i sj ó n Se gu n d a C o n s t i t u c i o n a l  P e rma n e n t e ,  se

sión correspo n d i e n t e  a l  d í a  m i erco l es 2 de octu 
b re ele 1 97·1. D i scusión d e l  p royecto rnforniato1 i o  
cl � l  C o n c o rdato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

C o n sta n c i as clejml a s  por va r i o s  hon '.:lnthles R e p re
s r: n t a n t e s  a l  estu d i a rs e  el proyecto ele! Conconla-

1209 

to . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  121� y 1215 
Esto,  en c o ncordancia con el C o n n•i1io Internacion 8 1  sobre ?el 1:ra bl'l_j o, rela tivo a l a  pr otección contra los r i esgos � e 

iEdustria firmado ta mb ién por la OIT en 1 946, que obliga a ¡ 1 11tox1cacw11 por e l  b.enc:no. ad optRdo por la Conferencia 
las empre�:J.3 mclust1  iales u vcri�1car en l os men ores de 18 Gener�l ele la �º.1,'8811lzacion Internac:onal del TrabaJO, en P. r laciún de D ehalrs · 
aiios un m1111Jc 105o e::amen m é d i c o  que determ i ne su apti- 1 G mebi ª· e n 19 i l  . . . . 
tucl f i s 1 2 ::i. .  requi�ito .sm rl cual no pa d i :i n ser a clmiti dos al : c01: el f m .d e rend ir ponenc · a para pnmer d e b a t e ,  h e 
empleo en em prc·' a >  . l l d mtna les . 

¡ exa mm.�do ctudadosamente e l 1:1 e nc1onado Con ve 11 1 0 . cuya · 

1 . . 0 . • • : apl icac10n a barca todas las act1v1clade.s en que loo: trab a - 1 
J n t P n'e n � ión el e !  h o n o 1 a!J l c  R?pHoentanle Lui , Co r-

l o ,;  So te l o e n  la se, ión del dia 28 dC' a go.:t::i de 107'1 1215 
.T; m b.en e; . Dec1 r; ;o 13 d e  �.v6'1" ob

_
l • g a. n p a t i on ?s Y. em - , j R dores estén e xpuestos a la acción del benceno o a p r o- i p i e�::i' a h a� - l  prii.C • c ::n  l o s  ex a.m _ nf!o �1edi co� a su. pe� s:in 3 J , d ue to� qu e cont cn g¡i n esta sustan c i a  en m á s  d e l l ' ;  por Pom•nci:;is P Info rnit''> Y "· � d o p l ::u , . 

l o s
" 

rnrod
.
i �a r. �c hi�_ien�. :. ��guu dad mc!i5!ien - ! u n idad de volu men . Su fi na,l icla cl esenc;al es la de asegurar ' :;� b lb pa i a  ,: P

�
O �e:r.1�1: d., s�i ' .i d a  o su .. a lu d .

. 
y el R r tic��o ,  la p:·otección de los trabaj adores. mediante medida s pre- 1 

3 .'.l dcl
.
�ocl .

. 
��. ·>ll l:�1".' º �e l  T1 a b aJ

,� d ice sobi e 
.
1� l�ia tei. a ven l 1 vas y de con t rnl qu e evi t en e n fermedades pro d u �ida s , 

lo . ;1 gu 1 - .1 t � . .��5 �- n onou riue t en ..,an a .st� �el \.�c 0 10 ° po r e l al t o gr3do d e toxicidad de la referida susta n c i a . 1 m a "  t 1 '.l iJ::lJ .1c!oL_ pu manentes.  deben elaboi m un L glai:1 e '.1- ¡ Porqu e 1 1 11 l 1a v J uga r a duela a l � u 11 3  s obre 100 be n e f: cios 1 
to 

_
e�pec1:1 l d2 1�1'" i n 1 1 c  �/cg11n�nd , Y S'J r!J!'t:rl o a la re:��swn , que  para 1 8

. sa lud d el p ueblo t rabo. J ad or colombiano con l l eva • Y .i p i o b.ac1on d _  l a . Ofl 
.

. na N a _ ronJ l de .r.kd rcm a e H .º i enc , �'e Con vern o ex:i nl l l w do y a pro lJ,1 do dura nt e  la Quinc1r n -In du�t nal  del M i 11 1 stt'i 10 ele Traba.J O . · · '¡ gé�11m 1  Sexta Reunion ele la Conferencia G e neral dl' la OIT . ; 
El exrim<;n rn r c f c 1·enria d eb eré\ ser efec t u a d o  y certificado prepongo : , 

por u n  méd1co a ;; : f}1Xldo por autori d :id compr Len t e ,  a l a vez ' De;,cle primer d cb a l �  al pro,· e c t o  de le>· '']'or la nr n l  f e , 
q ' ' •' :icomp'.l !J.1 cl o ele rad c::;rafia pulmJnar y 110 i mpli car::i. '  ap1 u e b a  ei Convon'. o  I n tl' rn a c i o n '.l l  del Trabu i o .  rrla ti1·0 a 
g::i;;to algu no pr:r'.l los 111 2 n o r e s ,  su:o pa dres o tu tores . E l 110 · la pm l e c c i ó n  con t r2 los riecgo'i de m c oxicac lól1 lll'l ' el be n 
c1 1mpilmiento el e C'' ! <1 s  di;;pos icione3 debe a c :Hre a r  srmcion es · ceno. adopt::ido por la Con ferenc i a  Gcnern l del<1 Orga niza - ' 
a p ropiada e a su� l l l f!::icrores. lo que exige por pa r te de los ción I n te1 n�1 cw: 1:.J! del Trabajo.  en G m ebra en 1971" .  1 
p¡. Ji sns miemb 1 0° rcr; / :, men l ación e� peci::il  y la conformació n ' 
de u n  >erv i r· : o  rl • ·  . i • ,;¡,.r�ió1 i y con trol . 

se fun�la c·l r_· ,, 1: , �r.io rn la cl�b ida prot ecc ión q u e  debe 
p1 c s t a r:;e u l .T:;  tralJ .1 .i R dores m : n e ros por l'.1 form::i pnm ::i 
ne!1 t e  como 2 rr i f , g J n  s u  S[l l u cl .  t.ant ·J 'mao; si se t rn t R  de u n  
mPnr;1· .  cuy..i cl 2<all'o l l o .  r.o log r '.l d o  e n  su tc L 1 1icl a d , 5e v e  
s n l u m r n t �  afcl lJdu ncr la lrnmecla d .  c:�c re n cia d e  luz solar. 
d 0  tcm per:i l u r.1 y el� oxigenac ión . mPwo el  más propic : o  
p�· rn  la s i l i c o�:.-·. f; ulm•Jnar.  

- -.... 

Antcnio EayonR Orliz 

Srn8 d o  de la  RPpúb l i c a .  Comisión SPgunda Con-t ituc:onal 
Per m : rnen t � .  Beeol á ,  D .  E . . dic 10m bre 5 de 1 974. 

E n  0 :: � 1 0 1 1  de 18  fcd' 8 .  13  Ccmi.,1c'111 cons· deró 1Cl i:1fr,!· m ?  
a n tt' n o r .  bJ� .ir\o ct prolJada p o r  u 1 1 ,1 11i m 1 d .id s u  pro!JO_; i c : ó n  
f i n a l .  

E l v i a  S. d� EraslJ. �Cc'l'" l ::uio.  

M o cl i ficación al p1 oy1cto ele ! C 'y n ú mC'l'o 1 1<1 ct0 1D7'.?.  
" po r  la ctw l se :i d 1 c l o n n  ! ;:i  Ley 1 '5 de l'.l'.:J) « '-'1'1 -
m eic tarh rl0 l : 1  !1 1  o fP s 1 ó n  d e

· Con r n d n 1· P�b l i c o " .  
He rnanJo Ecl i '"''c r i i i\IPj ' 'J . . . . . . . . . . . . . . 

P¡: nenr i 'l '  r·arn p r : 111 e 1  o y cf'f:U ll CI O  d n h a te'l n i  p r '.JVPr
lo ¡l ,, I L· \· 11 ú 1 1 i r  ro D'i dr 1C!7-l, " p ::ir  lJ ci.:a l o:�· a ri;·ue 
h-1 e l  Cnn\· 1 · ' i i o  In t ,.. 1  n a c i o n rt l  flr• l  T , a h"lJO, rela t i
\·q 1 l :::1.�1 1 1i t · n  i n � d 1 c o  el ,_ ... a n t i t u d  de IP'-: :1� ·  1 1 0 1 P.s 
})LI ! 1 1  P I  •: 1 11 1 •l e  0 C'!1 t r31 J 'J J O �  s u b l l' l l :i n \· 03 l'i1 ] ¡¡..; 
11 1 n � ::= . �'.d c nldrln por 1 �1 C' 1 n f c. re n r i 'l  GPni - r • J  ( li=i.  h 
() 1 ·'".'." r_, 11 1 --. 1 r i1.1;-i I n t í • r n a c- i ri n a l  c.k•l Tr.:.1 h'ljr.:i 1 (J · 1� i..: b t í1 .  
1 %:, ) " .  I\J i c, cl c. n 1 8 Ba1 ún Restrepo 

P1 11-:� -. .... '. ,1 �  1 J "�1 r r i rn 2 ro :: �� r· µ- u n cl o  c1ell�·t > a1  pro
.V L' f' t o  de l <' 1 1 l1n1c 1·0 01 de 1874 , "pnr  L1 c ;.w . l  se 
n p r u t_: 1 1:=i. l' i  < 1  . .  1 1 v -·11 i u  I 1 1 te 1  n ac i o n n l  d e l  'T . :i h·q � ,  re-
1 :-d i ·;/j a h J rn i .  r> 1 ·i (,n c ..,, n 1 1 n  Jr., 1 l t  s '::! r1 ..... · 1 �  i n t o x t 
c :1 c i 1"1n P ' J l  rJ  l lt"' ll C C ! l (l a.Jop� : 1 r1 1.J r(1 r._ liJ r · . � i l �i�l er:
('i.":1 •'"'"; ·_ ! i 1 ' !  · i J  tL 13 O � ·g , 1 n 1 z 1 c i t-1n I . 1 r t 1  r .1 C 1o J : 1 ·1 l  d L' l  
T ,  � 1) 'J j o  1 ;1  L� : 1 1 (· :) 1 3 L n  l�71 ' '  . \ i l t(J · ¡ 1 r1 l�ü:•O J J J  
O r t i ¿  . . . . . . . . . . . . . . . . : 
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